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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado RUBÉN PAREDES ECHAVARRIA. conforme la
documentación allegada, por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1," Se establece que RUBÉN PAREDES ECHAVARRÍA, fue asndenado mediante
fallo emanado del Juzgado 5 Penal del Circuito Especializado de Conocimiento de
Bogotá, el 7 de junio de 2018, a la pena pnncipal de 96 meses de prisión, multa
de 2.906 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso de 4 años, como cómplice penalmente
responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES EN CONCURSO
CON DESTINACIÓN ILÍCITA DE MUEBLES O INMUEBLES. FABRICACIÓN
TRÁFICO O MUNICIONES Y FABRICACIÓN, TRÁFICO Y POTE DE ARMAS
MUNICIONES DE USO RESTRINGIDO, DE USO PRIVATIVO DE LAS FUERZAS
ARMADAS O EXPLOSIVOS, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado RUBÉN PAREDES
ECHAVARRÍA, se encuentra privado de la libertad desde el día 29 de septiembre
de 2017, para un descuento físico de 65 meses y 17 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 111.5 días mediante auto del 29 de mayo de 2019
b). 10 días mediante auto del 16 de agosto de 2019
c). 25 días mediante auto del 30 de septiembre de 2019
d). 18 días mediante auto del 16 de diciembre de 2019
e). 18 días mediante auto del 21 de mayo de 2020
f). 25.5 días mediante auto del 3 de septiembre de 2020
g). 29 días mediante auto del 6 de noviembre de 2020
h). 18 días mediante auto del 21 de enero de 2021 .
i). 31 días mediante auto del 25 de junio de 2021
j). 60.5 días mediante auto del 30 de septiembre de 2021
k). 106.5 días mediante auto del 10 de agosto de 2022
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Para un descuento total de 80 meses y 20 días.-

3 - Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado RUBÉN PAREDES ECHAVARRÍA. tiene derecho a la redención de
pena, de confonnidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un dia de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

E1 articulo lOl'de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión,-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado
a los fines de resocialización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber,-

Una vez establecido el rparco normativo que regula el reconocimiento de redención
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de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación allegada
por la Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, se efectuara la diminuente
si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

Redención por trabajo;
Certificado Período Horas

18558861 01/04/2022 a 30/06/2022 480

18666004 01/07/2022 a 30/09/2022 504

Total 984

Redime

30

31.5

61.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 984 horas de estudio / 8
/ 2 = 61,5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que RUBÉN PAREDES ECHARRÍA, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 984 horas, en el periodo antes mencionado, tiempo
en el que su conducta fue calificada como ejemplar, tal y como se puede verificar
en los certificados de conducta, expedidas por el Director de! Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados a! respecto en la cartilla biográfica, razón por
la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 61.5 días por
estudio, y asi se señalará en ia parte resolutiva de esta decisión -

Por lo tant9. se reconoce que a la fecha el penado RUBÉN PAREDES
ECHAVARRÍA, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 82 meses y 21.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado RUBÉN PAREDES ECHAVARRÍA, tiene derecha a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificóel artículo
64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Muüiftüase el drliculo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará asi:

Articulo 64, El juez, prewa valoración de la conducta punible, concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena prí^fativa de la libertad cuando haya cumplido
los siguientes requisitos:
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante eí tratamiento penitenciario
en el centro de redusión pennita suponer fundadamente oue no e^ste necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde si juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o ai
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea infenor a tres años, el juez podrá aumentaiio hasta en otro tanto igual,
de considerarlo necesarró.".

Asi las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra eí cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo familiar
y social; y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el análisis
de ta buena conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que el sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el condenado RUBEN
PAREDES ECHAVARRÍA, fue condenado a 96 meses de prisión, correspondiendo
las 3/5 partes a 57 meses y 18 dias, y se encuentra privado de la libertad desde el
dia 29 de septiembre de 2017, es decir, a la fecha, entre detención física y
redención de pena reconocida, ha purgado 32 meses y 21.5 días, cumpliendo con
el requisito objetivo que la referida norma exige.-

Asi mismo se observa que RUBÉN PAREDES ECHAVARRÍA, no fue condenado
al pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con
multa de 2.906 S.M.L M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio
solicitado, no está supeditado a la acreditación de tales pagos.-

Respecto al arraigo familiar y social, se indica que dentro del expediente registra como
dirección de residencia ta ubicada en la Carrera 78 Bis A No. 41 B - 09 Sur, Barrio
Kennedy de esta ciudad- -

Calle 11 No. 9-24, Edifao Kaysser, Piso 7,Tet (571) 2847315
Bogotá, Colombia



Rama Judinal
CoRseio Superior de U judicatura

Rfpública de Colombia SIGCMA

Radicación Único nOOi-6(>OC-CiOO-2018-G0546-00 ' Interno 20002 Auto inteflocutorio 308
COTKletiaao RUBEN PAREDeS SCHAVARRIA

Cét^Jla: 6716392 LEY 506
Oeli'.O CONCIERTO PARA OeuiNQUIR
Reclusión ESTA6LECIMIEMT0 CARCELARIO LA MODELO DS BOGOTÁ

En cuanto a! factor subjetivo, reposan los informes emitidos por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del sentenciado dentro del
establecimiento de reclusión como mala del periodo del 20/11/2019 al 19/02/2020, y como
ejemplar del 20/08/2022 al 19/11/2022, y la Resolución No. 4776 del 07 de diciembre de
2022, mediante el cual el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó resolución
favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha tenido buena
conducta durante todo el tiempo de privación, pues registra conducta mata durante varios
meses del año 2019 y 2020. No cumpliendo con este requisito., quedando el
Despacho, relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos exigidos
por la preceptiva. -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado RUBÉN PAREDES ECHAVARRÍA, los
presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a RUBÉN PAREDES ECHAVARRÍA, en
proporción de sesenta y uno punto cinco (61.5) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado RUBÉN
PAREDES ECHAVARRÍA, por las razones expuestas en la parte motiva de este
proveído. -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado,-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

•• ¿L-rvirins AilniM...,,

tjBClJCiondeHenasyM.Hl'rM. (.
En la fecha Norif - --i - ,

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

í. /.BR /li/j SOFb

La anterior ui. JUEZ

RRERA MORA
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CSNTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Sogoa,ColoirtJia

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTÁ

i NOTIFICACIONES

NOMBRE:.

CÉDULA; J

NOMBRE OE FUNCIONARIO QUE NOTiRCAri

HUELLA



Correo: LInnaRocío Arias Buitrago - OuUook

RE: (NI-20002-14] NOTIFICACION Al 302, 306 Y 308 DEL 13-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.govxo>
Vie 31/03/2023 10;57

Para; Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoJ.ram3judicÍ8l.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificsdo del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 E>ct tP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra, 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Roclo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.r3majudicial.gov.co>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 10:50

Para; José Lelbni; Ledesma Romero <jlledesma@procLiraduria.gov.co>; millertogado <millertogado@hotmail.com>; alvareztriana^hotmail.com

<alvarenriana@hotmail.com>; luís alberto fernandez leguízamon <luisalberto.fernandez@vahoo.es>
Asunto: (NI-20002-14) NOTIFICACION Al 302, 306 Y 308 DEL13-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 302,306 Y308 del trece (13) de marzo de 2023 con el fin

de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados WILIAM IBAN - MENDOZA GARCIA, FRANKI EDIMER - LOPEZ MELO

Y RUBEN - PAREDES ECHAVARRIA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

U/VM4 Roao ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Cer)tro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníqueio de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ********"NQTICIA DE CONFORMIDAD"**"**** Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht5)8://outíook.office.conVmail/id/AAQkADdtOTVIZGNJLTg0NzQtNDlxNI04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZJZIYgAQAMQkQ6afHE1PkS24gOILEPs%3D
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ftadiCSdSn: Único 11001-80-00-023-202I-01467-00 I Interno 20934 , Auto Interlocutono 0260
Condenado: JUAN CARLOS RUIZ
Cédula: 101D217635 LEY 1828
Delito: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
Recluaón: COMPLEJO CARCELARIO YPENÍTENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., seis (6) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de ACUMULACIÓN
JURÍDICA DE PENAS, al sentenciado JUAN CARLOS RUIZ, conforme a la petición
allegada por el penado y al proceso No. 2018-,08686. N.l 49476, cuya vigilancia
correspondió a este Despacho Judicial.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que JUAN CARLOS RUIZ fue condenado mediante fallo emanado
del Juzgado 4® Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá., el 24 de agosto de
2022, a la pena principal de 5 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de TENTATIVA DE HURTO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria. -

Los hechos que dieron origen a esta actuación acaecieron el 30 de marzo de 2021 .-

2 - Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JUAN CARLOS RUiZ, se
encuentra privado de la libertad desde el día 20 de febrero de 2023, para un
descuento físico de 14 días.-

3." Se incorpora el proceso con CUI No. 11001-60-00-023-2018-08686-00, con N.l
49476, cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho Judicial, para
estudiar la viabilidad de acumular jurídicamente la condena impuesta en esa
actuación con la anteriormente señalada.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JUAN CARLOS RUIZ, tiene derecho a la acumulación jurídica de las
penas, conforme al proceso No. 2018--08686, NJ 49476, cuya vigilancia correspondió
a este Despacho Judicial?

ANALISIS JURIDICO

Se encuentran las presentes diligencias seguidas en contra del condenado JUAN
CARLOS RUIZ, para estudiar de petición la acumulación jurídica de penas, de la
sentencia incorporada, procediendo en este momento al estudio jurídico así;

Revisado el proceso con CUI No. 11001-60-00-023-2018-08686-00, con N.l 49476,
cuya vigilancia actualmente le correspondió a este Despacho Judicial, tenemos que la
sentencia fue proferida en contra del condenado JUAN CARLOS RUIZ porel Juzgado
16 Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá, el 5 de febrero de 2020, como autor
del delito de Hurto Agravado, hechos que tuvieron ocurrencia el 17 de octubre de
2018, imponiéndosele una pena de 6 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones piiblicas porel mismo lapsode
!a pena principal, concediéndole la prisión domíciNarla.-

Calle 11 No. 9-24, Eflifiao Kaysaer, Piso 7,Tel(5ri)ZSmiS
Bogotá, Colombia
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Conaer.ado- JUAN CARLOS RUIZ
Cédula. 1010217635 LEY 182»
Darlo, TENTATIVA DE HURTOAGRAVADO
Redusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIAftiO METROPOLITANO DE BOGOTÁ JLA PCOTA)

Mediante auto del 18 de noviembre de 2021, el Juzgado 5° de Ejecución de penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, ordenó la ejecución inmediata de la sentencia
proferida en contra del sentenciado JUAN CARLOS RUIZ. -

RADICACIÓN

!110016QQ0023201808686

110Q18000023202101467

Verificación de Acumulación:

JUZGADO
16 Penal Municipal de
Conocimieoío de Bogotá.
(ejecLitada por este Despacho)
A° Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá.
{ejecutada también por este
Despacho)

FECHA DE
SENTENCIA

05-febrero-20

24-agosto-22

HECHOS

17-octubre-

18

30-mar2o-21

En este orden de ideas tenemos que el artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal (ley 906 de 2004) establece:

'Las normas que regulan la dosificaaión de la pena, en caso de concurso de conductas pun/Wes, se
aplicaran también cuantío los delitos conexos se hubieren fallados independientemenle. Igualmente,
cuando se hubieren proferido varías sentencias en diferentes procesos. En estos casos la pena
impuesta en laprimera decisión se tervlré como pane de la sanción a imponer.

No podráacumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al pm^rimiento de sentenciade
primera o única instancia en cualquiera de losprocesos, nipenasya ejecutadas, nilas impuestas por
delitos cometidos durante el tiempo quela petsona estuviere privada de la libertad...

Atendiendo estos parámetros, se procederá a determinar si en el presenteasunto, es
viable la acumulación de las sanciones penales, o sí por el contrario, concurre alguna
de las causales excluyentes paraque JUAN CARLOS RUIZ acceda a esta figura.-

En efecto, frente a este tema de la acumulación de penas la Sala de Casación Penal
de ia Corte Suprema de Justicia en sentencia de Tutela 29448 del 6 de febrero de
2007 precisó lo siguiente:

"Es así como, con relación a la inst/tuáón de la acumulación jurídica, prevista en el articulo 470 de la
ley 600de 2000, necesario se ofrece recordarel criterio de la sala expuesto en otra oportunidad para
fijar su alcance, elcual $in/ió de fundamento para concederle acción de tutela delpasado 18 dejulio
de 2006 (radicación 26675).

'8 texto de la nonva conesponde exactamente al del anlculo 505 del Código de Pmcedimíento
Penal de 19S1 y las consideraciones que frente a ésle hizo la Corte en su oportunidad, aplican en
relación con la dispo.'iición actual. Se t¡ene. entonces, que la acumulación jurídica ds penas
procede cuando se cumplen las siguientes exigencias.

'a) Que contra una misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias en diferentes
procesos y las mismas estén ejecutoriadas.
"b)que las penas a acumular sean de igual naturaleza.

'c) qu» los delUos no so hayan cometido can posterioridad al proferimlenO) de sentencia de
primera o única instancia en cualquiera de los procesos.

"d} que laspenas no hayan sido impuestas porrazón de delitos cometidos porla persona cuando
se encontraba privada de la libertad.
°e) que las penas no estén ejecutadas y nose encuentren suspendidas.

"3. Oportuno es lealizai subie este particular algunas precisiones que conducen a establecer por
vía de interpretación sistemáGca delprocedimiento penal, dosexcepciones a la regla:

3.1. Si la acumulación de penas es un derecho del condenado, sobre lo cual la Sala no tiene
ninguna duda en consideración a que su procedencia noestásujeta a ladiscreclonalldad del juez
de penas, su aplicación también procede oficio, simplemente porque la ley confi'ene un mandato
para el funcionario judicial de acumular las penasacumulables. que nose supedita a la mediación
de petición de parte."

Case11No. 9-24, Eúifleio Kaysser, PisoTel (5?1) 28473IS
Bogotá,Colombia
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Redtaacrór: u-lico 110ai-6O-(íO-023-2021-Cl467-OG / Interno20934 í A.iioInierlocutorio 0260
CondenaiJo: JüAK CARLOS RUIZ
Cédula 101C217S35 LEY1B26
Deíto: TENTATIVA DE HURTO AGRAVADO
Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO VPENITeNCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTA (LA PICOTA)

"Si esoes asi. entonces cuando una pena se ejecutaba yeraviable acumulaila a otra u otras, pero
no se resolvió oportunamente asi porque nadie losoñdtó o porgue nose hizo uso delprincipio de
ofídostdad Judicial, son drcunstandas que no pueden significar la pérdida del derectto y. porlo
tanto, en dicha hipótesis es procedentela acumulación de lapena ejecutada. Y,

"3.2. Corno se colige delarticulo 89 del Código de Piocedimiento Penal, es derecho delprocesado
que las conductas punibles conexas se investiguen y juzguen conjuntamente, y
consecuenclalmente que le dicte una sola sentencia y que se le dosifique pena de acuerdo con las
reglas establecidas parael concurso de conductas punibles en elarticulo 31 del Código Penal.

"No obstante, es posible en detemiinados casos la noinvestigación yjuzgamiento conjunto de los
delitos conexos, pero persiste !a prerrogativa a que las penas impuestas en faHos independientes
se acumulen, como lo resalta Is primera parte del trascnto articulo 470

'Y asi, como también es perfectamente viable que se ejecute la pena impuesta respecto de un
delito conexo sin haberse impuesto la del o/to o sin haber adquliido firmeza la respectiva
sentencia, lo cual sucede en la práctica por múltiples situaciones pmcesales indulda la tanlanza
judidal en la decisión, no se aviene con la Intención legislativa negar la acumuladón jurídica de
penas aduciendo que una de ellas cumplió El condenado por conductas conexas en varios
procesos, entonces, tiene derecho en cualquier tiempo a que se las penas impuestaspor razón de
las mismas le sean acumuladas'

'posleriormente. reivindicando la aplicación del Instituto, la sala sostuvo:

'3.3. Auspiciada porla nueva solicitud, laCorte encuentra que lacitada disposidón consagra como
regia general que las nonvas que regulen la dosimetría punitiva en materia de concurso de
conductas punibles se aplican en dos casos-

'Cuando los delitosconexos se hayan fallado independientemente. Y,

Cuando se hayan dictado varias sentencias en contra de lamisma persona en diferentes procesos.

"3.3.1. La teología de esa perceptiva consultó ol espíritu del legislador del 2000 de abarcar con
ella todos aquell<^ caso susceptibles de acumulación a partir de la ejecutoría de la resolución de
acvsaaón, confonne alartículo 91 deldecreto 2790 de 1990, en procura de impedir las dificultades
en te préotica generadas por la acumulación deJuicios y conservam la posibilidad de acumular
/wídfcaf/lefite las penas impuestas en los distintas procesos adelantados simultáneamente o que
estuvieren en condidón de serio.

'La idea de no acumular penas ejecutadas impide el logro de ese objetivo en hipótesis de delitos
conexos, en casos donde lassentencias estuvieron vigentes en algún momento y nose decretó la
acumulación porcualquier razón y. en general, en todos aquellos procesos que se tramitaron o
pudieron tramitarse al mismo tiempo y en los cuales se profirieron las sentencias en distintas
épocas.

'En todas esas hipótesis no se aviene con el objetivo del instituto supeditar la aplicación a las
contingencias propias de los distintos trámites procesales finalizados con condena y cuyas penas,
en drcunstandas posibles, pudieron ser objeto de acumulaciónJurídica.

3.32 La norma en cita exceptúa de esa eventuítlidad laspenas pordelitos quo so cometieron con
posterioridad al proferimiento (no ejecutoría) de la sentencia de primera o única instancia en
cualquiera de los procesos y las impuestas pordelitos cometidos durante el tiempo que lapersona
estuvoprivada de la libertad, entonces en cualquier otra eventualidad de varías condenas contra la
misma persona en difeientes procesos, procede la acumulación Jurídica de penas" (Negrilla
nuestra).-

Se advierte entonces en el presente caso, la improcedencia de la acumulación
jurídica de las penas; toda vez que la impuesta dentro del radicado CUI No. 11001-
60-00-023-2021-01467, con N.l 20934, por el Juzgado 4® Penal Municipal de
Conocimiento de Bogotá, fue emitida el día 24 de agosto de 2022, por hechos
cometidos el día 30 de marzo de 2021, evidenciándose que la conducta delictual fue
cometida con posterioridad al fallo que también vigila este Despacho Judicial,
proferido el 05 de febrero de 2020, dentro del radicado 2018-08686, N.l 49476.-

Así las cosas, nos encontramos ante una circunstancia que imposibilita la aplicación
de este instituto, tal y como se indicó en ei precedente jurisprudencial citado y en la
misma norma que regula esta figura, por ende, no se reúnen los requisitos
contemplados por el legislador para la procedencia de la acumulación de penas, pues
S6.

Calle 11 No 9-24, Edffido Kaysser. Piso 7.Tal i571) ?g473í5
Bogotá, Caiombia
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Retlüsior. COMPLEJO CARCELARIO YPEMTENCtARiO METROPClITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA)
a la luz de lo consagrado en el inciso 2° del artículo 460 del Código de Procedimiento
Penal, no es posible acumular delitos que se hayan cometido con posterioridad al
proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de los
procesos, por lo tanto no es procedente la acumulación jurídica de las penas
impuestas en los referidos procesos, debiéndose cumplir las mismas en forma
independlente.-

Basten los anteriores planteamientos para NEGAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA
DE PENAS, en favor del condenado JUAN CARLOS RUIZ, consecuente con lo cual,
una vez puesto en libertad por este proceso el sentenciado deberá ser dejado a
disposición de este Despacho Judicial, dentro de! proceso con CUl No. 11001-60-00-
023-2018-08686, con N.l 49476, para que cumpla la pena impuesta.-

En razón y mérito de io expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LA PENA impuesta ai
sentenciado JUAN CARLOS RUIZ por el Juzgado Cuarto Penal Municipal de
Conocimiento de esta ciudad, dentro radicado 11001-60-00-023-2021-01467, con N.l
20934 (vigilada por este Despacho), con la pena irrogada por el Juzgado Dieciséis
Penal Municipal de Conocimiento de Bogotá dentro del radicado 11001-60-00-023-
2018-08686, con N.l 49476 (vigilada también por este Despacho), por las razones
expuestas en !a parte considerativade la presente providencia.-

SEGUNDO: ORDENAR que una vez, el condenado JUAN CARLOS RUIZ, sea
puesto en libertad por este proceso, sea dejado a disposición de este Despacho
Judicial, dentro del proceso con CUl No. 11001-60-00-023-2018-08686, con N.l
49476, para que cumpla ia pena impuesta.-

TERCERO: INFÓRMESE Y ENVIESE esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA DEL-

, „iiu Uu Servicios Admiiiisttñtivns
' Ejecución de Penas yMedidas de Sfiinnriad
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.S A.I. ^ OFT. OTRO Km.
, i

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DENOTIFICACION: //^ " Oí — 1 ^

NOMBRE DE INTERNO (PPLj:

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI f/ NO

HUEIIA DACTILAR:



14/4/23, 10:58 Correo; Linna Roclo Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-20934-14) NOTIFICACION Al 260 DEL 06-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vre 31/03/2023 20:15

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Linea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe; Linna Rocío Arias Buitrago <fariasb@cendoi.farna)udicial.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 11:45

Para: jóse Leibniz Ledesma Romero <)lledesma@procuradLiría.gov.co>

Asunto: (NI-20934-14) NOTIFICACION Al 260 DEL06-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos Interlocutorios No. 250 del seis (6) de marzo de 2023 con el fin de notificar la
providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JUAN CARLOS - RUIZ

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009y todas [as que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "'"""•NOTICIA DE CONFORMIDAD*""**"* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8;//outlook.office.oom/ma«/id/AAQkADdlOTVIZGNjLTgON2QtNDIxNi04ZTI2LT(íhZDc2ZGRi^lYgAQAFG890EiD%2FILpWOA8H1A2YQ%3D
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Radicación: Unico 11001-GO-00-023-2021-01390-00 / Inlemc 22903 / Avtolnt&lmloiio'm
Condenado: JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA
Cédula: 1014277147
Delito: TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVACO-íbv 1826
LA MODELO

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Marzo veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA Y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado JUAN
GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, fue condenado a la pena
de 14 MESES, 12 DlAS, de prisión por el delito de TENTATIVA DE HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, conforme sentencia de 22 de Noviembre de
2021 emitida por el JUZGADO 7 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JUAN
GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, se encuentra privado de la libertad
desde el día 25 de marzo de 2022, para un descuento físico de 12 meses v
04 días. -

Por conducto de la Oficina Jurídica de LA CÁRCEL NACIONAL MODELO
DE BOGOTA D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

Alavez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica: como principio, como derecho
y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducía durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del



Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

I - Redención por trabajo-

Certificado Período

18667389 Julio a septiembre de
2022

18776534 Octubre a diciembre de
2022

Total

928 horas de trabajo /8 / 2 = 58 dias

Horas

440

Redime

58 Días

Se tiene entonces que JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 928 horas en los períodos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
58 días por trabajo y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el condenado ha estado privado
de la libertad habrá de sumarse los 58 días de redención por trabajo
reconocidos en esta providencia, de modo que JUAN GUILLERMO
GUERRERO ARTEAGA, ha descontado de la pena de prisión que le fue
impuesta, un total de 14 MESES, 2 DÍAS, que se computa como tiempo de
pena cumplida.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, no ha cumplido la totalidad de
la pena a la cual fue condenado, que corresponde a 14 meses, 12 días de
prisión y a la fecha ha descontado de la pena de privativa de la libertad que
le fue impuesta, un total de 14 meses y 2 días de prísióni- Razón por la cual
se negará la solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el
sentenciado.-

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone de CARÁCTER URGENTE E
INMEDIATO, requerir a LA CÁRCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA
D.C., para que remitan el original de la cartilla biográfica, los certificados de
conducta del sentenciado JOSE ISMAEL CALDERON RAMOS, así como los
certificados de REDENCION DE PENA, pendiente por resolver, en especial
de ENERO de 2023 a ia fecha.



Radicación: Único imi-60-00-c23-2021-0im-00 / Intsmo22903 / AutoMerlocutorio-397
Condenado. JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA
Cé&jia: 1014277147

Delito: TENTA TIVA DE HURTO CALIRCA¡X> AGRAVADO-lsy 1826
LA MODELO

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN GUILLERMO
GUERRERO ARTEAGA, en proporción de CINCUENTA Y OCHO (58 )
DIAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, por las razones expuestas en
la parte motiva de este proveído.-

TERCERO.- Rec^uerir CARÁCTER URGENTE E INMEDIATO, requerir a LA
CÁRCEL NACIONAL MODELO DE BOGOTA D.C., para que remitan el
original de la cartilla biográfica, los certificados de conducta del sentenciado
JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, así como los certificados de
REDENCION DE PENA, pendiente por resolver, en especial de ENERO de
2023 a la fecha.

CUARTO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEt^^^^^^^^ORA
/ JUEZ
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14/4/23,10:51 Correo: LinnaRocío Arias Buitrago • Outlook

RE: (NI-22907-14) NOTIFICACION Al 397 Y 398 DEL 28/29-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procijraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22'01

Para:Linna Rodo Arias Buitrago <laríasb@cendoj.rarn3judic¡3l.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

Hledesma@procufaduria.oov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoí.ramajudicral,gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 16:12

Para: José Leibniz Ledesins Romero <Jlledesma@procuraduria.gov.co>
Asunto: {NI-22907-14) NOTIFICACION Al 397 Y398 DEL28/29-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No 397 y 398 del veintiocho (28) y veintinueve (29) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de fos penados JUAN GUILLEI^MO - GUERRERO ARTEAGA

Paraefeaos de validez de la notifícaciónsolicitosu amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaciónde lectura por
este mismo medio,

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, fe corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesarío hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL "***""*NOT!CIA DECONFORr^/IIDAD'***""** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirígído. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outlook.ofl1c«.com/mail/id/AAC»(ADdlOTVIZGNjLT90NzQlNDIxNi04ZTl2LTdhZDc2ZC5R¡ZjaY9AQAFUOSUVUA7RHpficwwL6U92s%3D
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá. D.C., Marzo veintinueve (29) de dos mi! vemtitres (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual leconocimlento de REDENCION
DE PENA y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado JUAN GUILLERMO
GUERRERO ARTEAGA, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, fue condenado a la pena
de 14 MESES. 12 DÍAS, de prisión por el delito de TENTATIVA DE HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, conforme sentencia de 22 de Noviembre de

2021 emitida por el JUZGADO 7 PENAL MUNICIPAL CON FUNCION DE
CONOCIMIENTO DE BOGOTA D.C., negándole la suspensión condicional
de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria

2.- Por los hechos materia de la sentencia, ei condenado JUAN

GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, se encuentra privado de la libertad
desde el dia 25 de marzo de 2022, para un descuento físico de 12 meses y
05 días. -

En la fase de ejecución de penas y medidas de seguridad se ha reconocido
redención de pena así:

a). 58 días, mediante auto del 28 de marzo de 2023

Asi las cosas lleva un total de pena cumplida de 14 meses, 3 días.

Por conducto de la Oficina Juridica de LA CARCEL NACIONAL MODELO DE
BOGOTA D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que e)
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención
de pena poi trabajo a los condenados que se encuentran privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonará un dia de reclusión por
dos días de trabajo y se computará como un dia de trabajo la dedicación a
esta actividad durante ocho horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra ei trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho
y como deber.



Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco nomiativo que regula ei reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por trabajo:

Certificado Período
18791913 Enero a marzo de 2023

Total
472 horas de trabajo/8 / 2 = 29.5 días

Horas

472

472

Redime

29.5 Días

Se tiene entonces que JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 472 horas en los periodos
indicados anlehormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
29.5 días por trabajo y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
desde el 25 de Marzo de 2022, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al
cual habrá de sumarse tos 29.5 días de redención por trabajo reconocidos
en esta providencia.

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado JUAN GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, cumplió la pena
a la cual fue condenado, por lo tanto, se procederá a DECRETAR LA
EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuere impuesta en razón de éste proceso,
disponiéndose librar la correspondiente boleta de libertad ante la CARCEL
NACIONAL MODELO DE ESTA CAPITAL, acto liberatorio que se cumplirá
DE CARÁCTER INMEDIATO siempre y cuando no sea requerido por otra
autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el articulo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que asi se informará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil.
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Por lo tanto, también imperativo resulta concluir ía etapa de !a ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando la extinción de la sanción
penal con ocasión de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a ias que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el articulo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público {Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C„

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN GUILLERMO
GUERRERO ARTEAGA, en proporción de VEINTINUEVE PUNTO CINCO
(29.5) OÍAS, por las actividades relacionadas en la parte motiva

SEGUNDO. - CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA DE

' • CARÁCTER INMEDIATO, al sentenciado JUAN GUILLERMO GUERRERO
g ARTEAGA. siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad judicial.
2 . Para tal efecto librese la correspondiente Boleta de Libertad ante la la
í I CARCEL NACIONAL MODELO DE ESTA CAPITAL, acto liberatorio que se
t i> cumplirá, se reitera, siempre y cuando no sea requerido por otra autoridad
" ¿ judicial.
c '

i c § : TERCERO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado JUAN
3 ^ i GUILLERMO GUERRERO ARTEAGA, por las razones expuestas en la
i :: ,• parte motiva.

í ^ , L CUARTO." DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
L '— ; ; ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a JUAN GUILLERMO
5 ^ !L_ GUERRERO ARTEAGA. se cumplió de forma concurrente con la pena
I ~ .2 principal, lo que asi se informará a la Registraduría Nacional del Estado Civil

¿ -2 S QUINTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ij" ¿ ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia

para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica)

SEXTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
—quienca oc loe informfii del fallo condenatorio por el Centro de Servicios

1^. j.LI...1 Administrativos de estoj Juzgados. En firme el presente auto remítanse
» las diligencias al juzgado fallador,

CPNTP.O DE SERVICIOS AQMI>iiSTRAT"'oe
JUZGADOS 0£ EjECL'CiófiqS^iWífAS'Kfy^ÁR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento

o o

ó ^

y ENVIAR esta decisión al establecimiento

carcelario donde se encue itra recluido el penado.-
NOTiFICAClONES ——

NOM&I^D£ fUNC/Cri.'>RiO 0U£ NCTlPiC-.l;!

presente decisión proceden los recursos de Ley.

NmTlFíQUE

WbÍrSeRA MORA
JUEZ
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Correo; Linna RocíoArias Bulirago - Outlook

RE: (NI-22907-14) NOTIFICACION Al 397 Y 398 DEL 28/29-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.govxo>
Mié 12/04/2023 22:01

Para: Linna Rocío AriasBuitrago <lariasb@cendoj.ramajud<cial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

llledesmaf5)Drocuradurla.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5', # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@>cendoj.r3majudíclal.gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 16:12

Para: José Leibniz Ledesma Romero <]lledesma@procuraduri3.gov.co>

Asunto: (NI-22907-14) NOTIFICACION Al 397 Y398 DEL 28/29-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 397 y 398 del veintiocho (28) y veintinueve (29) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JUAN GUILLERMO - GUERREROARTEAGA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ia Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo ai remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital, **********NOTIClA DE CONFORMIDAD******'""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ouUook.office,com/mail/ld/AAQkAD<JIOTVIZGNjLT90NzQtf*JDlxNI04ZT|2LTdhZDc2ZGWZiaYsAQAFU05UVUA7RHpficwwL5U928%3D
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Cédula 80788028 LEY 906
DeMo CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión. ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELODE 30G0TA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mi! veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, conforme la
documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1." JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá,
fue condenado como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de
3.000 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria,-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de
2021, resolvió confirmar la sentencia recurrida,

3,- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOSE ISRAEL
MARTINEZ CARVAJAL, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de
noviembre de 2019, para un descuento físico de 40 meses y 8 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 159 días
mediante auto del 31 de agosto de 2022. para un descuento total de 45 meses v
27 dias.-

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de

Calle11 No. 9-24,Edificio Kaysser. Piso 7. T6l(571)2M73f5
BogoB. Colombia

www.ramaiudicial.oov.co
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estudio y se computara como un día de estudio, (a dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias de estudio.-

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla tas condiciones para
que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.-

Asu turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
Gstudio o laenseñanza nose llevará a cabo los días domingos yfestivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión, así
mismo, indica que cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la
pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, trabajo y buena conducta, el Despacho procede a
analizar la documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de !a manera como se
indica;

Redención por estudio:
Certificado Periodo Horas R«Jime
J8666227 > • 01/07/2022 a 30/09/2022 360 30
18731419 01/10/2022 a 22/11/2022 204 17 ,

Total 554 47 días

Realizando los guarismos correspond
/ 2 = 47 días de redención por estudio. -

ientes tenemos que 564 horas de estudio / 6

Redención por trabajo:
Certificado ^ Período Horas
_J8731419 "_23/11/2072 a 18/01/2023 ' 296^

_ 296

, Redime

] ' 18.5
18.Sdías

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 296 horas de trabajo / 8
/ 2 = 18.5 días de redención portrabajo. -

Se tiene entonces que JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 564 horas de estudio en el periodo antes descrito,
y 296 horas de trabajo en el periodo antes descrito, periodos en los que su fN
conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como se puede verificar en "
los certificados de conducta, para estudio ytrabajo, expedidas por el Director del ^
Be.

Caite 11 No. 9-24, Edileio Kaysser, Plso7, Te) (571) 25<73}5
Bogotá,Cdombla
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Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla
biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de
pena de 47 días por estudio y 18.5 días por trabajo, para un total de 65.5 días
y asi se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta entre el
tiempo de detención física yel de redención 48 meses y 2.5 dias.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, en proporción de sesenta ycinco punto cinco (65.5) días, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

'. ' I V...: S';r»(riOt Aitriiini- !r •
[¡jecílciüii de Petias-y Vu:au).i''

En la fecha Nollf SOFÍA-filWL^WRRERA MORA
/ JUEZ

1: ABR 2023
La anterior

El Secrpíarro.

i Cr.K- ;'0 n-r seuvicios administrativos
JUZGADOS D:; .JS:C-.;í6n DE PENAS tíÜGOTÁ

!NOTIFI

- I ür.»-. f it.HR i

.OMBREíÉí'̂ -

NOM6ReoE r, :-.: ...

fjine i1No 5-24. Ealficío Kaysier. Piso 7, Ta (571) 284731S
Qogoíá, Cotombia
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u/4/23,10;50 Correo: Llnna Rodo Arias Buitrago - Ouaook

RE: (Nl-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y 369 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <Jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:03

PararUnna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesmaiSDrocuraduria.aov.co

PBX; +57 601 587-8750 E)ct IP: 14629

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra, 5". # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód, postal 110321

De: Linna Rodo Arlas Suitrago <lariasb@)cendo].ram3judicial.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 16:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma(S)procuraduria.gov.co>

Asunto: (Nl-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 365, 368, 370, 371 Y369 DEL27-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para tos fines legales correspondientes me permito remitir autos Interlocutorios No. 365, 366,368, 369, 370,371 del veintisiete (27) de
marzo de 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JEISON EMMANUEL - PULIDO
CUADRADO, OSCAR JAVIER • 0IA2 VANEGAS, JOSE ISRAEL- MARTINEZ CARVAJAL, JUAN JOSE - RODRIGUEZ RAMOS

Para efectos de validez de ta notificación solicito su amable colaboración, er>el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particulary para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretarla No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital ""'"'"NOTICIA DECONFORMIDAD""*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohíbido.

https://ouUool(.Office.Com/mail/id/AAQKADdlOTV|ZGNjLTgONzQtNDIxNt04ZTI2LTdhZDc2ZGRigZIYgAQADTJneAe4%2BdDr%26|W46yMxUI%30 1/1
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Condenado- JOSE 1SFIAEL MARTINEZ CARVAJAL
Cédula: 80768028 LEY 9C6

DalilO. CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO
Reclusión ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado
JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, conforme a la petición allegada por el penado
en tal sentido. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, en sentencia proferida el 15 de Septiembre de
2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado como
penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, a la
pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.LM.V, además a la
accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena privativa de la iit>ertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Vetasco Muñoz, el 17 de noviembre de 20í:1, resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ
CARVAJAL, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019, para
un descuento físico de 40 meses y 8 días. -

En fase de ejecución se te ha reconocido redención de pena de 169 dífis mediante auto
del 31 de agosto de 2022, para un descuento total de 45 meses y 27 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DÉ LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

Procede la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38G del C.P. en el caro del
sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL, de conformidad con la
documentación allegada?

ANALISIS DEL CASO
)

Los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales términos
atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ia competencia
para conocer entre otros asuntos de:

I

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando c.efc/do a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
ssnciónpenal (...)" ¡

Con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 20'i4 que adicionó el artículo
38 G al C.P. en los siguientes términos;

"Artículo 28 Adicionase un artículo 38G a la Ley 599 de 2000; del siguiente
tenor: Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de ia 'tbertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada dei condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contempfados en los

5B.

Callen No.S-2<,E(}rSdoKsys8ef,Piso7,Tel(571)2M73I5
Bogotá, Cdombia
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conoenaoo- JUSt ISRAELMARTINEZ CARVAJAL
Cédula 80768028 IEV sos
Delito. CONCIERTO PARA DELINQUIR AC5RAVAD0
Redtjaóii: eSTABLEClMiENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTA

numerales 3 y 4 del articulo 38 Bdel presente Código, excepto en los cosos en
que el condenado pertenezco al grupo familiar de lo victima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio;
contra el derecho internacional humanitario: desapanciún forzado; secuestro
extorsivo; torturo; desplazamiento forzado; tráfico de menores, uso de menores
de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes: trata de personas:
delitos contra la íibeitad, irlegridad y formación sexuales; extorsión: concierto
para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo: usurpación y abuso de
funciones públicos con fines terroristas; financiación del terronsmo y de
actividades de delincuencia organizado; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizado; financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas:
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armados o explosivos: delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el inciso
segundo delarticulo 376del presente Código"

L?i norma transcrita, establece tres exigencias para que pueda otorgarse la prisión
domiciliaria, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena Impuesta, ii)
que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima, iii) que no haya sido
condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma y ii) que
concurran ¡os presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B
adicionado por la ley 1709 de 2014a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito, el cual hace alusión a que la condenada haya cumplido la mitad de
la condena, se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha completado un total
de 45 meses y 27 días de la pena. Es de anotar que la pena impuesta fue de 90 meses
de prisión.

Ahora bien, en el presente caso el sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL
fue declarado responsable del delito de Concierto para Delinquir Agravado, esta
conducta punible fue excluida para la concesión de la prisión domiciliaria, razón suficiente
para negar el beneficio pretendido.

¿ ™ Asi las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
• í § ^ disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias
, =o ¿ establecidas, se niega la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 Gde la Ley
' " " ¿ 1709 de 2014, al condenado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL -

c •o w

S| C En razón y mérito de lo expuesto EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
£I ^ -Ni PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C
SS :t Cí

< g r RESUELVE
0 £ ¿ *
1l PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
¿ C Í DE 2014, al sentenciado JOSE ISRAEL MARTINEZ CARVAJAL
-• c ¿ ^ conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

: O CT

iIT = x SEGUNDO: INFORMAR YENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado. -

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos deLey. -

" KjOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

i NOT,F,ca« ,,,n A MORA
i / JUEZ. f 'ípRA: r~— : f

•''s'-MERf: nc c. CalfH No 9-2<, EfliflcioK3ysser,Piso7,Tel(571)í847315•- I |í Sogoe,CoiomOia
www Rwnaiijdiftl»! anv rxi

^RA MORA
JUEZ
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14/4/23,10:50 Correo: Lirtna Rock)Arlas Buitrago - Outlook

RE: (NI-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y 369 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:03

Para; Linna Rodo Arias Buitrago <larÍ9sb@)cendoj.ramaJudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@procuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14629

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Linna Rocío Arias Buitrago <Í3ríasb@cendoj.ramajudidal.gov.co>

Enviado; lunes, 10 de abril de 2023 16:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma<2!procur3duria.gov.co>

Asunto; (NI-23002-M) NOTIFICACION Al 365.366. 368. 370, 371 Y369 DEL 27-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No, 365,366,368,369,370,371 del veintisiete (27) de
marzo de 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JEISON EMMANUEL - PULIDO
CUADRADO, OSCARJAVIER • DIAZVANEGAS, JOSE ISRAEL - MARTINEZ CARVAJAL, JUAN JOSE - RODRIGUEZ RAMOS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

y • fl

LINNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Adminisü-ativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en )a Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *****"***NOTICIA DECONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

httpsJ/ouUook.office.com/m8ll/ld/AAQkADdlOTVIZGNjLTgONzCM^Dl)cNK)4ZTl2LTdhZDc2ZGRIZ]aY9AQADTJneAB4%2BdOr%2B|W46yMxUI%3D
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Radicaciór Ünwj I1001-«1-09-07a-3018-000s3-00 1 Interno 23002 . Auto lniefl0CülQr« 0S68
Condenado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS
Cédu». 1000061410 LEvgQi--
Delito. CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reetuston: ESTABLECtMIENTO carcelario LA MODELODt BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C,, veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, conforme la
documentación allegada, por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá,
fue condenado como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de
3.000 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de
2021, resolvió confirmar la sentencia recun-ida,

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado JUAN JOSE
RODRIGUEZ RAMOS, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de
noviembre de 2019, para un descuento físico de 40 meses y 8 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 136 días
mediante auto del 31 de agosto de 2022, para un descuento total de 44 meses y
24días.-

3." Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DBl^SO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos días de
estudio y se computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571} 2M73)S
Bogotá, Colombia

www.rarnaiudicfal.aov.co
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Conctenado JUANJOSE RODRIGUEZ RAMOS
ce<juia. 1000061410 Levaos
DeHo CONCIERTO PARA DELINOUIR
Reclusión- ESTABLEClMíENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

durante seis horas diarias de esíudio.-

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o ta enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales dias, se computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena,-

El articulo 101 de la misma normatividad. señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber obsen/ado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejode Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resociaiización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.-

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la
diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

Redención por estudio;
Certificado Periodo Horas
18551064 01 /04/2022 a 30/05/2022 360
18656225 0"^1/07/2Ó22 a 30/09/2022 378

Total ' 738

Redime

30

31.5

61.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 738 horas de estudio / 6
/ 2 = 61.5 días de redención por estudio,-

Se tiene entonces que JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 738 horas, en el periodo antes descrito, tiempo en
el que su conducía fue calificada como ejemplar, tal ycomo se puede verificar en
los certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento
Carcelario y en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón
por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de 61.5 días
por estudio, y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JUAN JOSE RODRIGUEZ
RAMOS, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 46 meses y 25.5 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Calle 11 No 9-24. Edificio Kaysssr. Piso 7.Te! (57l)28473f5
Bogotá, Colombia
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Radicación' Unico 11001-61-39-070-2018-00053.00 ' Nerno 23002 / A.iln Inlftrtocutorio'D36fi
Condenado JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS
CWula IOO0DS1410 LEV^CB
Ddlfó CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión. ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBÜGIJTA

RESUELVE

PRIMERO; REDIMIR LA PENA impuesta a JUAN JOSE RODRIGUEZ RAMOS
en proporción de sesenta y uno punto cinco (61.5) días, por las actividades
relacionadas en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcetario
donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFIA iiRBARRERA MORA
JUEZ

, ii- Si-fvíCiüS AdimiiiiUmivnf. =
-Éiecuao'.'de Penas yMed.das üt
Eti la fecha porEslaclo No.

1? ABR im
')
La anterior P'-"' - •

El Secretario

' '~A:i

Calle 11 No. 3-24, Edrcio Kaysser. Piso 7. Tel (571) 28<731S
Bogotá,Colcmola

www.ramaiudiaal.Qov co



14/4/23, 10:50 Correo: Linna Rocío Arfas Bultrago - Outlook

RElNI-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y369 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procLiraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:03

Para:Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudic¡aLgov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

iliedesmaía)procuraduria.aov.co

PBX: +57 501 587-8750 Exl |P: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Unna Rocío Anas Buitrago <larlasb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Enviado; lunes, 10 de abril de 2023 16:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (Nt-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 358,370, 371Y 369 DEL 27-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No.365, 366, 368, 369, 370,371 del veintisiete (27) de
marzo de 2023 con el fin de notificar la providencia en arctiivo adjunto, respecto de los penados JEISON EMMANUEL • PULIDO
CUADRADO, OSCARJAVIER • DIAZVANEGAS, JOSE ISRAEL - MARTINEZ CARVAJAL, JUAN JOSE • RODRÍGUEZ RAMOS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

y n V

PIA

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo a) remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *'***"***NOTICIA DECONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
e( personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ouaook.ofric».cwn/ntaiind/AAQkADdiOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRí^lYgAQADTJr>aAe4%2BdDr%2B|W^yMxUI%3D 1/1



JUma ludida!
Consejo Superior d« la judiatura

República de Colombia

y f.

Zh

SIGCMA

- o co' '

Radicaaón- Unico 11001^1.09-070.20ia-00063-00 l Interna ??no2 - Ag» iiterloculoflo-36S
Condenado JEtSON EMWANiJEL PULIDO CUADRADO
CMula- 1010044731 LEY 906
DeWo: CONCIERTO PARA DELIVOUIR
RectiiSlWl ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, conforme a la
petición allegada por el penado y la documentación allegada por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá,
fue condenado como penalmente responsable de! delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de
3.000 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. Sala Penal.
Magistrado Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de
2021, resolvió confirmar la sentencia recurrida.

3." Por los hechos materia de la sentencia el condenado JEISON EMMANUEL
PULIDO CUADRADO, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de
noviembre de 2019, para un descuento físico de 40 meses y 8 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 166 días
mediante auto del 31 de agosto de 2022, para un descuento total de 46 meses v
14 días.- '

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,

Calle 11N9. 9-24, Edificio Kaisser, Pisa 7, TeT (571) 284731S
Bogotá, Colombis

www.namaiudicisloov.co
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Conderaoo JEISON EMMANUEL PULIDOCUAORAOO
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DbIKo CONCIfRTO para DeLl^QUIR
RecJuslón ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO EE BOGOTA

señalando para el efecto que se tes abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la
enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos
especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no
haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta
para la redención de la pena.-

E1 artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio directordel centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado
a los fines de resocíalización y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y comodeber.-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:
Certificado Período Horas
18553515 I 01/04/2022 a 30/06/2022 I "480"

Total 480

Redime

30

30 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 480 horas de trabajo
/8 / 2 = 30 días de redención de pena portrabajo.-

Por tanto, el penado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 480 horas en los períodos antes
descritos, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal
como se puede verificar en los certificadosde conducta, expedidas por el Director
del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención
de pena de 30 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JEISON EMMANUEL PULIDO
CUADRADO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 47 meses y 14 días.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

Caite 11No. 9-24, Edlfcic KaysBsr, Pisoi.Tel (S'̂ l) 28Í73JS
Bogotá,Colombia
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Oelilo CONCIERTO PARA DELINQUIR
ReelLSiin. ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JEISON EMMANUEL PULIDO
CUADRADO, en proporción de treinta (30) días, por las actividades relacionadas
en la parte motiva.-

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

SOFÍA EíWpitAR BARRERA MORA
/ JUEZ

crpi
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.0.,. ' r-7—
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La anterior

El Secretario
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14/4/23,10:52 Correo: Linna Rocío Arlas Bultrago - OuBook

RE: (NI-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y 369 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:03

Para:Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial-gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Roclo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 16:09

Para: José leibniz Ledesma Romero <jlledesma(3>procuraduria.gov.co>

Asunto: {NI-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371Y 369 DEL 27^33•23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No.365,366,368,369,370,371 del veintisiete (27) de
marzo de 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JEISON EMMANUEL - PULIDO
CUADRADO, OSCARJAVIER - DIAZVANEGAS, JOSE ISRAEL • MARTINEZ CARVAJAL, JUAN JOSE • RODRIGUEZ RAMOS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar,

ís ^ "V.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/idos Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de ía Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legalescomo lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital •"""•"NOTICIA DE CONFORMIDAD""*""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por ia Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://o<JtIook.office,com/mail/id/AA<»ADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNOIxNi04ZTI2LTdb2Dc2ZGRiZ}ZtYgAQADTJneA64%2BdDr%2BIW46yMxUI%3D 1/1
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Condenado. JEISON EMMANUEl PULIDO CUADRADO
Cédula: 1010044731 LEYSOS
DelrtO CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión ESTABLECIMIEMO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D-C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado
JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, conforme a la petición allegada por el
penado en tal sentido. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, en sentencia proferida el 15 de
Septiembre de 2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá fue
condenado como penalmente responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR
AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de 3.000 S.M.L.M.V,
además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos yfunciones públicas
por el mismo lapso de la pena privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre de 2021. resolvió
confirmar la sentencia recurrida.

3,- Por los hechos materia de la sentencia el condenado JEISON EMMANUEL PULIDO
CUADRADO, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de 2019, para
un descuento físico de 40 meses y 8 dfas. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 166 días mediante auto
del 31 de agostode 2022, para un descuento total de 46 meses y 14 días.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del CP en el caso del
sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO, de conformidad con la
documentación allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004. en iguales términos
atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la competencia
para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación del principio de favorabillaaú cuando óebido a una ley
posterior hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penal.

Con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el artículo
38 G al C-P. en los siguientes términos:

"Artículo 28 Adicionase un articulo 38G a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la

BB.

Calle 11 No. 9-2Í, Edificio Kaysser, 0|so 7,Tei (571) 2347315
Bogotá, Colombia
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Rama Judicial
Consta Superior de la Judicatura

República de Colombia

Raaicacióri. Unico 11001-61-09-070-2018-00053 00 ' Iríerno 23002 ' Auto Interloeutorio 370
Condanado JEISOH EMMAMjSl PULIDO CUADRADO
Cédula 1010044711 IEY906
Detitc: CONCIEIÍTOPARAOEUNOUIR
Redusion: ESTASLECIMIENTO CARCüLARfO LA MODELO DE BOGOTÁ

mitad efe la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 de! artículo 38 B del presente Código, excepto en los cosos en
que el condenado pertenezco al grupo familiar de lo víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos; genocidio;
contra el derecho internacional tiunianitario; desaparición forzado; secuestro
extorsivo; torturo; desplazamiento forzado, tráfico de menores; uso de menores
de edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas:
delitos contra la libertad, integridad y fonnación sexuales; extorsión: concierto
para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usuipación y abuso de
funciones públicos con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizado; administración de recursos con
actividades terroristas y de delincuencia organizado; financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso
privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso
segundo del articulo 376 del presente Código'

La norma transcrita, establece tres exigencias para que pueda otorgarse la prisión
domiciliaria, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, ii)
que si condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima, ili) que no haya sido
condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma y ii) que
concurran los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 de! artículo 38B
adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito, el cual hace alusión a que la condenada haya cumplido la mitad de
la condena, se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha completado untotal
de 46 meses y 14 días de la pena. Es de anotar que la pena impuesta fue de 90 meses
de prisión.

Ahora bien, en el presente caso el sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO
CUADRADO fue declarado responsable del delito de Concierto para Delinquir
Agravado, esta conducta punible fue excluida para la concesión de la prisión domiciiiaria,
razón suficiente para negar el beneficio pretendido.

Asi las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias
alli establecidas, se niega la prisión domiciliaria contemplada en el articulo 38 Gde la Ley
1709 de 2014, al condenado JEISON EMMANUEL PULIDO CUADRADO.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
^PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

'C .

f RESUELVE
C,

^PRfMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado JEISON EMMANUEL PULIDO

CUADRADO, conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido ei penado -

rtMi\r2i

SOFA NRRERA MORA

Contra esta providencia proceden los recursos de Lev •

•¡¿CaIos Si NOTIFÍQUESE yCÚMPLASE
NOTiF;CACIOf.'ES
pecha SOF A^^Pf^rBARRERA MORA

/ ; / JUEZ

CCDUIA: 1

"¿OMbREOE FUNC" ' . ~ I
„ JO '^U£ Calfell No. 9-24, EdificioKaysser, Piso 7,Tel (571)26473^5

' ' I Bogo». Colonttia
—— _ "J wwwmm^íiHfirlftlnny
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14/4/23, 10:52 Correo; LInna Rodo Arias Bultrago- Outlook

, RE: (Ñl-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y369 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22;03

Para:Ünna Rodo Arias Buitrago <laria5b@cendoj.ramajudkial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

iliedasma@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext jP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: ünna Rodo Arias Buitrago <larlasb@ce5doi.ramajudidal.gov.co>

Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 16:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma€>procuraduria,gov.co>

Asunto: (NI-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366. 368, 370, 371 Y369 DEL27-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No, 365,366,368, 369,370,371 del veintisiete (27) de
marzo de 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JEISON EMMANUEL- PULIDO
CUADRADO, OSCARJAVIER • DIAZVANEGAS, JOSE ISRAEL - MARTINEZCARVAJAL, JUAN JOSE - RODRIGUEZ RAMOS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaclór) de

lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

m
LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/idos Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "***"***NOTICIA DE CONFORMIDAD*******"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley.Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrario
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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Radicación: Unico 11O01-81-O9-OTQ.2Oia-OOO53-On / hleno 23na? ; A'üoInleriocutorio-Í71
Concleneao OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS
Cédula- 80787590 LEY90G
Detito: CONCIEIÍTO PARA DELINQUIR
Recluslín: COMPLEJO CARCELARIO YHÉNirENCIARlO METROPOLITANO CE BOGOTA ¡LA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS, conforme a la petición allegada por el penado y la documentación
allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de esta ciudad.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, en sentencia proferida el 15 de Septiembre
de 2021, por el Juzgado 4 Penal Circuito Especializado de Bogotá, fue
condenado como penaimente responsable del delito de CONCIERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO, a la pena principal de 90 meses de prisión, multa de
3.000 S.M.L.M.V, además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena privativa de la
libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión condicional de la ejecución
de la pena y la prisión domiciliaria.-

2 - El Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, Sala Penal,
Magistrado Ponente Dr. Jaime Andrés Velasco Muñoz, el 17 de noviembre dé
2021, resolvió confirmar la sentencia recurrida.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS, se encuentra privado de la libertad desde el 20 de noviembre de
2019, para un descuento físico de 40 meses y 8 días. -

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo
de esta ciudad, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSlDERACtONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena
por estudio a los condenados que se encuentren privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonara un dia de reclusión por dos días de
estudio y se computara como un día de estudio, la dedicación a esta actividad
durante seis horas diarias de estudio.-

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
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Ratíicaafin: Unko I1001-6i-08-oro-20-t8-00053-oo Interno 23002 / Ajio irtteriocutorlo 371
ComienaíQ OSCAR JAVIER OtAZVANEGAS
CedU'd 80767&a0 L£V 906
Derilo CONCIERTO PARA DELINQUIR
Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO YPENn"ENClARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ {LA PICOTA)
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por el director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante
tales días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que
no haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en
cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.-

El Estatuto Penitenciario, consagra la educación como una base fundamental de
resocialización en los establecimientos penitenciarios, que propende por afirmar
en el interno el conocimiento y el respeto de tos valores humanos, de las
instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia ciudadana
y el desarrollo de su sentido moral.-

Desde ya advierte el Despacho, que no es posible tomar para el cómputo de
redención, la totalidad de las horas relacionadas en el certificado No. 18684623,
como quiera que el penal no allegó el certificado de conducta del penado
correspondiente a los meses de septiembre de 2022.-

Sin embargo, se solicitara al Establecimiento Carcelario La Modeio de esta
ciudad, para que de inmediato proceda a la remisión de los mismos.-

Por lo anterior, este Despacho procede a analizar la documentación allegada por
el Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de esta ciudad, y a
efectuar la diminuente, si a ello hubiere lugar, de la manera como se indica:

Redención por estudio:
Certificado Período Horas
18499765 01/03/2022 a 31/03/2022 " 132
18684623 , 01/04/2022 a 36/09/2022 ' 606

' 738

Redime

11

50.5

61.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 738 horas de estudio / 6
/ 2 = 61.5 días de redención por estudio.-

Se tiene entonces que OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 738 horas, en el período antes descrito, tiempo en
el que su conducta fue calificada como buena, tal y como se puede verificar en el
certificado de conducta, expedida por el Director del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 61.5 dias por estudio, y
así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS. ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 42 meses y 9.5 días.-

LIBERTAD CONDICIONAL
5B.
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Condenado OSCAR JAVIER DIA2VANEOAS
Cédula 807S7S90 L£Y 906
Detito. CONCIERTO PARA DELINOUIR
Rscluaón: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PCOTA)

PROBLEMA JURIDICO

Procede la libertad condicional en el caso del sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de ios hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cua! quedará
asi.

Articulo 64. El juez, previa valoración de /a conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos.

1.Quela persona haya cumplido las tres quintas (3/5J partes de la pena

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar laejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuendo de pago, salvo que se demuestre insolvencia dei
condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la penase tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la Ley
906 de 2004 prevé:

"Libertad condiciorjal. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar aljuez de ejecución de
penas y medidas de segundad, la libertad condiciona!, acompañando la
resolución favorable del consejo de disciplina, o en su dafecto efe/ director
del respectivo establecimlentc carcelario, copia de ¡a cartilla biográfica v los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en ol Códiao Penal.
los que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tf^s (3) dias
siguientes. "(Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario para
acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo sustitutivo
invocado, como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable del Consejo de
Disciplina y los certificados de conducta, documentos que permiten verificar la
conducta y comportamiento de OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, en el periodo
en que ha permanecido privado de la libertad.

Calle 11 No 9-24, EdlTcio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2847^(5
Bogotá, Colombia
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RaOicación. Úmco 5l0í)l-61-09-07a-20ia-00053-00 / iPierro 23002 / Auto intefloculorio 371
Conaena<3i5 OSCAK JAVIfcR DIAZVANESAS
Cédula: B0767590 ley S06
Detilo CONCIERTO PARA OELIhIQlllR
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIAR fO METROPOLirANO DE BOGOTA (LA PICOTA)
En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos en este evento ios presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código
Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional; ypor ende, habrá
de negarse lo solicitado por el penado DIAZ VANEGAS -

No obstante, lo anterior, requiérase al COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Consejo de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los
certificados de conducta del sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS que
certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código Penal v
471 de la Lev 906 de 2QQ4 -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, en
proporción de sesenta y uno punto cinco (61.5) días, por las actividades de
estudio relacionadas en la parte motiva de esta decisión

SEGUNDO; ABSTENERSE de reconocer redención de pena por las horas
estudiadas por el sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS,
correspondientes a los meses de septiembre de 2022, por las razones anotadas
en la parte motiva.-

TERCERO: SOLICÍTESE al Establecimiento Carcelario La Modelo de esta
ciudad, remita los certificados de conducta del sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ
VANEGAS del mes de septiembre de 2022.-

CUARTO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por el
sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.-

QUINTO: SOLICITESE al Director de la COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ (LA PICOTA), la remisión
actualizada del original de la cartilla biográfica, la resolución del Conseio de
Disciplina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los
certificados de conducta del sentenciado OSCAR JAVIER DIAZ VANEGAS que
certifiquen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Código PRnal y
471 de la Lev 906 de 2004.-

SEXTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde
se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley,

C NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIAaei^PIl^BjQÍRRERA MORA
/ JUEZ

Calle 11No. 9-24, EdFficic Kaysser, Piso 7,Te) (571) 2847315
Bogotá, Colonitila
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Ratita Judicia!
Consto Superior de la Judicatura

República de Colombia
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

UBICACIÓN 7&

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO: 23oo¿_

TIPO DE ACTUACION:

L7. X OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:

O



14/4/23,10:47 * Correo: Linna Rocío Arias Buitrago • OuUook

RE: (NI-23002-14) NOTIFICACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y 369 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:03

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

Ílledesma@orocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP; 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 16-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@)cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ertviado: lunes, 10 de abril de 2023 16:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma<3)procijraduria.gov.ca>

Asunto: {NI-23002-14) NOTIRCACION Al 365, 366, 368, 370, 371 Y369 DEL 27-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos Interíocutorios No. 365,366,368,369,370,371 del veintisiete (27) de
marzo de 2023 con el fin de notificarla providencia en archivo adjunto, respecto de los penadosiEISON EMMANUEL- PULIDO
CUADRADO, OSCAR JAVIER • DIAZ VANEGAS, JOSE ISRAEL- MARTINEZ CARVAJAL, JUAN JOSE • RODRIGUEZ RAMOS

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamer^te la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los firmes legales a que haya lugar.

m
LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **""**"N0T1CIA DE CONFORMIDAD*""***"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https;//outlook.office.0Om/mail/ld/AAQkADdlOTVtZGNJLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZiZ|YgAQADTJrwA©4%2BdDr%2BIW46yMxUI%3D



Radicacidn: Unico n001-60-00-013-2013-01947-00 / Interno 25642 / Auto¡nteriacutorío-300
Condenado: JAVIER DARIO HERNANDEZ ALONSO
Cédula: 10229883B5
Delito: HURTO CALIHCADO AGRAVADO, EXTORSION AGRAVADA - LEY906 DE 2004
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C.. Marzo veintitrés (23) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA y POSIBLE PENA CUMPLIDA al sentenciado JAVIER DARIO
HERNANDEZ ALONSO, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1- En sentencia proferida el 25 de mayo de 2015, por el Juzgado 3° Penal
del Circuito Especializado de Bogotá, fue condenado JAVIER DARIO
HERNÁNDEZ ALONSO, como coautor penalmente responsable del delito de
EXTORSIÓN AGRAVADA, EN CONCURSO CON EL DELITO DE
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y FABRICACIÓN, TRÁFICO,
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO. ACCESORIOS, PARTES O
MUNICIONES AGRAVADO, a la pena principal de 78 meses de prisión,
multa de 13.900 S.M.L.M.V.. además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos yfunciones públicas durante el mismo lapso de !a pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la
prisión domiciliaria.-

2.- Mediante auto del 09 de febrero de 2018, este Despacho Judicial decretó
la acumulación jurídica de las penas impuestas al sentenciado JAVIER
DARIO HERNÁNDEZ ALONSO, dentro del radicado 2011-11162. con la aquí
ejecutada quedando la pena en 115 meses y 24 días de prisión, multa de
13.900 S.M.LM.V.-

3.- El 09 de octubre de 2018. este Despacho Judicial decretó la acumulación
jurídica de las penas impuestas al sentenciado JAVIER DARIO HERNÁNDEZ
ALONSO, dentro del radicado 2013-13784, cor> la aquí ejecutada quedando
la pena en 124 meses y 6 días de prisión, multa de 13.900.33 S.M.L.M.V.-

4.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JAVIER DARIO



Radicación: Unico 11001-60-00-013-2013-01947-00 / Interno 25642 / Auto Interiocutorio-300
Condenado: JAVIER DARIO HERNANDEZ ALONSO
Cédula: 1022988385

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, EXTORSIÓN AGRAVADA - LEY906 DE 2004
LA PICOTA

HERNÁNDEZ ALONSO, estuvo privado de la libertad (2 dias) del 19 al 20 de
diciembrede 2011'', posteriormente se encuentra privado de la libertad desde
el día 17 de septiembre de 2014, para un descuento físico de 102 meses y
07 días.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 86.75 días mediante auto del 6 de octubre de 2015.
b). 98 días mediante auto del 20 de marzo de 2018.
c). 47 dias mediante auto del 17 de abril de 2020
d). 26 días mediante auto del 24 de julio de 2020
e). 141.5 días mediante auto de! 20 de enero de 2022
f). 110 días mediante auto del 26 de octubre de 2022

Para un descuento total de 119 meses y 6.25 días.-

Por conducto de la Oficina Jurídica de COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D.C., se hace Negar la documentación sobre las actividades
realizadas con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSlDERACiONES DEL DESPACHO

DE LA REDENCION DE PENA

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidasde seguridad conceda la redención de
pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión pordos días
de trabajo y se computará como un dia de trabajo la dedicación a esta
actividad durante ocho horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico
y adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución
nacional tiene una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y
como deber.

P<jr cue«H dct procc.w«cumulado 2f)l 1-U 162



Radicación: Unico n001-60-00-013-20l3-01947-00 / Interno 25642 / Aula Interlocutorio-3Q0
Condenado: JAVIERDARIO HERNANDEZ ALONSO
Cédula: 1022988385
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO EXTORSIÓN AGRAVADA • LEY906 DE 2004
LA PICOTA

Por SU parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado ia sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, ei Despacho procede a analizar la
documentación allegada por COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA. MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:
i.- Redención por trabajo:

Certificado Periodo Horas
18571656 Abril a junio de 2022 320
18675275 Julio a septiembre de 328

2022
18760037 Octubre a diciembre de 368

2022

18786745 Enero v febrero de 2023 272
Total 1288

1288 horas de trabajo /8 / 2 = 80.5 días

Redime

80.5 Días

Se tiene entonces que JAVIER DARIO HERNANDEZ ALONSO realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos
contabilizando satisfactoriamente en su favor 1288 horas en los períodos
indicados anteriormente, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, como se puede constatar en la certificación de
conducta expedida por director del establecimiento carcelario y en las
anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la cartilla biográfica ,
razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención de pena de
80.5 dias por trabajo y asi se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.

De otra parte, se tiene que al tiempo que el el condenado ha estado privado
de la libertad habrá de sumarse los 80.5 días de redención por trabajo
reconocidos en esta providencia, de modo que JAVIER DARIO HERNANDEZ
ALONSO, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, un total



Radicsción: Unico 11001-60-00-013-2013-01947-00 / Interno 25642 / Auto InteHocutorío-300
Condenado: JAVIER DARIO HERNANDEZ ALONSO
Cédula: 1022988335

Delito: HURTO CALIFICAUOAGHAVADO, EXTORSION AGRAVADA - LEY 906 DE 2004
LA PICOTA

de 121 MESES, 26.75 DÍAS,
cumplida.

que se computa como tiempo de pena

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
JAVIER DARIO HERNANDEZ ALONSO, no ha cumplido la totalidad de la
pena a la cual fue condenado, puesto que la pena acumulada corresponde a
en 124 meses v 6 días de prisión y a la fecha ha descontado de la pena de
privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 121 meses y 26.75
días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad por
pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JAVIER DARIO HERNANDEZ
ALONSO, en proporción de OCHENTA PUNTO CINCO (80 5) DÍAS, por las
actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. -NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA al sentenciado
JAVIER DARIO HERNANDEZ ALONSO, por las razones expuestas en la
parte motiva de este proveído.-

TERCERO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

•i.iu tic Servicios Acltnniisttsii "; i. , '
Ejecución de Penas y Medidas üc- 5-

En I, fecha Notifr;.í oorF.n:, 8°"^ Ba'rRERA MORA
/ JUEZ

1/ ABR 2023 '
La anterior .

_E| Si3f,Pt?]rio ...
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SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO_ Nr&t

FECHA DE ACTUACION: ¡Q±^
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14/4/23,10:49 Correo: LInna Rodo Arlas Bultrago - Outlook

RE; (Ni-25642-14) NOTIFICACION Al 300 DEL 23-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procijraduria,gov.co>
Mié 12/04/2023 22;0S

Para: LInna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referertcia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Lír^ea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@>cendo].ramajudiclaLgovxo>

Enviado; lunes, 10 de abril de 2023 14:50

Para: José Leibni2 Ledesma Romero <)lledesma@procufadLiria.gov.co>;edumelabagado@em3il.com <edumelabogado@gmall.com>; Eduardo
Meló Chavarro <emelo@defensoria.edu.co>

Asunto: (NI-25642-14) NOTIFICACION Al 300 DEL23-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 300 del veintitrés (23) de marzo de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JAVIER DARIO - HERNANDEZ ALONSO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

km
UNNA Roao ARIAS BUTTRACO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es eí destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. •'*"******NOTICIA DECONFORMIDAD*"**""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https7/outlook.office.oom/mail/íd/AAQkADdIOTVIZGNjLTgONzCRNDIxNiC«ZT|2LTdhZDc2ZGRigziYgAQAJOmpvWOD5hDv2QsFyzOH%2FA%3D
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Radlcacidn: Único 1iaoi-60-OC-000-2017-ooo87-00 í Intemc29967 / AutoIntefl&eutono 279
CondenaSo- MARIA LILIANA CARDONA GARCES
Céflula 52473009 LEY SC6
Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión. RECLUSION DE MUJERES DE BOGOTÁ - EL BUEN PASTOR

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., siete (7) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciada MARIA LILIANA
CARDONA GARCES, confomie a la petición allegada por la penada y la
documentación allegada por la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El Buen
Pastor-

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que MARÍA LILIANA CARDONA GARCÉS, fue condenada
mediante fallo emanado del Juzgado 13 Penal del Circuito de Conocimiento de
Bogotá, el 18 de septiembre de 2017, a la pena principal de 96 meses y 25 días
de prisión, multa de 8.593.75 S.M.L.M.V., al año 2015, además a la accesoria
de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como cómplice penalmente responsable del delito de EXTORISÓN
AGRAVADA EN CONCURSO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR, este último
en calidad de autora, negándole la suspensión condicional de ta ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria,

2.- Mediante sentencia del 01 de febrero de 2018, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria proferida en contra de la
sentenciada MARÍA LILIANA CARDONA GARCÉS.-

3 - El 29 de mayo de 2019, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
Justicia inadmitió la demanda de casación interpuesta por la apoderada de la
penada MARÍA LILIANA CARDONA GARCÉS -

4.- Por los hechos materia de la sentencia, la condenada MARÍA LILIANA
CARDONA GARCÉS, se encuentra privado de la libertad desde el día 9 de
noviembre de 2016, para un descuento fisico de 75 meses y 29 días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 126 días mediante auto del 22 de octubre de 2019
b). 29 días mediante auto del 25 de febrero de 2020
c). 88.75 días mediante auto de! 9 de octubre de 2020
d). 46.5 días mediante auto del 20 de abril de 2021
e). 72 dias mediante auto del 8 de septiembre de 2021
f). 21 días mediante auto del 02 de febrero de 2022
g). 48.5 días mediante auto del 22 de agosto de 2022
hK 50 días mediante auto del 28 de noviembre de 2022

Para un descuento total 92 meses y 0.75 días. -

5.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Reclusión de Mujeres de Bogotá - El
Buen Pastor, se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas
con miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
BB.

Cafle 11 No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2g47Jí5
Bogoia, Colombia

www.raniaiijdicial.anv en
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Raaicsción Unico 1100l-60-00-fl0a-2017-00087^0 I Interno 28867 / Auto mterlocutano-279
Condenado MARIA LILIANA CARDONA GARCES
Cédula 52473009 LEY306
Delito CONCIERTO PARADELINQUIR, EXTORSIÓNAGRAVADA
ReclüSiO.1 RECLUSION DEMUJERES DEBOGOTA - EL BUEN PASTOR

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada MARÍA LILIANA CARDONA GARCÉS, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando
para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho
horas diarias.

A la vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución nacional tiene
una triple dimensión armónica; como principio, como derecho ycomo deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
redención de pena por estudio, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por la Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La
Picota), y a efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como a
continuación se indica;

Redención por trabajo:
Certificado Periodo Horas Redime

18659826 j 01/09/2022 ai 30/09/2022 I 176 i Ü
Total I I 176 I 11 Días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 176 horas de trabajo / 8
y2 - 11 días de redención por trabajo.-

Se tiene entonces que MARIA LILIANA CARDONA GARCES, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, se contabilizan
satisfactoriamente en su favor 176 horas en los períodos indicados anteriormente,
tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, como se puede
constatar en la certificación de conducta expedida por director del establecimiento
carcelario y en las anotaciones que se realizan en el respectivo acápite de la
cartilla biográfica razón por la cual es merecedora del reconocimiento de
redención de pena de 11 días por trabajo y asi se señalará en la parte resolutiva
de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha la penada MARIA LILIANA CARDONA
GARCES, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el
tiempo de detención física y el de redención 92 meses y 11.75 días.-

Caten No 9-24, Edificio Ksysser, Piso7,Tel(571)28^7315
Bcgotá, ;:^trcia
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Radicación: Único 11001-«0-00-000-20I7-1X)087-00 I Imerna 29967 / Auto Interlocutorto 279
Condenado: MARIA LILIANA CARDONA GAROES
CéfllJla: 52473009 LEY 936
Delito. CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSION AGRAVADA
Reclusión: RECLUSIONDE MUJERES DE BOGOTÁ• El BUEN PASTOR

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

La sentenciada MARIA LILIANA CARDONA GARCES, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de
reclusión y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que ia
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modifioasp el artículo 63de lo Ley 599 de 2000, elcual quedará asi:

Artícülo S4. El juez, previa valoración d» la conducta punible, eoncedera la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ¡as tras quintas (3/5) parles de lapena.

2. Que su adecuado desempeño y comportemiento durante el (ratamiento penitenciario
en el centro de reclusión pen^ita suporier fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejecución de la pena.

3. Quedemuestrp^n-aigo ^íniliary social.

Corresponde al competente para conceder la libertad condicional establecer, con
•todos los eiemeiWM deprueba allegados a la actuación, laexistencia o inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización medíanle garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, salvo que se demuestre Insolvwiciadel condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea inferior a tres afios, el juez podrá aumentaiio hasta en otro tanto igual
de consideiaito necesario.".

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima yarraigo familiar
y social, y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el
análisis de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario, -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da luqar
a negar el beneficio pretendido. -

En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciada haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de ta pena impuesta, tenemos que la condenada MARIA
LILIANA CARDONA GARCES, fue condenado a 96 meses y 15 días de prisión,
correspondiendo las 3/5 partes a 57 meses y 27 días, y se encuentra privada de
la libertad desde el día 09 de noviembre de 2016, es decir, a la fecha, entre
detención física y redención de pena reconocida, ha purgado 92 meses y 11.75
dias, cumptiendo con el requisito objetivo que la referida norma exige.-

Callell No 9-24, Edificio Ka/sser Piso 7.161(571)2347315
Bogotá, Coicmbis

www ramaiudicial.aov.co
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Condenaflo MARUK LILIANA CARDONAGARCES
Cédula: S2473008 LEY 906
Delito- CONCIERTO PARA DELINQUIR, EXTORSIÓN AGRAVADA
Reclusión RECLUSION DEMUJERES DE BOGOTÁ - ELBUEN PASTOR

Así mismo se observa que MARIA LILIANA CARDONA GARCES. no fue
condenada al pago por concepto de perjuicios, fue condenada a la pena de multa
de 8.593.75 S.M.L.M.V,, Sin embargo mediante el oficio No. EP-0-55438 del 22
de julio de 2022, el Juzgado tallador envió copia autentica de la sentencia
condenatoria a la Oficina División Fondos Especiales y Cobro Coactivo de la
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para que ejecutaran la pena de
multa impuesta, y por tanto en este evento la concesión del subrogado no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

Respecto al arraigo familiar y sodal. se indica que el penado cumple la pena en su lugar
de residencia ubicada en la Calle 38 A Sur No, 68 D - 67, Barrio Alquería de estei
ciudad. -

En cuanto al factor subjetivo, reposan los informes emitidos por la Reclusión de Mujeres
de Bogotá - El Buen Pastor, que describen la conducta de la sentenciada dentro del
establecimiento de reclusión como mala del periodo dei 24/08/2021 al 23/11/2021, y
como buena dei 24/05/2022 al 23/08/2022, y la Resolución No. 2064 del 07 de diciembre
de 2022, mediante el cual la Directora dei Establecimiento Carcelario, otorgó resolución
favorable para la concesión de! mecanismo sustitutivo. Sin embargo, no ha tenido buena
conducta durante todo el tiempo de privación, pues registra conducta mala durante varios
meses del año 2021. No cumpliendo con este requisito., quedando el Despacho,
relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos exigidos por la
preceptiva. -

Aunado a lo anterior, los hechos que dieron lugar a esta actuación penal,
empezaron en enero del 2014, esto es en vigencia de la ley 1121 de 2006 (rige
desde el 30 de diciembre de 2006), por lo que no existe duda es aplicable a! caso
objeto de estudio.-

La referida ley en su artículo 26 preceptúa:

"ARTÍCULO 26. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS Cuando se trate
de delitos de terrorismo, financiación de terrorismo, secuestro extorsivo, extorsión y
conexos, no procederán las rebajas de pena por sentencia anticipada y confesión, ni
se concederán subrogados penales o mecanismos susMutivos de la pena pr/Vaí/va de
la libertad de condena de ejecución condicional o suspensión condicional de ejecución
de la pena, o libertad condicional. Tampoco a la prisión domiciliaria como sustitutiva
de la prisión, ni habrá lugar ningún otro Cieneficio o subrogado legal, judicial o
administrativo, salvo los beneficios por colaboración consagrados en el Código de
Procedimiento Penal, siempre que esta sea eficaz."

Así las cosas, como quiera que la señora MARÍA LILIANA CARDONA GARCÉS,
fue condenada por el delito de Extorsión Agravada, imperativo resulta negar la
solicitud deprecada por expresa prohibición de la norma transcrita.

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos por parte de la condenada MARIA LILIANA CARDONA
GARCES, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para
reconocer el mecanismo de la Libertad Condicional, por lo que se negara lo
solicitado. -

OTRAS DETERMINACIONES

Respecto a la solicitud información del tiempo de privación de libertad deprecada
por la apoderada de la penada de la referencia, deberá estarse a lo indicado en el
acápite de antecedentes procesales, del presente auto.-

Caile 11 No. 9-2Í.Edifteio Ks/sser, Piso7, Tel (571) 2M73JS
Bogotá, Colombia

www n>rmiuñ\t-ia\ nnv.m
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Radeación: Único 11001-60-00-000-2017-00087.00 i interno29987 / Auto inierloeutono 279
Condanado' UARLA LILIANA CARDONA GARCES
Cédula 52473009 LEY 9Ce

DeWo. CONCIERTOPARAOEIINOUIR EXTORSIÓNAGRAVADA
Rectusión- RECLUSION DE MUJERES DE BOGOrÁ • EL BUEN PAS fOR

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a MARIA LILIANA CARDONA
GAROES, en proporción de ONCE (11) días, por las actividades relacionadas en
la parte motiva.

SEGUNDO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada por la
sentenciada MARIA LILIANA CARDONA GARCES, por las razones expuestas
en la parte motiva de este proveído.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluida la penada.

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

¡A DEÉ.^SOFIA ÍRRITA MORA
JUEZ

'( í. kóR 2¿22
Lfi arifrírinr [.; j., ,

f'f Svciuriiiiici

n.SG^rRfñrif

Calle 11No. 9-24, gaifieio Ksfíser.Piso7, Tel ¡571) 2W73Í5
Bogotá.Colombia

www.ramaiujici»l.oov.cs





14/4/23,11:17 CotT»o: Linna Rocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (NI-29967-14) NOTIFICACION Al 279 DEL 07-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procijraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 20:U

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illadesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. #15-80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

Oe: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajiididal.gov.co>

Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 11:56

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma{2)procuraduria,gov.CQ>; solucíoneslegales7í§ioutlook.com <solucioneslegales7(Soutlook.com>;
ivanacosta@)abogadosbogota.com <ivanacosta@abogadosbogot3.com>

Asunto; (NI-29967-14) NOTIFICACION Al 279 DEL 07-03-23

Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos Interlocutorios No. 279 del siete (7) de marzo de 2023 con el fin de notificar

la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MARIA LILIANA - CARDONA GAROES

Para efectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

* fl V

UNNA ROaO ARIAS BUmtAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AViSO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener de! mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del S de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *"*******NOTICIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht{p8;//ouUook.office.com/ni8tl/id/AAQkADdlOT\^2GNiLTgON2QtNDlxNI04ZTI2LTdhZOc2ZGRiZjZIYgAQAACei1UWb%2FBNpJNHvm8V5mg%3D
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RECLUSION. COMPLEJO CARCELí^lO YPENITENCIARIO CON ALTA^ MEDIA YMtNIMA SEC3URIDA0 DE B0C50TA O.C

REPUBLICA DE COLOMBIA

^ V'

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ, conforme la
documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 22 de noviembre de 2017, por el Juzgado 35
Penal del Circuito de Conocimiento de esta ciudad, fue condenado LUÍS
GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, como autor penalmente responsable del delito
de ACTOS SEXUAL CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO, a la
pena principal de 158 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el
mismo lapso de la pena principal, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y ía prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 22 de enero de 2018. la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, modificó la sentencia apelada en el sentido de imponer
al sentenciado LUÍS GUILLERMO ARIZA LÓPEZ, la pena principal de 148
meses de prisión. -

3." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado LUÍS GUILLERMO
ARIZA LÓPEZ, se encuentra privado de la libertad desde el 29 de abril de
2018 a la fecha en que se adopta esta decisión, para un total de detención
física de 58 meses y 9 días. -

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 235 días mediante auto del 03 de diciembre de 2020

Para un descuento total de 66 meses y 4 días. •

Por conducto de la Oficina Jurídica de COMPLEJO CARCELARIO Y
PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C., se hace llegar la documentación sobre las actividades realizadas con
miras a provocar reconocimiento de redención de pena.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El articulo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de segundad conceda la redención de
pena por estudio a los condenadosque se encuentran privados de la libertad.

Callen No 9-24,E(JilieioKay5SBr.Pso7.T(5i(571)?8473J5
Bogotá, CdombiQ
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señalando para el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días
de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Directordel establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante ios periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialízación en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA. INEDIA Y IVIINIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

I.- Redención por estudio;

Certificado

18669248

18583350

18478432

18389520

18305305

18210610

18106361

18024856

17931693

Total

3324 horas

Periodo

01/07/2022 a 30/09/2022

01/04/2022 a 30/06/2022

01/01/2022 a 31/03/2022

01/10/2021 a 31/12/2021

01/07/2021 a 30/09/2021

01/04/2021 a 30/06/2021

01/01/2021 a 31/03/2021

01/10/2020 8 31/12/2020

01/07/2020 a 30/09/2020

de estudio 1612= Til días

Horas Redime

378 31.5

360 30

378

360

360

366 30.5

378 31,5

3324 277 días

Se tiene entonces que LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ, realizó actividades
autorizadas de estudio dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente a su favor 3.324 horas, en los periodos
anteriormente descritos, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar tal y como se puede verificar en la certificación de
conducta expedida por el director del establecimiento y en los datos
consignados a) respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 277 días por
estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad
desde el 29 de abril de 2018, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual
habrá de sumarse los 277 días de redención por estudio reconocidos en esta
providencia, de modo que LUIS GUILLERMO ARIZA LOPEZ, ha descontado

Calle 11 No. &-24, Edin:lcKaysser, Piso7, Tel(571) 28473(5
Bogotá. Cobmbís
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de la pena de prisión que le fue impuesta, un total de 75 meses y 11 días,
que se computa como tiempo de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION
DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a LUIS GUILLERMO ARIZA
LOPEZ, en proporción de doscientos setenta y siete (277) DÍAS, por las
actividades relacionadas en la parte motiva,

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL^ RA MORA

JUEZ

f-Jfr.ucifjn dt'pena^s V

I • m im
La anteriorp.'ji

-B Secretario.

Calle 11 No. 9^4, Edificw Kaysser, Piso 7,Tel (571)2547315
Bogotá,Colombia

www ramaiijdlcéiaciv co
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JUZGADO J4 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
qE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLON

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NtmERO INTERNO.

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO Nro.

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: } Cü — Q 3» —- '2.

NOMBRE DE INTERNO (PPLh [ guNMLgMO Bigl? «s

FIRMA R

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

SI t/ NO

HUELLA DACTILAR:



14/4/23, 10:59 Cofreo:Lirtna RocíoArlas BuKrago - OuUook

R& (NI-31S26-14) NOTIFICACION Al 280 DEL 07-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 20:08

Para: Lirtna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 E>ct IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: LinnaRodo Arlas Buitrago <lariasb(®cendoj.ramajudidal.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 12:03

Para: José leibniz Ledesma Romero <Jliedesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-31526-W) NOTIFICACION Al 280 DEL07-03-23

Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines iegalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorlos No.280 del siete (7) de marzo de 2023 con el fin de notificar
la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados LUIS GUILLEMO - ARIZA LOPEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro part'culary para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia, Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podria tener consecuencias
legalescomo lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **"*"***NOTICIA DE CONFORMIDAD*****""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htlpsy/ootlook.offlce.com/mail/id/AAQkADdlOTVlZQNJLTg0NzQtNDIxNt04ZT|2LTdhZDc2ZGRIZjZIYgAQAF77rXTLZti9Eml«savQ7Fs%3D
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C., marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO,
conforme la documentación allegada

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 46 Penal del Circuito de
Conocimiento de esta ciudad, el 24 de enero de 2017, a !a pena principal de
408 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación de derechos
y funciones públicas por un lapso de 20 años, como coautor penalmente
responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO EN CONCURSO CON
FABRICACIÓN. TRÁFICO. PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO
ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO, negándole la
suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 24 de enero de 2018, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, modificó la sentencia proferida en contra del sentenciado
YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO, en el sentido de imponer la
pena de 407 meses y 27 días de prisión. -

3.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado YEYSON
ALEXANDER PALMA GUERRERO, se encuentra privado de la libertad
desde el día 31 de mayo de 2015, para un descuento físico de 93 meses y 7
días. -

CaBer No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7.Td(571)2S<73ÍS
CobmeiE

www.igmsjudicíal.gov.co
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Condenada YEYSONALEXANDERPALMGUBRflSRO
Cédula W2tS2734¡

Deíite, mRC. TRÁFICO OPORTE l!£GAI. ARMAS OMUWClONES. hOM/aO/O AGRAVADO
RecteiVi. COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDADDE BOGOTAO.C

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 101 días mediante auto del 28 de diciembre de 2018
b). 134 días mediante auto del 25 de marzo de 2020
c). 190.5 días mediante auto del 27 de mayo de 2022

Para un descuento total de 107 meses y 12.5 días

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Complejo Carcelario y
Penitenciario Metropolitano de Bogotá (La Picota), se hace llegar la
documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención de
pena.-.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención
de pena por estudio a los condenados que se encuentren privados de la
libertad, señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por
dos días de estudio y se computara como un día de estudio, la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias de estudio. -

Por su parte el artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones
para que el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la
redención de pena por trabajo a los condenados que se encuentran privados
de la libertad, señalando para el efecto que se les abonará un día de
reclusión por dos días de trabajo y se computará como un día de trabajo la
dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias. -

A su turno, el articulo 100 de la misma normatividad, consagra que el
trabajo, estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos
y festivos. En casos especiales, debidamente autorizados por el director del
establecimiento con la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o
enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias. Los
domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo
o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena. -

El artículo 101 de la misma nonnatividad, señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del

TP Callen No, 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogotá,Cojorrbia

www.ramajulidaLgov.w
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Céibtí- 1024527345
Deüo PABRIC, TJiÁFICOOPORTE IfGAi ARMAS OUU^ICIONES, HOUlCOlO ASRMADO
Reclusión. COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA YMIMMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión, así mismo, índica que cuando !a evaluación sea negativa, el
Juez que ejecuta la pena se abstendrá de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de
pena por estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO
CON ALTA, MEDIA YMÍNIMA SEGURIDAD DE BOGOTÁ BOGOTA D.C. y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como se indica:

Redención por trabajo:
„ Horas

07/05/2022 a 30^0/2022 "" 254"
01/0^2022 a 30/09/2022 424

688

Redime

"VeTs^
26.S

43 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 688 horas de
trabajo / 8 / 2 =43 días de redención por trabajo. -

Total

Redención por estudio:
Período _ Horas _

: 10/04/2022 a 30/04/2022 II4"
01/01/2022 a 31/03/2022 ^ " 372

^01/10/2021 a 3Í/I2/202T ' " "252
738

Redime

31

21"
61.5 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 738 horas de
estudio / 6 / 2 = 61.5 días de redención por estudio. -

Se tiene entonces que YEYSON ALEXANDER PALMA GUERRERO, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de ios límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 738 horas de estudio en el
periodo antes descrito, y 688 horas de trabajo en el periodo antes descrito,
periodos en los que su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y
como se puede verificar en los certificados de conducta, para estudio y
trabajo, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en ios
datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 61.5 por estudio y
43 días por trabajo, para un total de 104.5 días y así se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.-

Caite 11 No.9-24, eslficioKayssw, Pl3o7, T«{571)2W73t5
Bogotá, ColonAia
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Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado YEYSON ALEXANDER
PALMA GUERRERO, ha descontado de la pena de prisión que le fue
impuesta, entre el tiempo de detención física y el de redención 111 meses y
4 días. -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a YEYSON ALEXANDER PALMA
GUERRERO, en proporción de ciento cuatro punto cinco (104.5) DÍAS, por
las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CIJMPLASE

SOFIA D MORA
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
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PABELLO.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION COMPLEJO

CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

.3..NUMERO INTERNO.
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FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION;

NOMBRE DE INTERNO (PPL):
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MARQUE CON UNA X POR FA VOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO
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14/4/23, 10:59 Correo;Linna RocíoArias Buitrago - Outlook

RE; (NI-31859-14) NOTIFICACION Al 275 DEL 07-03-23

JoséLeibniz Ledesma Rortiero <jiledesma@procuraduria-gov.co>
Vie 31/03/2023 19;57

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicialgov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.aov.cQ

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: LinnaRodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudlc¡al.gov.co>
Enviado: viernes, 24 de marzo de 2023 14:36

Para: José Leíbni2 Ledesma Romero <jliedesma@prociiraduria.gov.co>

Asunto; (NI-31859-14) NOTIFICACION Al 275 DEL07-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 275del siete (7)de marzode 2023con el fin de notificar
la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados YEYSON ALEXANDER - PALMA GUERRERO

Paraefectos de validez de la notificación solícito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

I//;

LTMMA ROCIO A/tZAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y ¡o recibió por errorcomuníqueio de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de liacerlo podría tener consecuencias
legalescomo lascontenidas en la Ley 1273del S de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reservaen general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerio, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digitaL ***'"****NOTICIA DE CONFORMIDAD**"***"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación yse encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlool(.oftiC6.com/mall/id/AAQkADdlOTVlZGNjl.Tg0NzQtNDIxNI04ZTI2LTc3hZDc2ZGRIZj2IYgAQAGWCuE8yy4tBvJf74ri<WOKC%3D
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Rstf;c8riófi UniCfl 11001-60-89-071 •2O2O.O0Q02-OQ •' lmeí:io?2350 ' ii.to tmeplocuiorro 376
Condsnaao OSMEL EDMUNDO MONASTERIO Bl ANCO
Cédula S8706Í8 LEY 90fi
DsIíId: concierto PARA DELINQUIR. TRADCO DE ESTUPEFACIENTES USO DE MENORA PARA COMIStóM DE DELITOS
Reclusiím: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.. veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado OSMEL EDMUNDO
MONASTERIO BLANCO, conforme !a documentación allegada por el
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 1° Penal del Circuito
Especializado de Cundinamarca, el 31 de mayo de 2021 a la pena principal de 62
meses de prisión, multa 1.352 S.M.L.M.V., además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como coautor penalmente responsable del delito de USO DE
MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN CONCURSO
HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DF
ESTUPEFACIENTES Y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, este
último en calidad de autor, negándole la suspensión condicional de la pena y la
prisión domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado OSMEL EDMUNDO
MONASTERIO BLANCO, se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de
noviembre de 2020, para un total de pena cumplida de 28 meses y 3 días. -

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, tiene derecho a la
redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condic'cnes para que el Juez
de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad concedn la redención de pena
por trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se tes abonará un día de reclusión por dos días de
trabajo y se computará como un dia de trabajo la dedicación a esta actividad
durante ocho horas diarias.-

Cafiell No 9-24,EdificioKaysser,Piso?,Til(S71)?a<73í5
Bogotá. Colombia

www.rarraiualcial.aov.co
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condenano oswti edmunüü monasierio Blanco
CfiduIS' 5820646 LEV 906

™ liso DEM.NORAPA.ACOM,StóN DE DELITO.

Asu turno, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o ia
ensenanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos En casos
especiales, debidamente autorizados por el director det establecimiento con la
debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y días festivos en que no
haya habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta
para la redención de la pena.-

Ef artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducía durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.-

Eí Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico yadecuado
a los fines de resocialización yal tenor de la Constitución Nacional tiene una triple
dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá, y a efectuar ia diminuente, si a ello hubiere
lugar, una vez establecido el marco normativo que regula e! reconocimiento de
redención de pena por trabajo y buena conducta, de la manera como se indica:

Certificado

18361775

18461638

18553496

18657436

' Total

Redención por Trabajo
Período Horas

01/10/2021 a 31/12/2021 I 4^
01/01/2022 a 31/03/2022 496
01/04/2022 a 30/06/2022 480_
01 /07/2022 a 30/09/2022 504

Horas Redime
496 31

496 31

480 30

504 31.S

1976 123.5 d<as

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1976 horas de trabajo
íB 12 = 123.5 días de redención de pena por trabajo,-

Por tanto, el penado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BL/\NCO, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 1976 horas en los períodos antes
descritos, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejemplar, tal
como se puede venficar en los certificados de conducta, expedidas por el Director
del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al respecto en la
cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de redención
de pena de 123.5 días por trabajo y así se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.'

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado OSMEL EDMUNDO
MONASTERIO BLANCO, ha descontado de la pena de prisión que le fue
impuesta, entre el tiempo de detención física y el de redención 32 meses y 6.5
días.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

Calla n No. 9-34. Edificio Kayssef, Piso?, Tef (571) ¡847315
Bogotá,Colombis
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RafliCBCión Unico l13p1-6&-99-0ri-202O 0l)OO2 QO ' Itite'ro 523yH . Ai.lo Interlo&ilanQ 37a
Cenaenado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLAWCO
C^uia 9820648 LEY SCB
Delito CONCIERTO PARA DEi.lNOUlR. TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES USO 0£ MENORA PARA COMISIÓN DE DEUTOS
ReríliistCin ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELODE BOGOTA

El sentenciado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, tiene derecho a ta
libertad condicional, de conformidad con la petición allegada por la defensa de la
penda y las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
articulo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos;

'•Artículo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, e^ cual quedaré
asi:

Articulo 64. Eijuez, previa valoración de la conducta punible, concederá (a
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumpi do los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas {3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En iodo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, et juez podrá aumentarlo hasta
en otro lanto.igLial, de considerarlo neoeRano "

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada norma para el
otorgamiento de !a libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de !a pena impuesta, la acreditación de la reparación a la víctima y arraigo familiar
y social; y como subjetivos tenemos la valoración de la conducta punible y el
análisis de la buena conducta durante el tratamiento penitenciario. -

En consecuencia, corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de i'na sola de estas exigencias da lugar
a negar el beneficio pretendido. -

Así las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir
los requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objet vo, relativo a que
et sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En
el caso en estudio, tenemos que OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO,
fue condenado a 62 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 37 meses
y 6 días. -

Calle11 No. 9-24.Etíifteio Kaysser. Piso 7.Tel(571). ÍW315
Bogolá, Coíombia

www.ramaiudicial.aov,co
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Radicación Urico li031-6G-99-Ort.202CI-003C2.00 I Inteir.a 32303 , AUo lirtertocutório 376
Caidenaflo OSMEL FOMUNOO MONASTERIO BLANCO
Cédula- 8B2D64a LEY 906 I

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado MONASTERIO BU\NCO. ha
pagado a la fecha 32 meses y 6.5 dias en prisión, no cumpliendo con el
requisito obietivo exigido en la norma deDrer.arjfl quedando ¡el Despacho
relevado de la obligación de estudiar los demás presupuestos exigidos oor la
preceptiva, -

En conclusión, este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos por parte del condenado OSMEL EDMUNDO
MONASTERIO BLANCO, los presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código
Penal, para reconocer et mecanismo de la Libertad Condicional por lo que se
negara lo solicitado. -

En razón y mérito de lo expuesto. EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a OSMEL EDMUNDO MONASTERIO
BLANCO, en proporción de ciento veintitrés punto cinco (123.5) días, por la
actividad relacionada en la parte motiva. -

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado OSMEL
EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, por las razones expuestas en la parte
rnotiya de este proveído. -

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado, -

CUARTO; Contra esta providencia proceden los recursos de Ley. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DEL

JUEZ

MORA

i.k 6:•^vKU)^ >*cii">iiu'"trfiiii-T' in •.
IjíT.iitian cit Ht-uaí. VMcriitlHí di Svú.". . d

Enlafociia N'rílif,pni No.

. j «laiiiBit I'* > ' ' —im—

' uoIoímÜ'
"^CENTRO DE SERVICIOS ADMIN'STRATIVOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN D£ Pb'NAS dCGOTA ,

f: A3R 2üí3
Lfi rinlorioFj,.

T! í^o.-rfta-io

.HOflA;.

NOTIFICACIONES

FECHA;

rtini II A-CÉOULA;_Xí-^l>fc«^-í-^

INOMBRE OL TJ: :'0 r-Uv f OTiriC/\.

cale 11 No, 9-24, Edificio K»j«sr,Piso 7,Tel (571) 2847315
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14/4/23,14:40 Correo: LInna RocíoArias Buitrago - Outlook

RE: (NI-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377, 378 Y379 DEL 27.03.23

José Leibniz Ledesma Romero <jliedesma@procuradLir¡a,gov.co>
Mié 12/04/2023 22:02

Para;Ltnna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov,co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

iited6sma@procuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., C6d. postal 110321

De: LinnaRodo Arias Buitrago <l3rlasb@>cendoj.ramaJudidal.gov.co>
Enviado: martes, 11 de abril de 2023 10:03

Para: José Leibnii Ledesma Romero <Jltedesina(3procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377, 378 Y379 DEL27.03.23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 376, 377,387 Y379 del veintisiete (27) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados OSMEL EDMUNDO - MONASTERIO BLANCO, JHON
MIRO - SANDOVAL LOZANO Y JOSE GREGORIO • RODRIGUEZ GUACARE

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

mé
LINNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en ia Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital- ""•"'"NOTICIA DECONFORMIDAD"*"""* Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene

información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarla
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://outIoolc.office.com/maiWd/AAQkADdlOTVlZGNJLTg0NzQtNDlrf^i04Zm2LTdh2Dc22GRiZjZíYgAQAA3sADD4ollHrdSFjSXvYkM%3D
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RaOtcasión UniCO 11001-SC-99-071-20ZO-00002-00 t Irtwno 32398 ' Au'.o Interloculoro 377
OorKienedo- OSMCL CDMUNDO MONASTERIO BLANCO
Cédula &S?0643 LEY 606
Deirio: CONCIERTO PARA DELINOUIR TRAFICO DE ESTIJPCFACIENTPS. USO DE MENORA PARA COMISIÓN DE DELITOS
Reclusiór. ESTABLECIMIENTO CARCEl ARIO LAMODELODE BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÜBUCO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C.: veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento-de PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado
OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, conforme a la petición allegada por el
penado en tal sentido. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de
Cundinamarca, el 31 de mayo de ?021 a la pena principal de 62 meses de prisión,
multa 1.352 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones
públicas por el mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable
del delito de USO DE MENORES DE EDAD PARA LA COMISIÓN DE DELITOS EN
CONCURSO HETEROGÉNEO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN, O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES Y CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, este último en
calidad de autor, negándole la suspensión condicional de ta pena y la prisión domiciliaria.-

2,- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado OSMEL EDMUNDO
MONASTERIO BLANCO, se encuentra privado de la libertad desde el dia 25 de
noviembre de 2020, para un total de pena cumplida de 28 meses y 3 días. -

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 123.5 días mediante auto
de la fecha, para un descuento total de 32 meses y 6.5 días.-

CONSIDERACiONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

Procede la prisión domiciliaria consagrada en el articulo 38G del C,P, en el caso del
sentenciado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, de conformidad con la
documentación allegada?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales témiinos
atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la competencia
para conocer entre otros asuntos de:

"7. D© /a aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley
posterior lnibiere lugar a reducción, modificación, sustitución o extinción de la
sanción penal. (. .)"

Con postenoridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó el articulo
38 G al C,P, en los siguientes términos;

"Artículo 28 Adicionase un artículo 38G a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor. Articulo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá
en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la
mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B del presente Código, excepto en los cosos en

Calle 11 Mo S-24, Etjificio Kaysse». Piso7,Tel (571) ?ÍM73ífi
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Condenado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO
Céduía 932064fl ) EY

"«o»' '«» OE DEtTOS
que el condenado pertenezco al grupo familiar de lo víctima o en aquellos
eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos: genocidio
contra el derecho internacional humanitario: desaparición forzado- secuestro
extorsivo: torturo; desplazamiento forzado; tráfico de menores, uso de menores
ge edad para la comisión de delitos tráfico de migrantes trata de personas
delitos contra la libertad, infegnrtari y formación sexuales; extorsión, concierto
para deiitiquir agravado: lavado de activos; terrorismo; usurpación yabuso de
funciones púbiicos con fines terroristas; financiación del terrorismo y de
actividades de delincuencia organizado; administración de recursos con
actividades íerronstas y de delincuencia organizado, financiación del terrorismo
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas;
fabricación tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido usó
privativo de los fuerzas armados o explosivos; delitos relacionados con el tráfico
de estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 v el inciso
segundo del artículo 376 del presente Código"

La norma transcrita, establece tres exigencias para que pueda otorgarse la prisión
domiciliana, a saber: i) que el sentenciado haya cumplido la mitad d© la pena impuesta, ii)
que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la victima, iii) que no haya sido
condenado por alguno de los delitos señalados expresamente en la norma y ii) que
concurran tos presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del articulo 38B
adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito^ ei cual hace alusión a que la condenada haya cumplido la mitad de
la condena, se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha completado un total
de 32 meses y 6.5 días de la pena. Es de anotar que la pena impuesta fue de 62 meses
de prisión.

Ahora bien, en si presente caso el sentenciado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO
BLANCO, fue declarado responsable del delito de Uso de Menores de Edad para la
Comisión de Delitos en Concurso Heterogéneo con Tráfico, Fabricación, o Porte de
Estupefacientes y Concierto Para Delinquir Agravado, estas conductas punibles fueron
excluidas para la concesión de (a prisión domiciliaria, razón suficiente para negar el
beneficio pretendido,

Asi las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás exigencias
allí establecidas, se niega la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 3P Gde la Ley
1709 de 2014, al condenado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado OSMEL EDMUNDO MONASTERIO
BLANCO, conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado. -

Rdmifu^ndtl

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
JUZGACOS DE EJECUCIÓN DE PENAS SCÜOTÁ

'idencia proceden los recuisos de Ley. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA MORA
NOTIFiCACIONES

NOMIBRE DE FUNCIONAr.lC ÜLt NOTif'lCA:!

^'•lí-LlA
. í;ia;;Tilaí=<

C. |e11 No. 9-2A. Edíicio Kaysser, Piso T.Tsl (571)2847315
\ Bogotá, Ccriorríila
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u/4/23.10:46^ Correo;Linna RocloArias Buitrago • OuUook

RE: (NI-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377, 378 Y 379 DEL 27.03.23

José Leibníz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gQv.co>
Mié 12/04/2023 22:02

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cencloj.ram3judidal.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibníz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra, 5'. # 16 - 80. Bogotá D,C,, Cód, postal 110321

De: Linna (tocio Arias Buitrago <>ariasb@cendoj.ramaJudici9Lgov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 10:03

Para: José Leibníz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Asunto: (NI-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377. 378 Y 379 DEL27.03.23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No.376,377.387 Y379 del veintisiete (27) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados OSMEL EDMUNDO - MONASTERIO BLANCO, JFION
JAIRO • SANDOVAL LOZANO Y JOSE GREGORIO - RODRIGUEZ GUACARE

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es e! destinatario, le corresponde
mantener resen/a en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *****""*NOTICIA DE CONFORMIDAD'*'"***" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ou4oolc.ofnce.com/mall/ld/AAQkAOdIOTVIZGNjLTg0Ni^DlxNi04ZT|2LTdhZDc2ZGRÍ^YgAQAA3sADD4ollHrdSFjSXvYkM%3D

m
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^^Ción Único 11D01^&99-07l.2O20-0OÜO3-OO t imsmo 3:398 ."to Intertóaitono 370
Condenado JOSÉ GREGORIO ROOR:GUEZ CUACARE mte'tóaitono 379
Cédula: 20712056 LEY 900
Delito CONCIERTO PARA DELINQUIR. TRÁFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusicfl: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO Di BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá. D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mii veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE pena v
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JOSE GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE

Bog^Sá"^ documentación allegada por ei Establecimiento Carcelario La Modelo de
ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JOSE GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado r Penal del Circuito Especializado de
Cundtnamarca., el 31 de mayo de 2021 a la pena principal de 48 meses y 15 días de
prisron, multa de 1.351 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación de derechos
y funciones públicas por el mismo lapso de ía pena principal, como autor penalmente
responsable del delito de CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRÁFICO
FABRICACIÓN OPORTE DE ESTUPEFACIENTES, este último en calidad de coautor
negándole la suspensión condicional de la pena y la prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JOSE GREGORIO
RODRIGUEZ GUACARE, se encuentra privado de la libertad desde el día 25 de
noviembre de 2020, para un descuento físico de 28 meses y 3días.-

3- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace Negar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCION DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JOSE GREGORIO RODRIGUEZ GUACARE, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993. contempla ias condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Segundad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo yse computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

Asu turno, el articulo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudioo la enseñanza
no se llevará a cabo tos días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias.
Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena,-

El articulo 101 de la misma nonmatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado fa sanción, yque
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reduccón de la pena, circunstancia que debe acreditar
cori la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-

Calle 11 No. 9-24, Efllficlo Kaysser, Piso 7, Tal (571) 2847315
Bogotá, Colomtis
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«dula: 20712056 LEVAOS
^lllQ CONCIERTO PARA DELINQUIHi. TRAFICO DE ESniPEFAriÉNTE";
Reaustor ESTABLEClMieNTO CARCELARIO LA MODELO DE eOGOTA

El Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico vadecuado a loste de resocaíización yal tenor de la Constitución Nacional S unl trl?e dimensión
armónica, como principio, como derecho y como deber -

Bajo estos parámetros legales yjunsprudenciales, este Despacho procede a analizar la

BoaoS.^ Va'íf" ® Estabteamiento Carcelario La Modelo de
nofmiil nul rl 1 cl'm.nuente, aello hubiere lugar, una vez establecido el marco

^ reconocimiento de redención de pena por trabajo y buenaconducta, de ¡a manera como se indica:

Certificado

18299505

18362023

18462301

18554571

18659696

Total

Redención por Trabajo
Pefíodo Horas

_01/09/2021 a 30/09/2021 '
01/10/2021 3 31/12/2021 496

_p1/01/2022 a 31/03/2022 496
01/04/2022 a 30/06/2022 480
01/07/2022 a 30/09/2022 504

Horas Redime

136 8.5
496 31

496 31

480 30

504 31.5

2112 132 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 2112 horas de trabajo /8 / 2=
132 dias de redención de pena por trabajo.-

Por tanto, et penado JOSE GREGORIO RODRIGUEZ GUACARE, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de ios límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 2112 horas en los periodos antes descrito, tiempo durante
el cual su conducta fue calificada como buena yejemplar, tal como se puede verificar en
los certificados de conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y
en los datos consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 132 días por trabajo y así se
señalará en la parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSE GREGORIO RODRIGUEZ
GUACARE, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de
detención fisica yel de redención 32 meses y 15 dlas.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JOSE GREGORIO RODRIGUEZ GUACARE, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente"?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos:

"Artículo 30. Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así;

Articulo 64. El juez, pivvia valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas Í3/5) partes de la pena.

Gallen No.9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
Bogolé. Colombia
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CédiHa- Z071Í056 LEYgOB
^iito. CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO OE BOGOTA

Z Que SU adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente aue no
existe necesidad decontinuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar ysocial,

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima oal
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía persona! real
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia det
condenado.

Et tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional
lo faculta para realizar un analisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos v
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En ta sentencia C-757/2014, ai pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Glona Stella Ortiz Delgado concluyo:

48. En primer lugar es necesario concluir que una ncrma que exige que los jueces de
penas i/etoren le conducta punible de las peraonas condenadas para decidir

acerca de su 'llenad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in ídem
del juez natural fC.P. art. 29) yde separación de poderes (C.P. an. 113).

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
der^hos humanos en el orden interno (C.P art. 93). pues no desconoce el deber Oel
Estado de atender de manera primordial las funciones de resocialización y prevención
espec/aí positiva de la pena pnvativas úe la libertad (Pacto internacional de Derechos
Civiles yPolíticos art. 10.3 yConvención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, sise vulnera el principto de legalidad como elemento del debido proceso
en mateas penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir sobre la libertad condicional sin darles los
parémefros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que ios jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre ycuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y cansideiaciones hechas
por eljuez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional"

Ahora bien, en Acción de Tutela dei 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del_ Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico .

Ahora t"en, en la sentencia C-757r.4. teniendo como referenaa la C-194/2005 la Corte
uorístitucional determino que; '--jiic

"(Ejl Juicio quB adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica cual es la de

comportamiento carcelano del condenado. En este contexto, e) estudio de! Juez de Ejecuaón no se
BB.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,TeI(67l) 284731S
Bogotá, Colonitia
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Deliln CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE CSTUPEFACtENTES
RedüS,ón ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DC BOGOTÁ

'a perfectiva de la responsabiliOad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
conocimiento- sino desde la necesidad de cumplirurla pena va

SrSífn la hechos distintos a los que fueron objeto de
^rS!, sentencia condenatona, cuates son los ocurridos con posterioridad a la mismavinculados con ^ comportamiento del sentenciado enreclusión.

Posteriormente, erj Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 v T-?fi'5/5ni7 ai TriK.,r,..i

S? Mns T®'ejecuci&i de penas deben tener en cuenta, siempre, qug la pena^nSta
eío vMn y13 victima castiguen al condenado yque. con
Sí,. T .restituidos, sino pue responde a la finalidad consWLcional de laresoaalización como garantía de !adignidad humana.

r«educa«ón y la reinserción

InrSi hI n h consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
fi^r I ®" 'a dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo conel articulo! de la Constitución Política (T-718 de 2015). «-ucrw con
Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de penas
en su valoración, debe (error on cuente la conducta punible, adquiere preponderancia ta participación
del condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
proceso de resoaalizadón {CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836}, pues el objeto del Derecho Penal en
uri Estado como el colombano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserciónenelmismo(C328de2016).

Sobre el asunto. ía Sa/a de Casación Penal enreciente proveído resaltóS:

(. ..) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punible no puede
terierse mmo mobvaciófi suficiente para ríegar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A qijo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del beneficio
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable enatención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nadó
grave y no pierde sus caraderisticas con ocasión dd proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y ios antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en la
apreciación üs estos factores debe conjugarse el «impacto sodal que genera la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complemeniarios no
excluyeme."

Ei Juzgado analizará la conducta punible bajo los anteriores lineamientos
jurisprudenciales yteniendo en cuenta los hechos por ios cuales se impuso condena por
el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, que fu^on reseñados
en la sentencia de la siguiente manera;

Los hechos sustento del preBCuerdo, datan de la existencia de una organización delinouencial
üQnominada Los Chdpos . la cusí üslinQus en bI municipio de Madrid —Cundinamarca. como
grupo organizado dedicado a venta de sustancias estupefacientes, en su mayoría de nacionalidad
venezr^ana. los ciialBS se encargan de proveer y suministrar sustancia estupefaciente en
diferentes sectoresde Madrid (Cundinaman:a). utilizando en alguna ocasión menor de edad.

Se puedo acreditar Que esa organización delictiva, tífinominado 'Los Chapos", en atención a la
interceptación que se realizará a varios abonados telefónicos y por diversas gestiones
Invesügativas de Policía Judicial, tiene injerencia importante en varios sectores vulnerables de
Madrid - Cundinamarca y sus alrededores la identidad de los miembros de la mentada banda, el
modus operandi y el rol de cada uno de ellos, logrando identificar e individualizar a OSMEL
EDMUNDO MONASTERIO BLANCO. YASMINA DEL VALLE CHENG ORTIZ, JOSE GREGORIO
RODRIGUEZ GUACARE. ALVARO LUIS FIGUERA SERRAf^O. JHON JAUIRO SANDOVAL
JOSE ALEXANDER ZIPAQUIRÁ COPAJITA YALEXANDER CUERVO GOMEZ "

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado pertenecía a una organización
delincuencial, dedicada a la venta de sustancia estupefaciente, -

•«««Si

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847315
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Sumado a ello el condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo
procediendo atentar contra la salud pública, circunstancias que revelan la personalidad
ÍLTan^nf' 'nsensiEd sóaí
«°Pi í ! respeto por la salud de sus congéneres; de lo que se infiere auéestá dispuesto a realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

eífabteíe-''̂ '̂ referencia alo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas nM esta Cornnrarirtn «n

?sTst'p6097I™-."SroT™•'liseo; CSJ STP10997-2020 1 dio 2020 rad

2J2Í STP12696-2021, 28'sep!

SS Íf compatible con prohibiciones expresas frente aciertosdelitos, como sucede con el artículo 68 Adei Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales
para deteiminar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que
informan las decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los
valores morales, sino en los principios constitucionales:

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible
como también to son las circunstancias de mayor yde menor punibilidad, los agravantes v
los atenuantes, entre otras. Por \o que el Juez de ejecución de penas debe valorar por
igual, todas y cada una de éstas, '

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez aue
p-ofiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores que debe
tener en cuenta eí juez de ejecución de penas para decidir sobre ta libertad condicional
pues este dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en orisión v los
demás elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución
de la pena privativa de la libertad, como bien lo es. por ejemplo, la participación del
condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptacíón social en el
proceso de resocializaciór.

tentó, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
concreto solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia como
motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal.

P®"" supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse ala lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse alli Debe
por el contrario, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento yresocialización del condenado posterior a la sentencia.

Asi mismo, se debe tener en cuenta, que el juzgado tallador no endilgó circunstancias de
'3 pena, sino contrarío reconoció circunstancias de menor

punioilidad.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

lfbert^ad"con^cfotaí°'̂ '̂ ° requisitos objetivos para la concesión de la
"1 Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

CaHeH No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel¡571)2M73í5
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2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
¡viTÍ f®=l'jsión permita suponer fundadamente que noexiste necesidad decontinuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar ysocial".

1-1 En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclu^ón las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciadb JOSE
GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE, fue condenado a46 meses y15 días de p^^

® y y encuentra privado de lalibertad desde el día 25 de noviembre de 2020, esdecir, a ia fecha, entre detención física
y redención de pena reconocida, ha purgado 32 mases y 1S días, cumpliendo con el
requisito objetivo que la referida norma exige.-

1'̂ . ..F"- segundo requisito, reposan los informes emitidos por elEstablecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la
Resdución No, 1074 del 23 de febrero de 2023, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada ia cartilla biográfica, se denota que la calificación de JOSE
GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE, durante todo el tiempo de privación de la libertad
ha sido BUENA Y EJEMPLAR, -

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
reclasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Media" según acta No. 114-101-
2022 del 23 de diciembre de 2022. A este respecto me permito traer a colación lo
expuesto en la Resolución No. 7302 de 2005, artículo 10, numeral tercero, emitida por el
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estabieció:

"3. Fase de mediana segundad (Periodo semiabierto):

Es la tercera fase del proceso de Tratamiento Penitenciario en la que el intemo(a) accede s
programas educativos y laborales en un cepacio somíabicrto, que implica medidas de seguridad
menos restrictivas: se orienta a fortalecer al intemo(a) en su ámbito personal con el fin de adquirir
afianzary desarrollar hábitosy competenciassociolaborales.

Esta fase se inicia una vez el interno(a) mediante concepto integral favorable del cumplimiento deios
factores objetivo y subjetivo, emitido por el CET alcanza ei cumplimiento de una tercera parte de ia
pena impuesta yfinaliza cuando cumpla las cuatro quintas (4/5) partes del tiempo requerido para la
libertad condicional yse evidencie la capacidad del iniemo(a) para asumir de manera respwisatMe
espacios de tratamiento que implican menores restricciones de seguridad.

Los programas educativos y laborales que se ofrecen en esta fase se basan en la inten/encíón
individual y grupal, periniten el fortalecimiento de competencias psicosociales y ocupacionales e
través de la educación formal, no formal e informal: vinculación a actividades industriales,
anesanales. agrícolas, pecuarias yde servicios, ios cuales se complementan con los Programas de
Cultura, Recreación, Deporte, Asistencia Espiritual, Ambiental, Atención Psicosocial, Promoción y
Prevención en Salud.

En esta fase se clasificarán aquellosinternos(as) que;

1. En el tiempo efectivo hayan superado una tercera parte (1/3) de la pena impuesta en caso de
encontrarse condenado por ¡usticte ordinaria y de un setenta por ciento (70%) de la pena Impuesta
en caso de Justicia eepecializada.
2. Noregistren requerimiento por autoridad judicial.

3 Ouiante su proceso fiayan demostrado una actitud positiva yde compromiso hacia el Tratamiento
Penitenciario

4. Se relacion«i e interactúen adecuadamente, no generando violencia fisica, ni psicológica.

6. Orienten su proyecto de vida dirigido a la convivencia intra yextramural.

6. Hayan demostrado un desempeño efectivo en las áreas del Sistema de Oportunidades, ofrecido
en la fase anterior,

98.
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Permanecerán en fase de mediana seguridad los irternos(as) que requieran mavor infervpnrJAn «n
su , „„ podrín se, promo.¡d„s(,s) p„ e, CET, alse

Desde el factor subjetivo:

1. Su desempeflo en las actividades del Sistema de Oporlunldades haya sido calificado oor la Junte
de Eualuaaón de Estudio, Trabajo yEnseñanza como deficiente. caiincaao por la Junta

'

E^denciándose en el presente caso que efectivamente el penado ha realizado
actividades con miras a su readaptación social, ysu comportamiento en el ente carcelario
na sido buena, encontrándose actualmente en la fase de media seguridad.-

1.3. En relación al arraigo familiar ysocial, se indica que dentro el expediente obra la
docum^enfación allegada por el penado en donde informa como iugar residencia ubicada
en la Carrera 28 No. 5 C- 06, Barrio El Charquito de Mosquera - Cundinamarca. -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Asi mismo se observa que JOSE GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE, el fallador no lo
condenó al pago de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de
1,351 S.M.L.M.V, Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está
supeditado a la acreditación de tales pagos,-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Varaas
Silva

28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el
sistema penal consagra como funciones de ia pena la prevención general, la rethbución
justa, la prevención especial, la reinserción social y la protección al condenado. No
obstante, solo la prevención especial y ia reinserción sooal sor las principales funciones
que cobran fuerza en el momento de la ejecución de /a pena de prisión (art. 4® del Código
Penal), de tal forma que como lo ha reconocido la jurisprudenc.a constitucional desde sus
iniciosL^, en el Estado social de dfifer:ho Is ejecución de la sanción penal está orientada
hacia laprevef?c/ón especial positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la
resocialización del condenado respetando su autonomía y la dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal

De allí que la teoría actual de la pena refiera a que et trataniienío penitenciario deba estar
dirigido a la consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba
propender porhacerque elcondenado tenga la intención y lacapacidad de vivir respetando
la ley penal, en desarrollo de una actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad
en general. Es lo que se conoce comola humanización de la pena a partir riel postulado de
la dignidad humana que establece el articulo i" de la Constitución Politicai^J
(...)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de I996ii3j, en la cual la Corte
concluyó que (i) durante la ejecución de as penas debe predominar la búsqueda de la
resociaíización del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de
Colombia como un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana; (ii) el objeto
del derecho penal en un Estado como el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto
social sino buscar su reinserción en el mismo; y, (iíi) diferentes instr umentos internacionales
de derechos humanos establecen la función resccializadora del íiatamiento penitenciario
de tal forma que la pena de prisión o intramural no puede ser considerada como Ja única
forma de ejecutar la sanción impuesta al condenado
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ÍÍJon^rcSdínMÍ?^ '„f 'esoclaíizadora de lasT • P®"®® privativas de la libertad. Por lo tanto la nena no ha <;irin
cTl lT'^^T"T y ai condenadS yqueSTnSíil restituidos, sino que responde ala finalidad constiSonal de'aresoctalizacion como garantía de la dignidad humana".

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023 al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional el Tribunal

tlntZ ÍJ- '"J ®°Sotá - sala Penal con ponencia Sel MaJisSPonente JoséFrancisco Acuna Vizcaya, indico :

2ál5'eSr''íí Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es Is de

rardsrpe^^sss
t ,conoam,ento- sino desde la necesidad de cl'pliruna píri ya

r^nr^hí o I ser,t«io 6l estudio versa sobre hectios distintos a los que fueron objete defef^enc^ condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

dS^^nrr'®; ®" T640/2017 yT-265/2017, ei Tribunal Constitucionaldeterminó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad yla víctima castiguen al condenado yque con

deiechos lestituidos, sino que responde a la finalidad consírtuclortal de la
resoaalizacicn como garaní»a de la dignidad humana

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación yta reinserción
""f co-^secuencia natural de la definición de Colombia como un Estado

I Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo conel articulo 1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adidonalmente, la Corte Suprema ae Justicia estableció que, si bien ei juez de ejecución de penas
en su valoración, debe tener en cuenta la conducta punible adquiere preponderancia la participactór
aei condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el
prowso de resocialización (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no ea excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinsercaónen el mismo (C328 de 2016)

Sobre el asunto, la Sala deCasación Penal enreciente proveído resaltóS:

"(..) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punible no puede
tenerse como rrotivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo d A quu, al asegurar que «na se puede pregonar la DDcedenda del beneficio
denominado Libertad Condictonal, pues ese pronóstico sigue siéndole desftfvorable, enatención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamientc delictivo nadó
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocialiración y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario».

Por ef contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
curnplií una sanción ya impuesta, por lo que no setrata de un mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social; por lo que en !a
apreaaaon de estos factores debe conjugarse el «Impacto social que genera la cOTnisión del delito
bajo la egida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
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'°, contantemente, dentro de! centro de reclusión) elcondenado aun no ttene los requisitos para estar en una fase abierta, que permita qi¡e el
condenado es etodo el tiempo en libertad. Por lo anterior, aún debe continuar en prisión
mnillT las diferentes actividades que le permitan estar en una fase abierta(mmima segundad oconfianza), con el fin de poder acceder a la libertad condicional.

frtiSTS rtl"! Despacho negará por ahora el subrogado penal; consagrada en elarticulo 64 del C.P.. con el fin de que el condenado GREGORIO RODRIGUEZ GUACARI
continua reflexionando sobre su actuar, afin de nunca más vuelva a incurrir en algún tipo
de delito y haga bien a sus congéneres, ^

-juzgado CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JOSE GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE
en proporción de ciento treinta y dos (132) dias, por la actividad relacionada en la parte
motiva.-

SEGUNDO; NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL a JOSE GREGORIO RODRIGUEZ
GUACARE, deconfomiidad con las consideraciones del Despacho.

TERCERO: INFORMAR YENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

I I Servicios
Ejecución de Penas y MeciJrtn^ 'ir-

En la fecha Noti^'-nr i-vCi-.r.-]

1: ABR ¡jü
La anterior p;

El !?p':r"tnrio

SOFÍA 'iüArMrreramora
JUEZ

(£S%\ RomaliidiebI
símÍÍ'I Cr'R:«joMi*«#rlnrdctA lui^Iatur*

rtrpjÑi'̂ j d«CaJo.nMí

CPNTRO DE SERVICIOS ADMIN'STRA-^'VOS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE Pf.NAS bJSOlA

NOTIFICACIONES *"

FECHA: HORA:FECHA:.a

NOMBRE:;

CÉDULA:.

teto

H' -LU'.
f . UACi'ILAR

NOMBRE DE FUl JClOÍ-iARIO QUE NOTIf 'ICA

Galle 11 to. 9Í4, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 28Í73ÍS
Bogolá,Colombia
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14/4/23,14:40 Correo:Linna RocíoArias Buttrago - Ouflook

RE: (NI-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377, 378 Y379 DEL 27.03.23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria-gov.co>
Mié 12/04/2023 22:02

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.rarnajudicial.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

iHede8ma@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P: 14629

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15-80. Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: LinnaRocíoArias Buitrago <lariasb@cendo/.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 11 de abril de 2023 10:03

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gav.co>

Asunto: (NI-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377, 378 V379 OEL27.03.23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 376,377,387 Y379 del veintisiete(27)de marzode
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados OSMEL EDMUNDO - MONASTERIO BLANCO, JHON
JAIRO • SANDOVAL LOZANO YJOSE GREGORIO • RODRIGUEZ GUACARE

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

•©•of^

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios AdministfBtiiAJS

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. "***""*NOTICIA DE CONFORMIDAD*""""** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ta Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en etia, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8://ou1look.olfice.com/mail/id/AAQkADdlOTVlZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZT|2LTdhZDi^GRiZjZ|YgAQAA3sADD4ollHrdSFjSXvYWk1%3D
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CéOuIa. 93154432 LEY 906 - '
Delito; CONCIERTO PARA DELINQUIR. TRÁFCO DE ESTUPEFACIENTES
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO
conforme la documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1- Se establece que JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 1® Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca., el 31 de
mayo de 2021 a la pena principal de 49 meses de prisión, multa de 1.352 S.M.L.M.V.,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos yfunciones públicas por el mismo
lapso de la pena principa!, como autor penalmente responsable dei delito de
CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE
DE ESTUPEFACIENTES, este último en calidad de coautor, negándote la suspensión
condicional de ia pena y la prisión domiciliaria.

2- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JHON JAIRO SANDOVAL
LOZANO, seencuentra privado de la libertad desde el dia 25 de noviembre de 2020 para
un descuento físico de 28 meses y 3 dias.-

3," Por conducto de la Oficina Jurídica de! Establecimiento Carcelario La Modeio de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconccimiento de
redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, tiene derecho a la redención de
pena, de conformidad con ladocumentación allegada por centro dí? reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciores para que el Juez de
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un dia de reclusión por dos dias de trabajo y se computará como un día
de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

Asu turno, el artículo 100 de la misma, consagra queel trabajo, estudioo la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director de) establecimiento con la debida justificación, las 'horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias
Los domingos y dias festivos en que no haya habido actividad de astudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El artículo 101 de la misma normatividad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, yque
el condenado debe haber observado buena conducía durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de ta pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio dirsctor del centro de
reclusión.-

Caten No.9-24, EdificioKaysser, Piso 7, Teí(57J)2M73f5
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®' f'"3t)aío como medio terapéutico y' adecuado a los
IZJ yal tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dirrvensiónarmónica, como principio, como derecho y como deber-

Bajo estos parámetros legales yjurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la
T fosada por Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La [Modelo de

a'? re.^;, ' I"""'"'®' '"«ar. una vez establecido ei mtcc
conduíla d^ra^lnta corseinra"'" ^

Certificado
18559911

18666901

Total

Redención por Trabajo;
Periodo Honras

01/05/2022 a 30/06/2022 | 28¿~
01/07/2022 a 27/09/2022 504~

784

Redime

17.5

31.5

49 días

Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 784 horas de trabajo 18/2 =
49díasde redención de pena por trabajo.-

Por tanto, el penado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, realizó actividades autorizadas
de trabajo dentro de los limites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en
su favor 784 horas en los periodos antes desaito, tiempo durante el cual su conducta fue
calificada como buena y ejemplar, tal como se puede verificar en los certificados de
conducta, expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 49 días por trabajo y asi se señalará en la
parte resolutiva de esta decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JOSE GREGORIO RODRIGUEZ
GUACARE, ha descontado de la pena de prisión que le fue Impuesta entre e' tiempo de
detención física yel de redención 29 meses y 22 días.-

LIBERTAD CONDÍCIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, tiene derecho a la libertad
condicional, de conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación
penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó ei articulo 64 de la Ley 599
de 2000 en los siguientes términos;

"Artículo 30. Modificase el artículo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
así:

Artículo 64. Eijuez, previa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a )a persona condenada a pena privativa de la' libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumpJido lastres quintas (3/5) partes de la pena.

2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar laejecución de ta pena.

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel (571) 28473tS
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wunv ranulijriiriitl nnv.rxi



Ráma ¡iididal
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia

Radicacrón Único 11001-60-99-071.2020-00002-00 / htwno 323&3 Aulo Improculono 387
Condenado JHON JAIRC SANDOVAL L02AMO
Cédula 93164492 LEY906
Oelita CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DE ESTUPFF^CIENTES
Reclusión: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la >}ict¡ma o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre irisolvencia del
condenado

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba Cuando este sea inferior a tres años, el jue? podrá aumentarlo hasta
en otro tanto igual, de considerarlo necesario ",

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el
Juez de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional,
lo faculta para realizar un análisis integral de la conducía por la cual resultó impuesta la
condena, para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, elementos y
consideraciones plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, ai pronunciarse sobre la exequibilidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado concluyo:

"48. En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que losjueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de lespersonas condenadas para decidir
acerca desu libertad condicional es exequible a la luz de losprincipios del non bisin Idem,
del jueznatural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (CP. art. 113J.

49. Por otra parte, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de
derechos humanos en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del
Estado de atender de manera primordial las funciones de fesoc/afeac/óf? / prevención
especial positiva de la pena privativas de ¡a libertad (Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos art. 10 3y Convención Americana de Derechos Humanos a/t 5.6)

50 Sin embargo, si se vulnera elprincipio de legalidad como elemento del debido proceso
en materia penal, cuando el legislador establece que los jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducía punible para decidir sobre la libertad condicional sin daries los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren ía conducta punible de las personas condenadas a penas pnvativas de su
libertad para decidir acerca de su liberiad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el juez pena! en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento de la libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela de! 31 de enero de 2023. a! pronunciarse sobre ta
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado
Ponente José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como referencia la C-194/2005, la Corte
Constitucional determinó que:

[E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penaa tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento c:arcelarío del condenado. Eneste contexto, el estudio 'íel Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de ia responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
conespondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de, cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintois a Jos que fueron objeto de
repiuclte en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con pogteriondad a la misma
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión

B8.
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C-233 de 2016, T640/2017 y T-26&/2017, el Tribunal Constitucional
ejecución efe penas deben tener en cuenta, siempre, que la pena no ha

e lo h r, '̂A y castiguen al condenado yque con
• derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de laresocializacion como garanlia de la dignidad humana.

\

ejecución de penas deben velar por ia reeducación y la reinserdón
sSl rtl "? <1® la definición de Colombra como un EstadoSoc^l de Derecho fundado en ia dignidad humana, que permite humanizar la pena de aojerdo con
el artlcufo 1de la ConstHución Política (T-718 de 2015). aojeroo con

Adictonalmente. la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien el juez de ejecución de oenas

Si rardaífdr¿n?af preponderancia ta parliciSacióridel condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación social en el

Sriiií °='- ""'í •' *Mo « Dj^rpenaíenun Esta^ como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su
reinserciónenelmismo(C328de2016). iu uus.i.di s,u

Sobre el asunto, la Sala de Casación Penal enreciente proveído resaltóS:

(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de le conducta punible no puede
tenerse como rnotivación suficiente para negar la con<»sión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A qLio, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del Ijeneficio
denominado Libeilad Condicional, pues esepronóstico sigue siéndote desfavorable, en atención a la
valoraaon de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació
grave y rio prerde sus características con ocasión del proceso de resociaJizadón y rehabilitación
dentro del tratamiento penitenciario»-

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
currpLr una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero yaislado examen de la gravedad
de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación social, por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión del delito
bajo la egida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios no
excluyente.

El Juzgado analizará la conducta punible bajo ios anteriores lineamientos
jurisprudenciales yteniendo en cuenta los hechos por los cuales se impuso condena por
el Juzgado 1° Penal del Circuito Especializado de Cundinamarca, que fueron reseñados
en la sentencia de la siguiente manera:

Los hechos sustento delpreacuerdo. datan de la existencia de una organización dehncuencial denonv'nada
Los Cliapos . ia cual delinque enelmunicipio de Madrid - Cundinamarca. como gmpo organizado dedicado

a venta de sustancias es/typefacientes. en sumayoría de nacionalidad venezolana, los cuales seencargan de
proveer y suministrar sustancia estupefadente en diferentes sectores de Madrid /Cundinamarca) utilizando
en alguna ocasión menor de edad

Sepuedo acreditar que esa organización delictiva, denominado 'Los Chapos", on atención a la interceptación
que se realizaré a varios abonados telefónicos y por diversas gestiones invesiigativas de Policía Judicial
tiene injerencia importante en varios sectores vulnerables de Madrid- Cundinamarca y sus alrededores la
identidad do los miembros de la mentada banda, elmodus Ofierandi y ellul dv cudo uno de ellos logratido
Identifícar e indiwduaUzar a OSMEL EDMUNDO MOt^ASTERIO BLANCO. YASMINA DEL VALLE CHENG
ORTIZ. JOSE GREGORIO RODRIGUEZ CUACARE. ALVARO LUIS FIGUERA ÜERRANO JHON JAUIRO
SANDOVAL, JOSE ALEXANDER ZIPAQUIRÁ COPAJiTA YALEXANDER CUERVO GOMEZ."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve o de poca significación, todo lo contrario,
se trata de un hecho grave suma, por cuanto el penado pertenecía a una organización
delincuencial, dedicada a la venta de sustancia estupefaciente. -

Sumado a ello, el condenado tenia pleno conocimiento de su actuar delictivo,
procediendo atentar contra la salud pública, circunstancias que revelan la personalidad
del sentenciado carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social,
soportando en el poco respeto por la salud de sus congéneres; de lo que se infiere que
está dispuesto a realizar cualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

Galle 11 Mo. 9-24, Edificio Kayssef, Piso?, Tel(571)2W73fS
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Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022 en donde se
establece:

oto". antenof, laSala Oe Dedslón Oe Tutelas n.° 1 esta Corporación, en sentencia CSJSTP15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos CSJ STP5097-2020 28
jul. 2020, rad. 11156C; CSJ STP10997-2020, 1dic. 2020, rad. 113758; CSJ STP46432021 23 mar
2021, rad 115313 yCSJ STP12696-2021, 28 sep 2021, rad, 119257, determinó que;

«(. .] i) No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal pues
ello solQ es compatible con protiibiciones expresas frente a ciertos delitos, como sucede con el
artículo 68 A del Código Penal.

En este sentido, la valoración no puede fiacerse, tampoco, con base en criterios morales para
determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que informan las
decisiones delos jueces no puede hallarse enlas diferentes visiones de los valores morales sino en
los principios constifeicionales;

ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible, como
también lo son las circunstancias de mayor yde menor punibilidad. los agravantes ylos atenuantes
entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas v cada una de
éstas;

iii) Contemplada laconducta punible ensu integridad, según lo declarado por el juez que profiere la
sentencia condenatoria, éstees solo uno de los distintos factores que debe tener en cuenta eljuez
de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este dato debe amionizarse
con el comportamiento del procesado en prisión y losdemás elementos titiles que permitan analizar
la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, como bien lo as por
ejemplo, ta participación dei condenado en las actividades programadas en ta estrategia de
readaptación social en el proceso de resocialización.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de laconducta punible, esto es, en el caso concreto, sdo
al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como motivación suficiente Mra negar
la concesión de! subrogado penal

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecudón de penas no pueda referirse a la
(esividad de la conducta punible para valorarte, sino que no puede qjedarse alli. Debe por el
contrario, realizar et análisis completo"

S© hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a la sentencia.

Así mismo, se debe tener en cuenta, que el juzgado fallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar )a pena, sino contrario reconoció circunstancias de menor
punibilidad.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El articulo 64 del Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:

"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) prjrtes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durtnte el tratamiento penitenciario
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no exisie necesidad Oe
continuar la ejecución de la pena. '

3. Que demuestre arraigo familiar y social".

1.1. En cuanto al primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en
reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado JHON JAIRO
SANDOVAL LOZANO, fue condenado a 49 meses de prisión, correspondiendo las 3/5
partes a 29 meses y 12 días, y se encuentra privado de la liberlad desde el día 25 de
noviembre de 2020, es decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena
reconocida, ha purgado 29 meses y 22 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la
referida norma exige.-

Ca1l811 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7,Tal (57112847315
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1^» relación al segundo requisito, repasan ios inforrñes emitidos por elEstablecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, que describen la conducta del
sentenciado dentro del establecimiento de reclusión como buena y eiemoíar v la
Resolución No. 0160 del 4 de enero de 2023, mediante el cual el Director del
Establecimiento Carcelario, otorgó resolución favorable para la concesión del mecanismo
sustitutivo. -

Es de advertir que, verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de JHON
JAIRO SANDOVAL LOZANO, durante todo el tiempo de privación de la libertad ha sido
BUENA Y EJEMPLAR. -

De igual manera en la cartilla biográfica, se indica que el penado se encuentra
redasificado en fase de tratamiento penitenciario de "Obsen/ación y Diagnostico" según
acta No. 114-101-2022 del 23 de diciembre de 2022. Aeste respecto me permito traer a
colación lo expuesto en la Resolución No. 7302 de 2005, articulo 10, numeral primero
emitida por el Instituto Nacional Penitenciario yCarcelario INPEC, en donde estableció:

'1 Fase de observación, diagnóstico ydasificaciór»:

a) Observación; Es la prinera etapaque vive el irrternQ<a) ensu proceso de tratamiento, en lacual ei
equipo interdisciplinarío caracteriza el desarrotlo bíopacosocial del condenado (a), a través de una
revisión documentai y una exploración de &u comportamiento, su pensamiento y su actitud frente a
su estilo de vida.

En esta fase se describen las manifestaciones relevantes del interno{a) en sus actividades
cotidianasy su participación en la Inducción al Tratamiento Penitenciario.

La inducciór> al Tratamiento Penitenciario se desarrollará en un periodo rrinimo de un mes y
máximo de tres meses, petmitiendo la implementaaón de esta, a partir de los siguientes momentos:

Adaptación: El objetivo de este momento es lograr que el interno{a) se ubique en el nuevo espacio
Intramural y asuma su situación de condenado, mediante su participación en talleres teórico-
prácticos de tipo informativo.

Sensibilización: En este momento se deben realizar talleres y actividades que le permitan al
intemoía) adquirir nuevos conocimientos sobre normas, hábitos y características de su entorno
orientados a prevenir factores de riesgo, entre otros, como los asociadosal consumo de sustancias
psicoactivas y a mejorar su calidad de vida en el Establecimiento durante el tiempo de su
internamiento, que te permitan tomar conciencia de lasventajas del Tratamiento Penitenciario.

Motivación: En este momento se da a conocer at iníerno(a) el Sistema de Oportunidades con eique
cuenta el Establecimiento de Reclusión, para orientar la elección de actividades que favorezcan el
desarrollo dei proyecto de vida propuesto por el interno (a), a través del aprovechamiento de sus
hatjilidades, potencialidades, aptitudes y actitudes.

Proyección: En este momento, el interno(a) de acuerdo con el Sistema de Oportunidades que le
ofrece el Establecimierilo. elabora la propuesta de su proyecto de vida a desarrollar durante su
tiempo de reclusión, con miras tjada la Hbertad, estableciendo objetivos y metas a lograr en cada
una de las fases de tratamiento.

b) Diagnóstico: Es ei análisis que se realiza a partr de (a infomiación obtenida en la revisión
documental, la propuesta de proyecto de vida presentada por el inlemo{a) y la aplicación de
formatos, instrumentos y guias dentificas previamente diseñadas, que permiten definir su perfil a
nivel jurídico y biopsicosocial, a fin de establecer sus nec^idades. expectativas y fortalezas para
determinar si el inferno requiere o no tratamiento penitenciario, y si lo requiere recomendar su
vinculatíón al Sistema de Oportunidades existente en el Establecimiento.

c) Clasificación:

Es la ubicación del intemc{a) en fase de alta segundad, en la que el CET, establece un plan de
tratamiento como propuesta de intervención, con unos objetivos a cumplir por al intemo{a) durante
cada fase de tratamienfc, de acuerdo con los factores subjetivos y otijetivos identificados en el
Diagnóstico.

Parágrafo 1°. Con base en el diagnóstico, el equipo interdisciplinario analiza y caracteriza la
situaciór» de cada interno, proyectando un Plan de Tratamiento Penitenciario que acoja las
obsen/aciones y sugeiendas de cada miembro del CET. contemplando los factores objetivo y
subjetivo, de acuerdo con su pertinencia y estableciendo condaridad los objetivos a cumplir durante
cada fase de tratamiento. El CET debe controlar que todos los internos que requieren tratamierrto
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LeyS EeQufidad, yasi garantizar la progresividad que establece la

Subjetivo, las características de personalidad def in{erno(a)
los avances en su proceso de tratamiento integral, el comportamiento individual

restr!d?vís ^ ^ seguridad que requiere fi-ente alas medidas
Parágrafo 3'. Se entiende como factor objetivo, los elementos a nivel jurídico que owmiten
determinar la situación del intemo(a) frente a la autoridad competente, delito, condena impuesta
r^ra para libertad cnndicional, tiempo, legal entre fases de tratamiento ytiempopa a libertad por pena cumplida, antecedentes penales, disciplinarios yrequerimientos.

Parágrafo 4°. En caso de que en la fase de Observación, Diagnóstico yClasificación el Conseio de
S.S"/ cíetermine que el >nterno(a) no requiere Tratamiento Penitericlan^, elevaluado(a) en los casos permitidos por la ley descontad su condena cumpliendo las condiciones
de segundad acordes con la cuantía de su pena ysu comportamiet>to dentro dd establecimiento
ademas tendrá derecho a benefiaarse de les programas correspondientes a la Atención Integral de
acuerdo con el Sistema de Oportunidades...". '

Evidenciándose en el presente caso que el penado ha realizado algunas actividades con
miras a su readaptación social, y si bien el comportamiento en el ente carcelario ha sido
buena y ejemplar, se encuentra actualmente en la fase de Observación y Diagnostico,
pues no ha generado los requisitos necesarios para un posible cambio de fase.-

1.3. En relación al arraigo familiar ysocial, se indica que dentro del expediente reposa
como dirección de residencia la ubicada en la Calle 4 Sur No. 20-1 El Sosieoo de
Madrid - Cundinamarca. -

a) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, no fue condenado al
pago por concepto de perjuicios, no obstante, lo anterior, fue sancionado con multa de
1.352 S.M.L.M.V. Sin embargo el estudio de la concesión del beneficio solicitado no está
supeditado a la acreditación de tales pagos.-

b) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Varaas
Silva ^

28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el sistema penal
consagra como funciones de la pena la prevendón general, la retribución justa, la prevención
especial, la reinserción social yla protección al condenado. No obstante, solo la prevención especial y
la reinserción social son tas principales funciones que cobran fuerza en el momento de la ejecución
de la pena de prisión |art. 4° del Código Penal), de tal fonna que como lo tía reconocido la
jurispiudencia constitucional desde sus Inicios'̂ , en el Estffdo social de derecho la ejecución de la
sanción penal está orientada hacia laprevención especial positiva, esto es, en esta fase se busca
ante lodo la resocialización del condenado respetando suautoromla yla dignidad humana como pilar
fundamental del derecho penal

De alli que la teoría actual de la pena refiera aque el tratamienio penitenciario deba estar dirigido a la
consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, ydeba propender por hacer que
el condenado tenga la intención yla capacidad de vivir respetando la ley penal, endesarrollo de una
actitud de respeto por su familia, el prójimo y la ssociedad en general, Es lo que se conoce como la
humanización de la pena a partir del postulado de la dignidad liumana que establece el articulo 1°de
la Constitución Politicaí^aJ

(...)
30. Esa discusión fue at)ordada en la sentencia 0-261 de 1996ÍS31, en la cual la Corte concluyó
que (i) durante la eiecución de las penas debe predominar la búsqueda de la resocialización del
delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
socia dederecho fundado enla dignidad humana; (ii) el ob/eto t:el derecho penal enun Estado como
el colon^iano, no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar su reinserción en el mismo
y, diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos establecen la función
resocializadora del tratamiento penitenciario, de lal forma qut la pena de prisión o intramural no
puede serconsiderada como la única forma deejecutar la sancicin impuesta al condenado.
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ÍlpÍHSiís==
Ahora bien, en Acción de Tutela ctel 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional ei Tribunal

tZlZ ponencia Sel MagSoPonente José Francisco Acuna Vizcaya, indico ;

e2¿s'p^r'''í'p Ü Eieojdón de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la deestablecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitanciario a oartir del riii
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodr^uTz Accibí dL ttia 9

H ° condenado En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no sahace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
rarrespondiente, ante el juez cJe conocmienio- sino desde la necesidad de cufnplir una pena ya
impuesta En el mismo sentido, el estudio versa sobre hechos distintos a los oue fueron obielo Ue
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión.

Posteriormente en Sentencias C-233 de 2016, 1640/2017 yT-265/2017, el Tribunal Constitucional
determinó que los jueces de ejecución de penas deben tener en cuenta, siempre, que ta pena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sodedad yla victima castiguen al condenado yque con

derechos restituidos, sino que responde a la finalidad consWucfonal de la
resoaslizanrtn f:nmo garantía de la dignidad humana.

Pono anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación y la reinserción
socia de tos penados como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado
boaaí de terecho fundado en ¡a dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con
el articulo 1 de laConstitución Política (T-718 de 2015).

Adicionalmente, la Corte Suprema de Justicia estableció que, si bien bl jue¿ de tjecudón de penas
en su valoradon, debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderanda la participadóri
del condenado en les actividades programadas, como una estrategia de readaptaclón social en el
proceso de resocialización (CSJ SP10Od 2018. Rad 50836), pues el objetn del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir ai delincuente del pacto social sino buscar su
reinserdón en el mismo (C328 de 2016).

Sobre elasunto, la Salade Casadón Penal en reaenteproveído resaltóS;

(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado pona!, como pareció
entenderlo ei A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del benefido
denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico siguesiéndf.ie desfavorable, en atención a la
valoración de la conducta, circunstancia que no cambiará, (...) si» comportamiento delictivo nació
grave y no pierde sus características con ocasión del proceso de resocialización y rehabilitación
dentro del frafamlento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero yaislado examen de la gravedad
de laconduda, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptación sedal: por lo que en la
apredación de estos fedores debe conjugarse el «impacto sodal que gener» la comisión del delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios no
excluyante'

En relación con la resocialización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGÍSTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció'
B8. ,, , . .
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^conocimiento de la resocializadón como fm principal de la pena deprisión se sirstenta en
la dignidad humana, pues confirma que la persona condenada no pierde su condición humana como
consecuenaa de la irfraccion de la ley penal ydel cumplimiento de una pena privativa de la libertad
En consecuencia, el Estado debe brindarle alternativas que le permitan reconocer el daño que
S'» ""T" "T""' inicio yel desarrollo de una vida en condicionescumplimiento de la pena de prisión como en su reincorporación a la vida en
sociedad una vez cumplida la pena correspondiente—

^nción resodaiizadora que. como se indicó, es transversal a la política punitiva del
Estado, se "^^cjuyó de forma expresa en la legislación penitenciaria La Ley 65 de 1993 reconoce en

tiene la finalidad de alcanzar la ^^socialización del

J / f su personalidad ya través de la disciplina, eltrabajo, el estuav, la formaron sspmtuai. la cultura, e! deporte yla i^reación bajo un esoimi
humano yMnor El articulo 142 de este cuerpo normativo establece queTtSarSfeíS
penteTCiario tiene por fin [pjreparar al condenado, mediante su resocfallzación, para la vida en
libertaf. En esto cotnade el Codigo Pena!, el cual refiere, en su articulo 4°. ala prevención especia)

prisiéin"^ '̂̂ °°" f""ciünes de la pena que operan desde el momento de su e|ecución en
21 la Cnrte ha expuesto que la resocialización tiene muchas formas de alcanzarse y ha
reconocido que garantizar fomias de trabajo yeducación dentro de la cárcel permiten al condenado
tener esperanza para retomar su vida en comunidadL^l. El derecho a la resocíalización tiene como
una de sus consecuencias concretas la opominidad ydisposición pemianente de medios ai alcance
de las personas pnvadas de la libertar!, que garanticen la realización de diversas actividades de
orden laboral, educativo, deportivo y lúdicosu. El fin resocializador pretende que el interno loqre
reintegrarse por medio de la constmcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse
durante el tiempo que permanece en el centro de reclusión'?^)."

funcionaria judicial la conducta desplegadapor JHON ,MIRO SANDOVAL LOZANO, es grave, sin embargo, en la sentencia que
vigila este Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al
dosificar la pena. En el acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parte del
Juzgado tallador;

"De acuerdo a los términos del preacuerdo presentado ysustentado en audiencia respectiva por el
señor Fiscal Delegado. OSMEL EDMUNDO MONASTERIO BLANCO, YASMINA DEL vVle

"RODRIGUEZ CUACARE, ALVARO LUIS FIGUERA SERRANO
ALEXANDER ZIPAOUiRA COPAJITA Y ALEXANDER

CUfcRVO GOMEZ, aceptan la comisión de tos delitos en precedencia referidos, a titulo de autor en
relación con concierto para delinquir, y los restantes en calidad de coautores y se ofrece como
beneficio, para los fines de la pena a imponer, la degradación de autor a cómplice por lo que tal
comoloprevéelinasosegundodelarticuloSOdelCódigoPenal' '

Razón por la cual esta funcionaria no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad. las cuales no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de
conocimiento, y se tendrán en cuenta que SANDOVAL LOZANO, es reincidente en
conductas delictivas. Es de advertir que el condenado cuenta con otra sentencia
condenatoria. Proferida por el Juzgado Penal del Circuito de Funza - Cundinamarca de!
14 de septiembre de 2016. -

En relación con el delincuente reincidente, se trae a colación la sentencia anticipada del
28 de abril de 2011, radicado 11001 6000 013 2010 011557 01 proferida el Tribunal
Superior de Bogotá Sala de decisión penal Magistrado FERNANDO ADOLFO PAREJA
REINEMER en la que dijo:

A/o sobre decir que ta wincidenoia es un dato útil paraconsiderar Que el tratamiento
penitenciano sena aplicado, no a casos de delincuencia ocasional, en las cuales el
delito es un evento coyuntural en la vida de quien lo cometió, sino que abarca otras
modalidades de delincuencia, como la profesional o h habitual, que justifica la
aplicación del efecto aflictivo, es decir, ds lestiicciún dv deificliüs, cuando sus titulares
han abusado de ellas en peo'uicio de la comunidad..."

En este caso se observa, que SANDOVAL LOZANO, no es un delincuente primario, sino
que ha hecho del delito su modus vivendi.
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Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente a! proceso de resociafización, el
establecimiento carcelano si bien emitió resolución favorable para la libertad condicional
debido aque lleva mas de 3/5 partes de la pena yha tenido buena conducta, lo mantiene
en la fase de observación ydiagnostico en su proceso de resocialización (ta primera fase
que es totalmente niedio cerrado), lo que impide a esta juez establecer un panorama
total, que permita indicar que el condenado se encuentra listo para vivir en sociedad. Es
por ello, que se oficiará al director del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá
para que realice los estudios de reclasificación del condenado (si procediere) con eí fin
de que se pueda establecer que SANDOVAL LOZANO, es apto para vivir' en medio
abierto Adicionaimente, no se debe desconocer que SANDOVAL LOZANO, ha cometido
otra infracción penal, loque indica su personalidad.

significar que en criterio de esta juzgadora, el sentenciado
JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, requiere por ahora continuar con el tratamiento
carcelario con fines de prevención general (para proteger a la sociedad y especial
negativa, para evitar que el sentenciado vuelva a delinquir de gozar de libertad yque
durante el tiempo que le falta, a través de los espacios pedagógicos que se generan en el
internamiento carcelario, reflexione sobre su conducta social, adquiera alguna habilidad
para proveerse ingresos económicos, para que cuando cumpla los requisitos para
recuperar su libertad, valore y regule voluntariamente no volver a delinquir ydevengue su
sustento de alguna actividad licita.

Asi las cosas, atendiendo, los fines yfunciones de la pena, este Juzgado considera que
no se encuentran satisfechos por parte del condenado JHON JAIRO SANDOVAL
LOZANO, los presupuestos exigidos por el artículo 64 del Código Penal, para reconocer
el mecanismo dela Libertad Condicional, por ende, habrá de negársele lo solicitado.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO, en
proporción de cuarenta y nueve (49) días, por la actividad relacionada en la parte
motiva. -

SEGUNDO; NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado JHON JAIRO
SANDOVAL LOZANO, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído,

TERCERO: OFICIAR al director dei Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá,
para que realice la reclasificación de fase de seguridad (si procediere) al-condenado
JHON JAIRO SANDOVAL LOZANO.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelano donde se
encuentra recluido ei penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

BAfflA ludldlliwnAjuQiJu
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14/4/23, 10:46 Correo: LInna Roclo Arias Bultrago - Outlook

RE: (Nl-32398-14) NOTIFICACIN Al 376, 377, 378 Y 379 DEL 27.03.23
V

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:02

Para: Linna Rodo Arias Buítrago <laria5b@cendoJ.ramajucliciai.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado de los autos de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial i

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraciuria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 11 de abril de 2023 10:03

Para: José Leibniz Ledesma Romero <)Iledesma@)procuraduria.gov.co>

Asunto: (Nl-32398-14) NOTIfICACINAl 376, 377. 378 Y379 DEL27.03.23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos Interlocutorios No. 376, 377, 387 Y379 del veintisiete (27) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados OSMELEDMUNDO- MONASTERIO BLANCO. JHON
JAIRO - SANDOVAL LOZANO Y JOSE GREGORIO - RODRIGUEZ GUACARE

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legalescomo tascontenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORMIDAD**""**" Este mensaje {incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ouaoak.ofñca.coín/mait/id/AAQkADdlOTVlZQNjLTgONzQtNDt)d4t04ZTI2LTdhZDc2ZGRI^Y9AQAA38ADD4ollHrdSFJSXvYkM%3D
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Delta TENTATIVA HOMICIDIO
Raoluaén: ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

REPUBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE

SEGURIDAD

Bogotá, D.C,, Marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION
DE PENA al sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO,
conforme la documentación allegada por eí Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO fue
condenado mediante fallo emanado del Juzgado 15 Penal Circuito de
Conocimiento de Bogotá, ei 26 de agosto de 2019, a ía pena principal de 100
meses de prisión^ además a la accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal,
como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO.'
negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JEISSON
ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, se encuentra privado de la libertad
desde el 6 de mayo de 2019, para un descuento físico de 46 meses y 3
días.'

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 16.5 dias, mediante auto del 11 de septiembre de 2020
b). 59.5 días mediante auto del 23 de febrero de 2021
c). 57.5 días mediante auto del 25 de octubre de 2021
d). 82 días mediante auto del 25 de julio de 2022

Para un descuento total de 53 meses y 8.5 dias.-

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de
provocar reconocimiento de redención de pena.

Cafen No.9-24,EílfIcioK8ysar.Pso7 Tel(571|2W73t5
Bogotá. Coiom&ls
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Condenado- JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO
Cédula 10)3631026 LEY 806
Delilo: TENTATIVA HOMICIDIO
Recluion ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LAMODELO DE BOGOTÁ

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿Ei sentenciadoJEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, tiene derecho
a la redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por
centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 97 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el
Juez de ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de
pena por estudio a los condenados que se encuentran privados de la libertad,
señalando para el efecto que se les abonará un dia de reclusión por dos dias
de estudio y se computará como un día de estudio la dedicación a esta
actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Agrega que no se
podrán computar más de seis horas diarias de estudio.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se
ha descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.

El estatuto penitenciario consagra la educación como una base fundamental
de resocialización en los establecimientos penitenciarios que propende por
afirmar en el interno el conocimiento y el respeto de los valores humanos, de
las instituciones públicas y sociales, de las leyes y normas de convivencia
ciudadana y el desarrollo de su sentido moral.

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a
analizar la documentación allegada por la Oficina Jurídica del
Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, se efectuara la diminuente
sí a ello hubiere lugar de la manera como a continuación se indica;

\.- Redención por estudio:

Certificado Período Horas Redime
18211139 1 01/04/2021 a 30/0^/2021 i 354 I 29.5
18301067 01/07/2021 a 30/09/2021 378 31.5
18363444 01/10/2021 a 31/12/2021 252 21
18463007 01/01/2021 a 31/03/2022 360 30
18554672 01/04/2022 a 30/06/2022 360 30

Total I I 1.704 I 142 dias
Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1.704 horas de
estudio / 6 / 2 = 142 dias de redención de pena por estudio.

Case 11 No. 9-24,Eoificio Kaysser, Piso7, Tel(571) 2847316
Colomoia
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Delito: TENTATWA HOMICIDIO
Reclusión ESTABLECIMieNTOCARCELARIO LAMODELODE BOGOTA

Por tanto, el penado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, realizó
actividades autorizadas de estudio dentro de los límites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 1.704 Inoras en el período antes
descritos, tiempo durante el cual su conducta fue calificada como ejetnptar,
tal como se puede verificar en el certificado de conducía expedido por la
Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo, y en los datos
consignados al respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es
merecedor del reconocimiento de redención de pena de 142 días por
estudio y así se señalará en la parte resolutiva de esta decisión.

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO, ha descontado de la pena de prisión que le fue
impuesta, entre el tiempo de detención física y el de redención 58 meses y
0.5 días

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO, en proporción de ciento cuarenta y dos (142 ) DÍAS,
por las actividades relacionadas en la parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión al establecimiento carceiarío

donde se encuentra recluido el penado.

TERCERO. - Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y
apelación.

. 1., Eícrvir.ioi; Arluiiiii'-.lr.-'m'fi» .ii;_i
Ljf:ciici(>" de Penas y Merliftiif ctu m.1.

Eniaíeclia Noti^'" i." Wo.

1: ABR m

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

Lp. 3nlertori>;j- SOFIA DEL' á^B^RERA MORA
f JUEZ
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14/4/23, 10:58 Correo;Línna Rodo Arias Buttrago* Outlook

RE: (NI-33167-14) NOTIFICACION Al 305, 315 DEL 09/17-03-23

JoséLeibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Jue 30/03/2023 15:52

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Buenas tardes.

Me doy por notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Lelbniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial 1 Penal Bogotá

medesmafaiprocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 16:06

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradiJria.gov.co>; clara ines ospina quevedo <clara-ines-ospina@hotmail.com>; ines-

ospina@hotmail.com <ines-ospina@hotmail.com>; SVN,SEG@GMAIL.COM <SVN.SEG@GMAIL.COM>

Asunto: (NI-33167-14) NOTIFICACION Al 305, 315 DEL09/17-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para ios fines legales correspondientes me permito remitir autos interiocutorios No. 30S, 315 del nueve (9) y diecisiete (17) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JEtSSON ESTIVENNS-CHAVE2FERRUCH0

Paraefectos de validez de la notificaciónsolicitosu amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmaciónde lectura por
este mismo medio.

Sin otro particular Vpara los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que fe apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *****""*NOT|C|A DE CONFORMIDAD***"**"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

http8;//outlook.offlce.oom/mail/ld/AAQkADd|OTVIZGNJLTsONrQtNDIxNiD4ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjZ|YgAQAOJcfodK%2F%2BhLq7NRM{iczGEc%3D 1/1
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Radicación: Unico i i00i-83-0O-0i5-20i6-80025-00 ' lnie»no33i67 / Auio intenflouiorie. 31b
Co'xjenado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO

CMula- 1013631026 LEY903

Delito: TENTATIVA HOMICIDIO
Reoiusidn ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE 80G0TÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADOCATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D C-, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN DOMICILIARIA
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado
JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, conforme a la petición allegada por e!
penado en tal sentido. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 15 Penal Circuito de Conocimiento de Bogotá, el 26
de agosto de 2019, a la pena principal de 100 meses de prisión, además a la accesoria
de inhabilitación para el ejercicio de derecfios y funciones públicas porel mismo lapso de
la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ
FERRUCHO, se encuentra privado de la libertad desde el 6 de mayo de 2019, para un
descuento físico de 46 meses y 12 dias.-

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a), 16.5 días, mediante auto de! 11 de septiembre de 2020
b). 59.5 dias mediante auto del 23 de febrero de 2021
c|. 57.5 dias mediante auto del 25 de octubre de 2021
d). 82 días mediante auto del 25 de julio de 2022
e). 142 días mediante auto del 09 de marzo de 2023
Para un descuento tota! de 58 meses y 9.5 dias.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARÍA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO
Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 380 del CP en el caso del
sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO, de conformidad con la
documentación allegada?

ANALISIS DEL CASO
El artículo 29 de la Constitución Política consagra:

CaHe 11 No. 9-24, Edificio Kayssef. Piso 7, Tel(571) 2S47315
Bogotá. Cotembia
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Condenedo. jeiSSON ESTIVENNSCHA\^FERRUCH0
C6(Ma: 1013831028 LEY £06
D^: THNTATWA HOMICIDIO
RBc!i»i6n; ESTABLECIMIEKTO CARCEtARIO lA MODELO DE BOGOTA

'Nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyes preexi&entes al acto que se le imputa.
ante Juez o Tritjunal competente y con observancia de la plenitud de las formas prcp/as cíe
cadajuicio. (...)
En materia panal, la ley pennisiva o favorable, eún cuando seo posterior so aplicará de
preferencia a la restrítíiva o desfavorable

El anterior principio es contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo 6®, indso
2°, así:

.. )La Ley permisiva o favorable, aún cuantío sea posterior se aplicaré, sin excepción, de
prefcronda a la rostrictivo o dosfavorablo. Ello también rige pars los condenados"

A SU vez. los artículos 79 de la Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en iguales
términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad la
competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. De la aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior hubiere
lugar 6 reducción, modifícacióiy. susirtución o extinción déla sanción penal.

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que adicionó
el artículo 38 G al CP. en los siguientes términos:

'Artículo 28 Adiciónese un artículo 38G o lo Ley 599 de 2000 del siguiente tenor Articuio 38G. La
elBuiciórí de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada del
condftnado ciianrto hay» r.umplido la mitad de la rondena y noncijrran ios prasiipuestos cnniftfnplados
en los numerales 3 y 4 del articulo 36 B de) presente COdigo, excito en los casos en que ei
condenado pertenezco at grupo familiar tJe to victima o en aquellos eventos en que íue sentenciado
por alguno de los siguientes delitos, genooidto. contra el derecho internacional humanitario;
desapanctór forzado, secuestro extorsivo. tortura, desplazamiento forzado; tráfico de menores: uso
de menores de edad para la comisión de detitos; fráfico de migrantes, trata de personas, deirtos contra
la libertad, integridad y fomiación sexuales exlorsién; concierto para delinquir agravado, lavado de
activos; terrorismo; usurpación y abuso de fjnclones públicos con Tines terronstas; financiación del
terronsmo y Oe actividades de delincuencia organizado; administración de recursos con actividades
teiToristas y de delincuencia organizado, financiación del terrorismo y administración de recursos
relacionados con actividades terroristas; fabncación, tráfico y porte de armas y municiones de uso
restringido, uso pnvsKívo de los fuerzas armados o explosivos, delitos relacionados con el tráfico de
estupefacientes, salvo los contemplados en el articulo 375 y el in&so segundodel articulo 376 del
presente Código'.

La anterior norma, expresamente nos remitía al articulo 38B del Código Penal que fuera
adicionada por el articulo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los apartes
pertinentes;

"Articolo 23. Adiciónese un articulo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente tenor Artículo 388.
Requisitos paraconceder la prisión domialiaria. Son r^iuisitos para conceder laprisión domicifiafia;

3. Que Bodemuestr» ^ arraigo familiar y «ocial dsi cor>«l«nado.

Entodo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la rrwoida, establecer con todos
los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o tt?w(i3tencia del arraigo.

En todo caso con^sponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con lodos
los elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que segararHice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones: a) No cambiar
de residencia sin autorización previa del fun&onanc judicial b) Que dentro del témiino que fije el
juez sean reparados los daños ocasionados con el delito El pago de la indemnización debe
asegurarse mediante garantía personal, real, bsnrans omediante acuerdo conlavíctima satvo que
demuestre insolvencia; ci Comparecer personalmente ante la autoridad judicial qué wgtle el
cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello, d) Permitir la entrada a la residencia de
los servidores públicos encargados de realizar lavigilancia del cumplimiento delareclusión. Además
deberé cumplir las condldonos de seguridad oue le hayan sido impuestas en Ib sentencia las
contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las
adicionales que impusiere elJuezdeEjecución dePenas yMedidas deSeguridad".

BS.

Calle 11 No, 9-24, Edificio Kaysser, Pteo 7, Tel (571) 2847315
Bogotá,ColomOia

1MIAM (w< rv*



Rarru Judicid
Consejo Superior de U Judicatura

Repúblid de Colombia SIGCMA

RadicaoOn. Unico 11001-6Q-00-01S-2015-80025-00 ' Interno 33167 / Auto (nterlocutorio 316
Consienaclo. ¿EISSON ESTIVENkS CHAVEZ FERRUCHO
Cédula 1013631026 LEy906

Delito TENTATIVA HOMICIDIO
Reclusión: ESTAeLEClMIENTO CARCELARIO LA MODELO OE BOGOTA

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres exigencias
para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber: a) que el sentenciado haya
cumplido la mitad de ta pena impuesta, b) que el condenado no pertenezca ai grupo familiar
de la víctima, c) que no haya sido condenado por alguno de tos delitos señalados
expresamente en la norma y c) que concurran los presupuestos contemplados en los
numerales 3 y 4 del articulo 38 B adicionado por la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

En el sub júdice, se adolece del arraigo familiar y social deí penado JEISSON ESTIVENNS
CHAVEZ FERRUCHO, necesario para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del
mecanismo sustituíivo invocado, y en tanto, se requiere al Asistente Social asignada a
estos Despachos a fin de que realice visita domiciliaria en la Caile 37 Sur No, 4-63 Este,
Piso 2. Barrio La Victoria de esta ciudad, abonado telefónico 3208789830, para los fines
pertinentes,"

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en la
disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a ías demás exigencias atli
establecidas, se niega en esta ocasión la prisión domiciliaria contemplada en el artículo 38
G de la Ley 1709 de 2014, al condenado JEtSSON ESTIVENNS CHAVEZ FERRUCHO,,-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38
G DE LA LEY 1709 DE 2014 a! sentenciado JEISSON ESTIVENNS CHAVEZ

FERRUCHO. conforme ío señalado en la parte motiva del presente auto,

SEGUNDO: REQUERIR a la Asistente Social asignada a estos Despachos a fin de que
realice visita domiciliaria en la Calle 37 Sur No, 4-63 Este, Piso 2, Barrio La Victoria de
esta ciudad, abonado telefónico 3208789830, para los fines pertinentes.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.-

CUARTO: Contra esta providencia proceden tos recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

SOFÍA dELVlCÍR BARRERA MORA
/ JUEZ

-- — •• VICiOh AlIlTIUllStratlVnr, JuZCM, .r.-í
.x -lecücpon ele Penas y Medidns de Soq.<rir1ad

. Enlat.cl,. Notif-.r
p,e «CRVICIOS administrativos ca il1 No,9-24,EiSficfoKaysse',Piso?,Tei{5W)2tf<73J5

juÍIaLos Si DE PENAS 800UT* , 17 ABR 2023
•JOTIFÍCACIONES La aníerior .

\V?»QRKECHA - I - ^ El Spcrotíinn-_El Spcrf{?irín_-^-

nombre DE FUNCIOKARIO QUE NOTIFICA:^



14/4/23, 10:55 Correo: Linna Rodo Arias Buitrago - Outlool(

RE: (NI-33167-14) NOTIFICACION Al 305, 315 DEL 09/17-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesrna@proctjraduria.gov.co>
Jue 30/03/2023 15:52

Para: Linna Rocío Arias Suitrago <lariasb@)cendoj.r3majudicial.gov.co>

Buenastardes.

Me doy poi' notificado del auto de la referencia-

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial i

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

plled6sma@procuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext iP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciaLgov.ca>

Enviado: miércoles, 29 de marzo de 2023 16:06

Para: José Leibnii Ledesma Romero <Jlledesma@procuraduria.gov.co>: clara ines ospina quevedo <clara-ines-ospina@hotmall.com>; ines-

ospir5a@hotmai).com <ines-ospina@hotmail.com>; SVN.SEGiSGMAIL.COM <SVN,SEG@GMAIL,COM>

Asunto: (NI-33:67-14) NOTIFICACION Al 305, 315 DEL 09/17-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y IVIedidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 305, 31Sdel nueve (9) y diecisiete (17) de marzo de
2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados JEISSON ESTIVENNS - CHAVEZ FERRUCHO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de lectura por

este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar

Ap- ft i- %•

íLéAá

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administraüw3s

Juzgados de Ejecudón de fenas y Medidas de Seguridad

AViSO DE CONFiDENCiALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *'********NOTICiA DE CONFORMIDAD**'****'** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de ia Nación y se encuentra protegida por la ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.coin/mall/ld/AAQkAOdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDlxNI04ZTI2LTdhZOc2ZGRiZjZIYgAQAOjcfodK%2F%2BhLq7NRMqczGEc%3D 1/1
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CcndenaOo JUAN CAMILO CABALLERO GU2MAN
Cédula 1105890154 LEV306
OeMo FABRIC, TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARUMS 0 MUNICIONES
Reclusión COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO DE BOGOTÁ íLA PICOTA)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ
D.C.

Bogotá. D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD POR PENA
CUMPLIDA al sentenciado JUAN CAMILO CABALLERO GUZMAN, conforme la petición
allegada por el penado -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que JUAN CAMILO CABALLERO GUZMAN, fue condenado mediante fallo
emanadodel Juzgado 2" Penaldel C rcuito de Conocimiento de Soacha - Cundinamarca, el 26 de
junio de 2020, a la pena principal de 48 meses de prisión, además a la accesoria de
inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena principal, como
autor penalmente responsable det delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE
ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS,PARTES O MUNICIONES, negándole la suspensión
condicional de fa ejecución de la pena y la prisióndomiciliaria -

2.- Por tos hechos materia de la sentencia, el condenado JUAN CAMILO CABALLERO GUZMAN,
se encuentra priva de la libertad desde el día 17 de octubre de 2019. para un descuento físico de
41 meses y 7 dias.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que la sentenciada JUAN CAMILO
CABALLERO GUZMAN, no ha cumplido la totalidad de la pena a la cual fue sentenciado, puesto
que fue condenado a 48 meses de prisión y a la fecha tía cumplido un total de 41 meses y 7
días. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad por pena cumplida deprecada por el
sentenciado.

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), remita los certificados de cómputos, por trabajo y/o estudio que registre a la
fecha el interno pendientes de redención, con las correspondientes calificaciones de conducta
para esos periodos de actividades -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR al condenado JUAN CAMILO CABALLERO GUZMAN, la LIBERTAD
INMEDIATA por PENA CUMPLIDA, por las razones expuestas en la parte motiva de esta
decisión

Sin perjuicio de lo anterior, requiérase al Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de
Bogotá (La Picota), remita los certificados de cómputos, por trabajo y/o estudio que registre a la
fecha el interno pendientes de redención, con las correspondientes calificaciones de conducta
para esos periodos de actividades -

SEGUDNO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión ai establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Confra esta providencia proceden los recursos de Ley-

I... íj'"rvino-- i"í'iirii• 'ti , I
tjecücion de Herías y MeOTlii? <in •

En la fecha Noti^"-"r m-'T'(-••(r

1: ABR 20¿3

BB.

El S'^^r'^tnric

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA D !ERA MORA

JUEZ

Calle 11 No. 9-24.EtUfcio Kacssef, Piso7, Tel(571) 2847315
Colombia

www ramaiudeial aov c<¡
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JUZGADO _/^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓNT>\^

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO: 2) 33-^-3

TIPO DE ACTUACION:

U. OTRO

FECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: -t)

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPl:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

íNO

HUELLA DACTILAR:



14/4/23,10:48 Correo: Linna RocfoArias Buitrago - OuQook

RE; (NI-33343-14) NOTIFICACION Al 383 DEL 23-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/04/2023 22:04

Para: Linna Rodo AriasBuitrago <lariasb@cendoj.ramajudiciaLgov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illadesma@Drccuraduna.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5". # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: LinnaRoclo Arias Buitrago <lsrÍ3sb(S)cendoj.ramajudicial.gov,co>
Enviado: lunes, 10 de abril de 2023 15:09

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-33343-14) NOTIFICACION Al 383 DEL23-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No.383 del veintitrés {23) de marzo de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respeao de los penados JUAN CAMILO - CABALLERO GUZMAN

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

^ A i. V

LINNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legalescomo lascontenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *******"*NOTICIA DE CONFORMIDAD***"**"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la ProcuraduríaGeneral de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrado
inmediatamente.Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htVs;//outlooic.office.coni/mail/W/AAQIiADdlOTVlZGNjLTgONzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRi^lYgAQAF7q%2FOf|psRBJFblwETio2E%30
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COfKtenadO ARBEY BEDOYA AGUIAR

Cédala. 79913225 LEY9C6
Deiílo CONCIERTO PARA DELINQUIR TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reciusiór ESTABLECIMIENTO CARCELARIO lA MODELO DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE
BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C-, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE PENA Y
LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado ARBEY BEDOYA AGUIAR, conforme la
documentación allegada, por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 12 de abril de 2019, por el Juzgado 3° Penal del Circuito
Especializado de Villavicencio - Meta, fue condenado ARBEY BEDOYA AGUIAR. como
coautor penalmente responsable del delito de TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO EN CONCURSO CON CONCiERTO PARA
DELINQUIR AGRAVADO CON FINES DE NARCOTRÁFICO, a la pena pnncipal de 98
meses de prisión, multa de 3589.33 S.M.L.M.V., además a la accesoria de inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas durante el mismo lapso de la pena
principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.-

2.- Por ios hechos materia de la sentencia, el condenado ARBEY BEDOYA AGUIAR. se
encuentra privado de la libertad desde el día 15 de febrero de 2018, para un descuento
físico de 61 meses 3 días.-

En fase de ejecución se ie han reconocido las siguientes redenciones;

a). 11 días mediante auto del 8 de noviembre de 2019
b). 31.5 días mediante auto del 23 de abril de 2020
c). 59.5 dias mediante auto del 24 de julio de 2020
d). 29 días mediante auto del 3 de diciembre de 2020
e). 31,5 dias mediante auto del 24 de febrero de 2021
f). 74 dias mediante auto del 09 de septiembre de 2021
g). 110 días mediante auto de! 31 de marzo de 2022
h). 37 días mediante auto de! 28 de julio de 2022
i). 36.5 días mediante auto del 11 de octubre de 2022
Para un descuento físico de 75 meses 3 dias.-

3.-Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá
se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento de redención
de pena -

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

Caite 11 No. 9-24. EDlfioo Kaysser, Piso 7, Tel (571)2347316
Bogotá,Cobmbia
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Cormenscfo ARBEf BEDOYA AGUWR

Cédula. 78913225 LEY906
DaHo. CONCIERTO PARA DELlNQLtR, TfWFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión- ESTABLECIMIENTO CARCELARIO lA MODELO OE BOGOTA

Ei sentenciado ARBEY BEDOYA AGUIAR. tiene derecho a la redención de pena, de
confonnidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993, contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por trabajo a
(os condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para el efecto que
se les abonará un dia de reclusión por dos días de trabajo y se computará como un dia de
trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma, consagra que el trabajo, estudio o la enseñanza
no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En casos especiales, debidamente
autorizados por el director del establecimiento con la debida justificación, las horas
trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales días, se computarán como ordinarias.
Los domingos y días festivos en que no haya habido actividad de estudio, trabajo o
enseñanza, no se tendrán en cuenta para la redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma norn^ativídad señala que las labores en cuestión deben estar
certificadas por el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que
el condenado debe haber observado buena conducta durante los períodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar
con la resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de
reclusión.-

Ei Estatuto Penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y adecuado a ios
fines de resociaüzación y al tenor de la Constitución Nacional tiene una triple dimensión
annónica; como principio, como derecho y como deber.-

Ahora bien, este Despacho en auto del 31 de marzo de 2022 se abstuvo de reconocer
redención de pena respecto de la totalidad de horas trabajadas por el sentenciado ARBEY
BEDOYA AGUIAR en los meses de agosto de 2021, por cuanto excedían el máximo de
horas permitidas en principio por el articulo 100 de la Ley 65 de 1993, y no se allegó ai
Despacho la autorización y justificación para que el sentenciado trabajara en días
domingos y festivos documento exigido por ia norma.

Así las cosas, se advierte que el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, allegó
a la actuación la Orden de Trabajo No. 4348890, mediante la cual el Director de esta cárcel
autorizó al condenado ARBEY BEDOYA AGUIAR, para trabajar en " ATENCIÓN DE
EXPENDIO (A/S) en la sección de TYD. 266 ATENCIÓN PUNTO DE VENTA, categoría
ocupacional que le permite máximo 8 horas por dia, en el horario de LUNES A SÁBADO Y
FESTIVOS establecido por el establecimiento carcelario y con las debidas medidas de
seguridad, a partir del 28/09/2020 y hasta NUEVA ORDEN'.•

Por tanto el Despacho tendrá como autorizados los trabajos realizados en días no hábiles
ypor ello se estudiara la redención de pena con respecto de la totalidad de horas dejadas
de reconocer en auto del 31 de marzo de 2022.-

Bajo estos parámetros legales y jurisprudenciales, este Despacho procede a analizar la

Calle 11 No. 9-24, Edifk» Kaysse/, Piso 7,Tel (571) 2W73Í5
Bogotá, Colombia
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Condsnaao: AR0EY BEDOYA AGUIAR
Cédula 7991322S LEYÍOe
OelllO CONCIERTO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DÉ ESTUPEFACIENTES
Recluskín ESTABLECIMIENTO CARCELARIO lA MODELO DE BOGOTÁ

documentación allegada por Oficina Jurídica del Establecimiento Careliano La Modelo de
Bogotá, y a efectuar la diminuente, si a eilo hubiere lugar, una vez establecido el marco
normativo que regula el reconocimiento de redención de pena por trabajo y buena
conducta, de la manera como se indica:

Redención por Trabajo:
Certificado Periodo Horas

18302880

18647537

18731413

I Total

01/08/2021 a 31/08/2021

01/07/2022 a 19/10/2022

20/10/2022 a 18/01/2023

8

728

624

Redime

S

45.5

39

1360 85 días
Realizando las operaciones correspondientes, tenemos que 1360 horas de trabajo /8 / 2 »
85 días de redención de pena por trabajo.-

Por tanto, el penado ARBEY BEDOYA AGUIAR, realizó actividades autorizadas de trabajo
dentro de los límites legales permitidos, contabilizando satisfactoriamente en sufavor 1360
horas en los períodos antes descritos, tiempo durante el cual su conducta fue calificada
como buena y ejemplar, tal como se puede verificar en los certificados de conducta,
expedidas por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento de
redención de pena de 85días por trabajo yasí se señalará en la parte resolutiva de esta
decisión.-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado ARBEY BEDOYA AGUIAR, ha
descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo de detención física
y el de redención 77 meses y 28 dias.-

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO
El sentenciado ARBEY BEDOYA AGUIAR, tiene derecho a la libertad condicional, de
conformidad con la documentación allegada por el centro de reclusión y las pruebas
obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO
En elpresente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la legislación penal
aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de
2000 en los siguientes términos:

"Artlcuío 30- Modificase el articulo 63 de lo Ley 5^ de 2000, el cual quedará así:

Articulo 64, El juez, prev/a valoraoión de la conducta punibíe. concederá la libertad
condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido
los siguientes requisitos: =

1. Quela persona haya cumplido las tresquintas (3/5) partes de la pena,

2. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario
en eí cenfro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de
continuar la ejsctidón de la (»na.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
BS.

Caite 11 No. 9-24, Eflificó Kayssw, Pso7, Tel (571) 2847315
Bogotá, Cotombla
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Condenado ARBEV BEDOYAAGUIAR

Cédula; 79913225 LEY 906
Delito. CONCIERTO PARA DELINOUIR, TRAFiCO DE ESTUPEfACIENTES
Reclusión: ESTABUECíMIENTO CARCElAftlO LAMODELO DE BOGOTA

Corre8|X3nde ai juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con
todos los elementen de prueba allegados a la actuación, la existencia o Inexistencia del
arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a Is victima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria
o acuerdo de pago, saivo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de (a pena se tendrá como periodo de prueba.
Cuando este sea infenor a tres anos, el juez podrá aumentarlo tiasta en otro tanto iguat,
de considerarlo necesario.".

a) DE LA VALORACION DE LA CONDUCTA PUNIBLE

Sobre el requisito de la previa valoración de la conducta punible que debe efectuar el Juez
de Ejecución de penas con miras a otorgar el subrogado de la libertad condicional, lo faculta
para realizar un análisis integral de la conducta por la cual resultó impuesta la condena,
para lo cual debe tener en cuenta las circunstancias, etementos y consideraciones
plasmadas en la sentencia emitida por el Juez de Conocimiento.

En la sentencia C-757/2014, ai pronunciarse sobre la exequibüidad de la expresión
"valoración de la conducta punible", la Corte Constitucional con ponencia de la
Magistrada Gloria Stelia Ortiz Delgado concluyo;

"48 En primer lugar es necesario concluir que una norma que exige que los Jueces de
ejecución de penas valoren la conducta punible de las personas condenadas para decidir
acerca de su libertad condicional es exequible a la luz de los principios del non bis in Idem,
del juez natural (C.P. art. 29) y de separación de poderes (C.P. art. 113).

49. Por otra parle, dicha norma tampoco vulnera la prevalencia de los tratados de derectjos
humanos en el orden interno (C.P. art. 93). pues no desconoce el deber del Esfado de
atenderde manera primordial las funcionesde resocialización y prevención especial positiva
de la pena privativas da la libertad (Pacto Internacionalde Derechos Civiles y Políticos art.
10.3 y Convención Americana de Derechos Humanos art. 5.6).

50. Sin embargo, si se vulnera el principio de legalidad como elementodel debidoproceso
en materia penal, cuando el legislador establece que ios Jueces de ejecución de penas
deben valorar la conducta punible para decidir so6re la libertad condicional sin darles los
parámetros para ello. Por lo tanto, una norma que exige que los jueces de ejecución de
penas valoren la conducta punible de las personas condenadas a penas privativas de su
libertad para decidir acerca de su libertad condicional es exequible, siempre y cuando la
valoración tenga en cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas
por el Juez penal en la sentencia condenatoria, sean éstas favorables o desfavorables al
otorgamiento üe la libertad condicional."

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resocialización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado Ponente
José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

'Ahora bien, en la sentencia C-757/14, t»iiendo como referencia fa C-194/2005, la Corte
Constitucional detenninó que.

Cate 11 No. 9-24, EdiRcw Kaysser. Piso 7, T9l(571) 2847316
BogotÉ, Coicmbta
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Cédula: 79913225 LEY906
Oeli» CONCIERTO PARADELINQUiR. TRAFICO OE ESTUPEFACIENTES
Heauslón. ESTABLECIMIENTC CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTA

"[E]l juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad. 128149 Mauricio Jiménez Rodfiguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelano del condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado -resuelta ya en la instancia
(XMTespondiente. ante el juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En el mismo sentido, ei estudio versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión

Posteriormente, en Sentenoas C-233 de 2016, T640/2017 y T-265Í2017. ei Tribunal Constitucional
determinó que loa jueces de i^ecución de ponas deben tener on cuento, siempre, que Ispena no ha
sido pensada únicamente para lograr que la sociedad yla victima castiguen ai condenado yque con
ello, veansus derechos restituidos, sino que responde a lafinalidad constitucional de la resocialización
como garantía de ia dignidad humana.

Per lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducación yla reinserción social
de los penados, como una consecuencia natural de ladefinición de Colombia como un Estado Social
deDerecho funaado en ladignidad humana, que permite humanizar la pena deacuerdo con elarticulo
1 de la Constitución Política (T-718 de 2015),

Adicionolmente, la Corte Suprema de Jiatidaestableció que, si bien el juez de ejecución de penas,
er su valoración, debe tener en cuenta te ccMiducta punible, adquiere preponderancia la participación
del condenado en las artividades programadas, como una estrategia de readaptación soda! en el
proceso de resodalízadón (CSJ SP 10Oct, 2013. Rad 50836), pues elobjeto del Derecho Penal en
un Estado como elcolombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su reinserción
en el mismo {C328 de 2016).

Sobre elasuntó, la Salade Casación Penal en reciente proveído resa(tó5:

(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad ogravedad de la conducta punible no puede
tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal como pareció
entenderlo el Aquo, al asegurar que «no sepuede pregonar la procedencia del beneficio denominado
Libertad Condicional, pues esepronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de
la conducta, drcunstancia que no rambiará, ( .) su comportamiento delictivo nació grave yno pierde
suscaracterísticas con ocasión del proceso de resoctalización y rehabilitación dentro del tratamiento
penitenciario».

Por el contrario, seha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de cumplir
una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero yaislado examen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de la personalidad actual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proí»so de readaptación social; por lo que en la
apreaaaón de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión de! delito

Mduyenle 1°^ fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
El Juzgado analizará la conducía punible bajo ios anteriores lineamientos jurisprudenciales
yteniendo en cuenta los hechos por los cuales seimpuso condena por el Juzgado 3" Penal
del Circuito Especializado de Villavicencio - Meta que fueron reseñados en la sentencia de
la siguiente manera;

üe acuerdo con los resultados de interceptaciones de comunicaciones labores de
seguimiento pas<vo. busqueda selectivas en bases de datos y otras actividades investiqativas se
estableció la existencia de una organiiación dedicada a la producción ytransporte de cloriiidr^lo de

Dtípattanientos del Meta y Cundinamarta que contaba con
process/nrénto del alcaloide y desde donde coordinaban sutrancarte tiasta la Guajira para propiciarsu salida ycomercialización fuera del país.

CaBe 11 Mo. 9-24, Edfficio l^ysser, PSo 7, Tet (571) 2847315
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Asi mismo, que ARBEY BEDOYA AGUIAR conocido con el alias de Arbey hadapaite de
dicha estructura y eia encargado de la compra de la sustancia estupefacientes, asi como el
fínanciamienta y cnordinación de las actividades relacionadas con la adquisición del alcaloide en
BoQOtá. Quien inter/ino en el hecho delictivo acaecido el dia 17 de octubre de 2015, cuando seefectuó
el hallazgo dentro de un Inmueble ubicado en la calle 62 sur No. 87 - 33 del barrio bosa La Paz de
Bogotá De diewcho (18) kilos con cuatrocientos cinco (405) gramos cíe clorhidrato de cocaína: no
siendo ésta la única operación ilegal efectuada por la empresa cnminal. peiv si. la destacada en te
que elaqui encausado presenta vinculo de responsabilidad."

Dicho proceder no puede catalogarse como leve ode poca significación, todo lo contrario
se trata de un hecho grave suma, por cuanto mediante una asociación criminal, se
realizaba la comercialización de sustancias estupefacientes, lo cual deja entrever la
personalidad de cada uno de los miembros de dicha organización, quienes no tuvieron el
más mínimo reparo alguno en !a comisión de estos delitos, ymenos aún ei aqui condenado
BEDOYA AGUIAR, quien haciendo parte de la estructura crimina! era ei encargado de la
compra de la sustancia estupefaciente, así como de la financiación y coordinación de las
actividades relacionadas para la adquisición del alcaloide en la ciudad capital.-

Sumado a ello, el condenado tenía pleno conocimiento de su actuar delictivo, procediendo
atentar contra la salud de las personas, circunstancias que revelan la personalidad del
sentenciado carente de los más esenciales valores humanos, su insensibilidad social,
soportando en ei poco respeto por la salud de sus congéneres; de lo que se infiere que
está dispuesto a realizarcualquier acto que le permita asegurar su ilícito.

Asi como hace referencia a lo señalado en la Sentencia STP7409 de 2022, en donde se
establece:

"Conforme con lo anterior, la Sala de Decisión de Tutelas n.' 1 esta Corporación, en
sentencia CSJ STP15806, 19 nov. 2019, rad. 107644, reiterada entre otros, en proveídos
CSJ STP5097-2020. 28 jul. 2020, rad. 111560; CSJ STP10997-2020, 1 dic. 2020, rad.
113758; CSJ STP46432021, 23 mar. 2021, rad. 115313 y CSJ STP12696-2021, 28 sep.
2021, rad. 119257, determinó que

a(.,,] i) Nopuede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión
a la lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por ei Derecho
Penal, pues ello solo es corTipatiblecon prohibiciones expresas frente a ciertos delitos, como
sucede con el artículo 68 A del Código Penal

En este sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco, con base en criterios morales
para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautas que
informan las decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de ios
valores morales, sino en ios principios constitucionales;

¡i) La alusión ai bien jurídico afectado es soto una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad, los agravantes y
los atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual,
todas y cada una de éstas;

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por el juez que
profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de ios distintos factores que debe tener
en cuenta el juez de ejecución de penas para decidir sobre la libertad condicional, pues este

ra.
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dato debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los demás
elementos útiles que permitan analizar la necesidad de continuar con la ejecución de la pena
privativa de la libertad, como bien lo es. por ejemplo, la participación del condenado en las
actividades programadas en la estrategia de íeadaplación social en el proceso de
resocialización.

tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es, en el caso
concreto, solo a! bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como
motivación suficiente para negar la concesión del subrogado penal.

Esto, por supuesto, no significa que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a
la lesividad de la conducta punible para valorarla, sino que no puede quedarse allí Debe,
por el contrano, realizar el análisis completo"

Se hace necesario, no quedarnos con la valoración de la conducta punible, sino que hay
que mirar el comportamiento y resocialización del condenado posterior a la sentencia

Asi mismo, se debe tener en cuenta, que el juzgado tallador no endilgó circunstancias de
mayor punibilidad al tasar la pena, sino contrario reconoció circunstancias de menor
puníbilidad.

b) DE LOS REQUISITOS OBJETIVOS

El artículo 64 deí Código penal señala como requisitos objetivos para la concesión de la
libertad condicional:

"1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y sociaf.

1.1 - En cuanto a! primer requisito relativo a que la sentenciado haya cumplido en reclusión
las 3/5 partes de la pena impuesta, tenemos que el sentenciado ARBEY BEDOYA
AGUIAR, fue condenado a 98meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partesa 58meses
y 24 dias, y se encuentra privado de la libertad desde el día 15 de febrero de 2018, es
decir, a la fecha, entre detención física y redención de pena reconocida, ha purgado 77
meses y 28 días, cumpliendo con el requisito objetivo que la referida norma exige.-

1.2 En relación al segundo requisito, reposan los informes emitidos porel Establecimiento
Carcelano La Moldeo de Bogotá, que describen la conducta del sentenciado dentro del
establecimiento de reclusión como buena y ejemplar, y la Resolución No. 4856 del 06 de
octubre de 2022, mediante el cual el Director del Establecimiento Carcelario, otorgó
resolución favorable para la concesión del mecanismo sustitutivo. -

Es de advertir que. verificada la cartilla biográfica, se denota que la calificación de ARBEY
BEDOYA AGUIAR, durante todo el tiempo de privación de ia libertad ha sido BUENA Y
EJEMPLAR. -

Calle 11 No, 9-24. BtWao Kaysser, Piso 7, Te( (571) 28475*5
Sogota, Colo^Oia
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De igual manera en lacartilla biográfica, se indica que el penadose encuentra reclasificado
en fase de tratamiento penitenciariode "Confianza" según acta No. 114-72-2022 del 31 de
agosto de 2022. Aeste respecto me permito traer a colación lo expuesto en la Resolución
No. 7302 de 2005, articulo 10, numeral quinto, emitida por el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC, en donde estableció;

"S. Fase de confianza:

Es la ultima fase del Tratamiento Penitendario y se accede a ella al ser promovido de la fese cíe
mínima previo cumplimiento del Factor Sutqetivo ycon el tiempo requerido para la Libertad Condicional
como factor objetivo y terminaal cumplimiento de la pena Procede cuando la libertadcondiciorial ha
sido negada por la autoridad judicial.

En esta fase el proceso se orienta al desarrollo de aciivldades que permitan evidenciar el impacto del
traiamiento realizado en las fases.

En está ^sa se clasificarán aquellos intemos(ae) que:

1. Hayan superado el tiempo requerido para la Libertad Condicional.

2. Hayan demostrado un efectivo y positivo cumplimiento del Tratamiento Penitenciario.

3. Cuenten, previa verificación, desde el ámbito externo a la prisión, con apoyo para fortalecer aún
más su desarrollo integral...'

Evidenciándose en ei presente caso que efectivamente el penado ha realizado actividades
con miras a su readaptación social, y su comportamiento en el ente carcelario ha sido
buena y ejemplar, encontrándose actualmente en la fase de confianza. -

1,3. En relación al arraigo familiar y social, se indica que dentro el expediente obra la
documentación allegada por el penado en donde indica como fugar residencia ubicada en
la Carrera 8 A Bis No. 80 - 63, Torre 2, Apartamento 516, Mirador San Esteban de esta
ciudad. -

c) DEL PAGO DE LOS PERJUICIOS

Así mismo se observa que ARBEY BEDOYA AGUIAR. el Juzgado fallador no lo condenó
alpagode perjuicios, no obstante, fue condenado al pagode multa de 3589.33 S.M.L.M.V..
sin embargo ei estudio de la concesión del beneficio solicitado, no está supeditado a la
acreditación de tales pagos.-

d) DEL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL

A este respecto, me permito traer a colación lo expuesto por la Honorable Corte
Constitucional en sentencia C-233 de 2016, Magistrado Ponente Dr. Luis Ernesto Vargas
Silva

28. Profundizando puntualmente en la ejecución de las penas, conviene señalar que el
sistema penal consagra como funciones de ia pena la prevención general la retribución justa
la prevención especia!, la reinserción social y la protección alcondenado. No obstante solo
la prevención especial yla reinserción social son las principales funciones que cobran fuerza
en et rr,omento de la eiecucion de la pena de prisión (art 4® del Código Penal) de tal forma
que como lo ha reconocido la jurisprudencia constitucional desdesus iniciosisa en el Estado
social de derecho la ejecución de la sanción penal está orientada Hacia la prevención especial

B8.
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positiva, esto es, en esta fase se busca ante todo la resocialtzación del condenado
respetando su autonomía y ia dignidad humana como pilar fundamental del derecho penal.

Oe afli que la teoría actual de la pena refiera a que el tratamiento penitenciario detja estar
dirigido a la consecución de la reeducación y reinserción social de los penados, y deba
propender por hacer que el condenado tenga la intención y ta capacidad de vivir respetando
la ley penal, en desarrollo de una actitud de respeto por su familia, el prójimo y la sociedad
en general. Es lo que se conoce como la humanización de la pena a partir del postulado de
la dignidad humana que establece el artículo 1® de la Constitución Poiíticai^.
(...)
30. Esa discusión fue abordada en la sentencia C-261 de 19961^, en la cual la Corte concluyó
que (i) durante la ejecución de las penas debe predominar la búsqueda de ía resocialización
del delincuente, ya que esto es una consecuencia natural de la definición de Colombia como
un Estado social de derecho fundado en la dignidad humana: (ii) el objeto del derecho penal
en un Estado como el colombiano, no es excluir al delincuente del pacto social sino buscar
su reinserctón en el mismo, y, (w) diferentes instrumentos internacionales de derechos
humanos establecen la función resocializadora del tratamiento penitenciario, de tal forma que
ia pena de prisión o intramural no puede ser cor^siderada como la única forma de ejecutar la
sanción impuesta al condenado.

Alrespecto, el articulo 10 3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de las Naciones Unidas,
consagra que el régimen penitenciario consiste en un tratamiento cuya finalidad esencial es
la reforma y la readaptación social de los penados. En el mismo sentido, el articulo 6.6 de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos estipula que las penas privativas de la
libertad tienen como finalidad esencial la reforma y la readaptación social de los condenados.

Asi las cosas, el Estado está en la obligación de procurar la función resocializadora de las
personas condenadas a penas privativas de la libertad. Por lo tanto, ia pena no ha sido
pensada únicamente para lograr que la sociedad y la víctima castiguen al condenado yque
con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resocialización como garantía de la dignidad humana".

Ahora bien, en Acción de Tutela del 31 de enero de 2023, al pronunciarse sobre la
prevención especial y resociaíización social frente a la libertad condicional, el Tribunal
Superior del Distrito Judicial de Bogotá - Sala Penal con ponencia del Magistrado Ponente
José Francisco Acuña Vizcaya, indico :

"Ahora bien, en la sentencia C-757/14, teniendo como, referenda la C-194/2005, la Corte
Constftucionaf determinó qufl'

"[£]! juicio que adelanta el Juez de Ejecuaón de Penas tiene una finalidad especifica, cual es la de
establecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a partir del CUI
11001020400020220260800 Rad 128149 Mauricio Jiménez Rodríguez Acción de tutela 9
comportamiento carcelario del condenado. En este contexto, el estudio de! Juez de Ejecución no se
hace desde la perspectiva de la responsabilidad penal deí condenado -resuetta ya en la instancia
correspondiente, anie eí juez de conocimiento- sino desde la necesidad de cumplir una pena ya
impuesta. En ef mismo sentido, e! estudio versa sobre hechos distintos a los que ftieron objeto de
reproche en la sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma,
vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión,

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T640/2017 y T-265/2017, el Tribunal Ccmstitutíonal
deierminó que los jueces de ejecución de penas deben tener encuenta, siempre, que la pena noha
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Sioo pensada únicarneme para lograr que la sociedad y la victima castiguen al condenado y que. con
elio, vean sus derechos restituidos, sino que responde a la firelidad constitucional de la resociafizadón
como garantia de la dignidad humana.

Por lo anterior, los jueces de ejecución de penas deben velar por la reeducaciórt y la reinserción social
de los penados, como una consecuencia natural de la definición de Colombia como un Estado Social
de Derecho fundado en la dignidad humana, que permite humanizar la pena de acuerdo con el articulo
1 de la Constitución Política (T-718 de 2015).

Adictonalm^te, la Corte Suprema de Justicia estableció que. si bien el juez de ejeoiciór^ de penas,
en su i/aloracidn. debe tener en cuenta la conducta punible, adquiere preponderancia la partic^dón
dej condenado en las actividades programadas, como una estrategia de readaptación sodal en el
proceso de resodalizadón (CSJ SP 10 Oct. 2018, Rad 50836), pues el objeto del Derecho Penal en
un Estado como el colombiano no es excluir al delincuente del pacto social, sino buscar su reinserción
en el mismo {C328 de 2016).

Sobre el asunto, la Sala de Casadón Penal en reciente proveído resaltóS;

"(...) está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta punible no puede
lenerse como motivación sufícienle para negar la concesión del subrogado penal, como pareció
entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar la procedencia del benefiOo denominado
Libertad CofKlicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la valoración de
la conducta, drcunstanda que no caminará, (...) su comportamiento delidrvo nació grave y no pierde
sus características con ocasión del procaso de resocialización y rehabilitación dentro de! tfatamiento
penKendarío».

Pof el contrario, se ha de entenderque tal examendebe afrontarse de cara a la necesidadde cumplir
una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aisladoexamen de la gravedad de la
conducta, sino de un estudio de fa personalidad adual y los antecedentes de todo orden del
sentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptadón social; por lo que en la
apreaación de estos tactores debe conjugarse el «impacto social que genera la comisión dei delito
bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son complementarios, no
exciuyente."

En relación con la resociaiización del delincuente, tenemos que en la SENTENCIA T-
009/22, DE FECHA 20 DE ENERO DE 2022, MAGISTRADA PONENTE DOCTORA
GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL, se estableció:

219 El reconodmiento de la resodalizadón como fin principal de la pena de prisión se sustenta en
la dignidad humana, puesconfirma que la persona condenada no pierde su condidón humana como
consecuenda de la infracdón de la ley penal y del cumplimiento de una pena pnvativa de la libertad.
En consecuenda, el Estado debe brindarle alternativas que le pennifan reconocer el dafio que causó,
pero al mismo tiempo, incentivar un nuevo inicio y el desarrollo de una vida en condiciones dignas
tanto en el cumplimiento de la penado prisión como en su reincorporación a la vida en sociedad una
vez cumplida la pena correspondiente^a.

20. Esta función resodaüzadora que, como seindicó, es transversal a )a poíitica punitiva del Estado
se induyó defoima expresa la legislación penitendaria. La Ley 65 de1993 reconoce ensuarlicuto
10 que [e]/ tratamiento penitenciario tiene la finaliüad de alcanzar laresocialización del infractor de
laley penal, meá'aníe elexamen de supersonalidadya través de la disciplina, eltrabáo. el estudio,
le tormacíón espirHuai. la cultura, eldeporte yla recreación, bajo un espíritu humano ysolidaríó". El
articulo 142 de este cuerpo nomiativo establece que el tratamiento penitenciario tiene por fin
iplreparar al condenado, mediante su resocialización, para la vida en libertacT. En esto coincide el

Código Ponal. el cual refiere, ensu articulo 4°, a la prevención especia) y la leinserdón sodal como
funciones de la pena que operan desde el momento de suejecución enprisión.

21. La Corte ha expuesto que la resodalización tiene muchas fomias de alcanzarse yha roconoddo
que garantizar fbnnas de trabajo y educadón dentro de la cárcel permiten al condenado tener
esperanza para retomar su vida en comunidadiSJ. El cterecho a ta resodalizadón tiene como unade

BB.
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SUS consecuencias concretas la opoitunidad y disposición permanente de medios al alcancc de tac
personas privadas de la libertad, que garanticen la realización de diversas actividades de orden
laboral, educativo, deportivo y lúdicoíii^ El fin resocializador pretende que ef interno logre reintegrarse
por medio de la construcción de un proyecto de vida, el cual puede desarrollarse durante el tiempo
que permanece en el centro de reclusióniS^."

En el caso concreto, tenemos que para esta funcionaría judicial la conducta desplegada
por ARBEY BEDOYA AGUIAR, es grave, sin embargo, en la sentencia que vigila este
Despacho judicial, no se adujeron circunstancias de mayor punibilidad al dosificar la pena.
En e! acápite de DOSIFICACION PUNITIVA, se indicó por parle del Juzgado fallador

"...Sin mayores consideraciones, en el preacuerdo suscrito entre ARBEY BEDOYA AGUIAR, la
defensa y la Fiscalía Genera! de la Nación, se estableció el marco punitivo para tos delitos de
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO Y CONCIFRTO PARA
DELINQUIR CON FINES DE NARCOTRAFICO,, luego de lo cual se aplicó para el caso de tráfico,
fabricación o porte de estupefacientes agravado ei descuento de pena consagrado enel inciso 2 dei
art. 27 del C.P, pactándose !a pena por este punible en 96 meses de prisión y multa de 889.33 salarios
mínimos legales mensuales vigentes, montos que conforme ai concurso de condutías fueron
aumentadas en otro tentó de 2 meses de prisión, y 2700 salaiios mínimos legales mensuales vigentes,
por el punible de concierto para delinquir agravado, estableciéndose como pena definitiva a imponer
por via de preacuerdo la de NOVENTA Y OCHO (98) MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE TRES MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PUNTO TREINTA Y TRES (3589.33) SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES ...".

Razón por la cual esta funcionaría no se pronunciará sobre las circunstancias de mayor
punibilidad, las cuales no fueron objeto de reproche por parte del juzgado de conocimiento,
yse tendrá en cuenta que BEDOYA AGUIAR, ha tenido conducta buena yejemplar durante
todo el tiempo de privación de libertad, ha realizado actividades de redención de penas,
evidenciándose sendas de constancias de los cursos realizados en pro de su
resocialización, como son varios del SENA, el de Sustancias Psicoactivas organizado por
el programa psicosocial del establecimiento penitenciario. Manueal del Guerrero, donde
recibió felicitaciones y preparación para la libertad. Todo aunado a que se encuentra en
fase de "Confianza '̂ según acta No. 114-72-2022 del 31'de agosto de 2022, por lo que
demostró un cambio en su actuar, de acuerdo al principio de progresividad de la pena. En
consecuencia, no se le negará por este requisito. -

Retomando todo lo anterior, se tiene que, frente al proceso de resocialización, el
establecimiento carcelario, emitió resolución favorable para la libertad condicional, debido
a que lleva más de 3/5 partes de la pena y ha tenido buena conducta dentro del centro de
reclusión, y actualmente lo mantiene en la fase de confianza, en su proceso de
resocialización, que coincide con la libertad condicional, hay que tener en cuenta que ha
sido efectivo pues al penado, ha tenido conducta buena yejemplar todo el tiempo, aunado
a que ha realizado actividades de redención de penas, evidenciándose sendas de
constancias de los cursos realizados en pro de su resocialización, porlo que demostró un
cambio en su actuar, de acuerdo al principio de progresividad de la pena. Adicionalmente,
se observa dentro del expediente ydentro dei sistema degestión Siglo XXI, Sistema Penal
Acusatorio yFicha Técnica que BEDOYA AGUIAR, es un delincuente primario, pues no le
aparece ninguna otra condena, aparte de la ya referida. Con todo ello tenemos un
panorama total frente a la resocialización del condenado, lo que permite indicar que se
encuentra listo para vivir en sociedad. En tales condiciones se le otorgara el subrogado
solicitado. -
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CciiaeiadO ARBEY BEOÜYAAÜUIAR

Cédula 79813225 IEY906
Delito CONCIER rO PARA DELINQUIR, TRÁFICO DEESTUPEFACIENTES
Reclusión. ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO OE BOGOTA

Asi las cosas, se concederá el beneficio de la libertad condicional al sentenciado ARBEY
BEDOYA AGUIAR, y para entrar a disfnjtar de dicho sustituto, se le impondrán las
obligaciones contenidas en el articulo 65 del C.P., especialmente la de presentarse ante
este Despacho cLjando sea requerida por el periodo de prueba de 20 meses v 2 días

Es del caso advertirle al liberado que en el evento en que incumpla alguna de estas
obligaciones, procederá la REVOCATORIA INMEDIATA del beneficio concedido de
confomiidad al artículo 482 de la ley 600 de 200 o 473 de la ley 906 de 2004, conforme
corresponda.

A fin de garantizar el cumplimiento de lo anterior, se impondrá caución prendaria que se
fija en el equivalente a tres (3) Salarios Minímos Legales Mensuales Vigentes. -

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a ARBEY BEDOYA AGUIAR, en proporción de
ochenta y cinco (85) dias, por la actividad relacionada en la parte motiva.-

SEGUNDO: OTORGAR a ARBEY BEDOYA AGUIAR la LIBERTAD CONDICIONAL, de
confomiidad con las consideraciones de! Despacho.

TERCERO: PRESTADA LA CAUCIÓN Y SUSCRITA la diligencia de compromiso,
expídase la correspondiente boleta de libertad, ante el Establecimiento Carcelario La
Modelo de Bogotá.

CUARTO; INFORMAY ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley-

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

•lu Lio Sorviciobi AllIn1nlSU:'Ilví)^

Ejecución de Penas y Medfdas de S"tii i' >•

Eniafecita No. SOFÍA PILAR BARRERA MORA
JUEZ

1: ABR im
- La anterior p.-

El Serrptnrlo--

< , CenselotupeT*ir4»h^idksfeii
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CENTRO OE SeS^ICIOS ADMINISTRATIVOS ^
JUZGADOS OE EJECUCIÓN DE PENAS BOGOTA''®"® No.9-24.gdifitioKa)98er,PÍ8o7.Tel(5?1)2W73?5

Bogc^,Colom&ia

NOTIFICACIONES

'•ECHA:^

:iOMBRE:.

CÉOULA:_

HORA:,

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA;



14/4/23,10:55 Correo: LInnaRocío Arias Buitrago - Outlook

RE: (N1-35346-14) NOTIFICACION Al 326 DEL 17-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradijria.gov.co>
Dom 09/04/2023 13:25

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <Iariasb@cend0j.r3majudicial.g0v.c0>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

|iledesma@orocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb(i>cendo].ramajudicial.gov.co>

Enviado; martes, 4 de abril de 2023 12:53

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria-gov.co>

Asunto: (NI-3S346-14) NOTIFICACION Al 326 DEL17-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgadosde Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legalescorrespondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 326 del diecisiete (17) de marzode 2023con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados ARBEY • BEDOYA AGUIAR

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

kiÉ
UNNA ROaO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es ei destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como lascontenidas en la Ley 1273del Sde enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentas y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital "'""'"NOTICIA DE CONFORMIDAD"***""* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a ia cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión,distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://ouaook.offlce.oom/maiVid/AAC»cADdlOTVIZGNiLTgON2QtNDIxNI04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZjaYgAQAHBQG2weChJFiXX2pH6HfSw%3D
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Condenado DIEGO ACEJANDRO BERHAL ORTIZ

Cédula: 1110500071 IEV1B26
DsliíO HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclunín Esta&iecuDíento Carcelario La Modelo de Bogotá

SIGCMA

REPUBLICA DÉ COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE

SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D O., dieciseis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado DIEGO ALEJANDRO
BERNAL ORTIZ, conforme a la documentación allegada por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá,-

ANTECEDENTES PROCESALES

1." Se establece que DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 19 de marzo de 2021, a la pena principal de 72 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de ta pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADÓ AGRAVADO, negándole la suspensión condicional de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, ei condenado DIEGO ALEJANDRO
BERNAL ORTIZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 21 de octubre de
2020, para un descuento físico de 28 meses y 2S días.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 83 días mediante
auto del 5 de septiembre de 2020, para un descuento total de 31 meses y 18 días.

3.- Por conducto de la Oficina Jurídica de la Establecimiento Carcelario La Modelo
de Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar
reconocimiento de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Calle 11 No. 9-24, Edítoo Kaysser, Pi8o 7,Te) (571) 264m6
Bogotá, Cotombia
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Delilo- HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reciusián Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, tiene derecho a la redención
de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de reclusión?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 82 de la Ley 65 de 1993. contempla las condiciones para que el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.-

A su turno, el artículo 100 de la misma normatividad, consagra que el trabajo,
estudio o la enseñanza no se llevará a cabo los días domingos y festivos. En
casos especiales, debidamente autorizados por e¡ director del establecimiento con
la debida justificación, las horas trabajadas, estudiadas o enseñadas, durante tales
días, se computarán como ordinarias. Los domingos y dias festivos en que no haya
habido actividad de estudio, trabajo o enseñanza, no se tendrán en cuenta para la
redención de la pena.-

El articulo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en cuestión deben
estar certificadas por el Director de! establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado debe haber observado buena conducta durante los
períodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión, así mismo, indica que
cuando la evaluación sea negativa, el Juez que ejecuta la pena se abstendrá
de reconocer redención de pena.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de redención
de pena por Trabajo y buena conducta, el Despacho procede a analizar la
documentación allegada por el Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá, y
efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de ia manera como se indica:

Redención por trabajo
Certificado Período Horas Redime

18560497 01/04/2022 a 30/06/2022 480 30
Total 480 30 días

Realizando los guarismos correspondientes tenemos que 480 horas de trabajo / 8
BB

Calle 11 No. 9-24, EcWieio Kayssef, Piso 7,Tsl (571) 28*7315
Sogott, Cc^onAta
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Ccn-donoSo DIECO ALEJANDRO BERNAL OSTiZ

CWuia. 1110S08071 LEV 1828
Deliio HURTO CALIFICADO AGRAVADO

ReciusiSn Estableomiento Carcelario La Moda» ae Bogotá

/ 2 = 30 días de redención por trabajo.-

SIGCMA

Se tiene entonces que DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, realizó actividades
autorizadas de trabajo dentro de los límites legales permitidos, contabilizando
satisfactoriamente en su favor 480 horas de trabajo en el periodo antes descrito,
periodos en los que su conducta fue calificada como buena y ejemplar, tal y como
se puede verificaren los certificados de conducta, para estudio ytrabajo, expedidas
por el Director del Establecimiento Carcelario y en los datos consignados al
respecto en la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del reconocimiento
de redención de pena de 30 días por trabajo, y así se señalará en la parte
resolutiva de esta decisión,-

Por lo tanto, se reconoce que a la fecha el penado DIEGO ALEJANDRO BERNAL
ORTIZ, ha descontado de la pena de prisión que le fue impuesta, entre el tiempo
de detención física y el de redención 32 meses y 18 días.-

LtBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, tiene derecho a la libertad
condicional, de confonnidad con la petición allegada por la defensa del penado y
las pruebas obrantes dentro del expediente?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el artículo
64 de la Ley 599 de 2000 en ios siguientes términos;

"Articulo 30, Modificase el articulo 63 de lo Ley 599 de 2000, el cual quedará
asi:

Articulo 54, El juez, prewa valoración de la conducta punible, concederá la
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando haya cumplido los siguientes requisitos;

1 Que la persona hayacumplido las tres quintas {3/5j partesde la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en e! centro de reclusión permita suponer fundadamente que no
existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Calla 11 No. 9-24, Edíiclo Kaysser, Piso 7,Tel (571) 2B4731S
Bogotá, ColwT^
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Condenado: DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ
CéduM- niD6M071 LEY 1826

HURTO CALÍFICAOO AGRAVADO
Redusiúr. Esíablecimienlo Carcelenc La Modelo de Bogotá

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a ta actuación, la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la victima o al
aseguramiento del pago de ia indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del
condenado.

Ei tiempo que falte para el cumplimiento de ta pena se tendrá como período de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en
otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Así las cosas, tenemos que los requisitos establecidos en la citada nomia para el
otorgamiento de la libertad condicional, se pueden clasificar en objetivos y
subjetivos, dentro de los primeros se encuentra el cumplimiento de las 3/5 partes
de la pena impuesta, la acreditación de la reparación a la victima y arraigo familiar
y social; y como subjetivos tenemos ta valoración de la conducta punible y el análisis
de la buena conducta durante ei tratamiento penitenciario.-

En consecuencia corresponde al Juzgado ejecutor de la pena verificar el
cumplimiento de dichos parámetros, los cuales se aclara son acumulativos y no
alternativos, esto es el no cumplimiento de una sola de estas exigencias da lugar a
negar el beneficio pretendido.-

Asi las cosas, se tiene que para acceder al beneficio deprecado se deben cumplir
los requisitos previstos en la norma referida, uno de orden objetivo, relativo a que
el sentenciado haya cumplido en reclusión las 3/5 partes de la pena impuesta. En
el caso en estudio, tenemos que DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, fue
condenado a 72 meses de prisión, correspondiendo las 3/5 partes a 43 meses y 6
días."

Tal como se indicó, anteriormente el sentenciado BERNAL ORTIZ, ha pagado a ia
fecha 32 meses y 18 dias en prisión, no cumpliendo con el requisito objetivo
exigido en la norma deprecada, quedando el Despacho, relevado de la obligación
de estudiar los demás presupuestos exigidos por la preceptiva.-

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se encuentran
satisfechos por parte del condenado DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, los
presupuestos exigidos por el articulo 64 del Código Penal, para reconocer el
mecanismo de ia Libertad Condicional, por lo que se negara lo solicitado.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

Callen No,EdificoKayssa',fioo Kays», Piso 7,Tel (571) 26473/5
9ogo@, Cotombla
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Conderiaao OIEGQ ALEJANDRO BERNAL ORTIZ

Cédula 111050907- LEY 1328

Dentó. HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Reclustón EstíiBiecimienx) Ca'csiaoo La MoQeloda Sogota

PRIMERO: REDIMIR LA PENA impuesta a DIEGO ALEJANDRO BERNAL
ORTIZ, en proporción de treinta (30) días, por las actividades relacionadas en la
parte motiva.-

SEGUNDO: NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL al condenado DIEGO
ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, por las razones expuestas en la parte motiva de
este proveido.-

TERCERO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado,-

CUARTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFIA DSL PILAR BARRERA MORA
/ JUEZ

>UF<1I«cj »CalMbu

,1 ijii Servicios AilniinistrnlivDf. Ju/ti
lijBCUCion de Peoas y MedJdas de Sftim m ici

En la fecha Notif''"ié No,

servicios ADMINISTRAT-voS
JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS 2Ü00TA

NOTIFtCACiONES

FECHA^ 03

NOMBRE: -D'ienjC,
CÉDULA: tf'j .'O 5 I
NOMBRE DE FUNCIONARíO QUE NOTIFICA:

17 ABR 2023
La anterior p;,

El Serrplsrin.

11 Mo, 9-34, ESficio Kaysser, Piso 7, Tel (571) 2847316
Bogc^, Colombia
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u/4/23,10:55 Correo: Linna Roclo Arlas Bultrago - Outlook

RE: (Nl-35606rl4) NOTIFICACION Al 313 Y 314 DEL 16-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 09/04/2023 13:24

Para: Linna Rodo Arias Buiirago <lariasb@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referenda.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial i

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

ÍllBd6sma@orocuraduria.Qov.co

PBX; +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <laríasb@cendo|.ramajudlclal.gov,co>

Enviado: martes, 4 de abril de 2023 14:30

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>

Asunto: (NI-35606-14) NOTIFICACION Al 313 Y314 DEL 16-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 313 y 314 del dieciséis (16) de marzo de 2023 con el fin
de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DIEGO ALEJANDRO • BERNAL CRUZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene Información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital '•••******NOTICIA DECONFORMIDAD""****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de ia Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente.Cualquierretención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohíbido.

http8://ouUook.office.corn/mai|fld/AAQkADdlOTVlZGNJLTgONzQtNOIxN104ZT|2LTdhZDc2ZGRiZJZlYgAQADWKolZzlxhAq7VrNigwNvl%3D



Runa Judicial
Conloo Superior du la Judicatura

Repúblicade Colombia

lAn

RadiC8ei6n Único 110C1-60-3D-013-2020-04923-00 / Interno 35606 • Auto Interocuttnio 314
Condenado DIEGO ALEJANDRO BERNAs. ORTIZ.
CMuta- 1110509071 LEY 1826
Delito HURTO CALIFICADO AGRAVADO
Reclusión Estataeomisnto Csrceisrto Ls Modelo de Bogotá

REPÚBLICA DE COLOMBIA

SIGCMA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá, D.C., dieciseis (16) de marzo de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PRISIÓN
DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE
2014, al sentenciado DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, conforme a la petición
allegada por el penado en tal sentido.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 21 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá,, el 19 de marzo de 2021, a la pena principal de 72 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como coautor penalmente responsable del delito
de HURTO CALIFICADO AGRAVADO, negándole la suspensión condiciona! de la
ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado DIEGO ALEJANDRO
BERNAL ORTIZ, se encuentra privado de la libertad desde el día 21 de octubre de
2020, para un descuento físico de 28 meses y 25 dias.-

En fase de ejecución se le ha reconocido redención de pena de 83 días mediante
auto del 5 de septiembre de 2020, para un descuento total de 31 meses y 18 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

PRISIÓN DOMICILIARIA ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014

PROBLEMA JURIDICO

Procede la prisión domiciliaria consagrada en el artículo 38G del C.P. en el caso
del sentenciado DIEGO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ, de conformidad con la
documentación allegada?

ANALISIS DEL CASO

El artículo 29 de la Constitución Política consagra:

Calle 11 No 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Td(571) 2B4731S
Bogotá. Colombia
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Kamajudidal
Coiu^ Superior de la Judicatura

República fie Cnlombia

RacRsóiin Único llOOi-eo-OC-Oi3-ZC20-£Me26-00 / imemoássoa ' AutoirrtefKKutorio. 3M
ConQenado: DIEGO ALEJANDRO BERMAL UKri¿.
Cédula: ni0609075 LEY 1826
Den®: HURTO CALIFICADO AGRAVADO
R«clu3i¿in Establecimiento Carcelario La Modelo de Bogotá

'Nadie podrá serjuzgado sino conforme a las leyes preexistentes al acto que se le
imputa, ante Juez o Tribuna! competente y con observancia de la plenitud de las
formas propias de cada juicio. (. ..)
En matena penal, la ley permisiva o favorable, aún cuandv sea posterior se aplicará
de preferencia a la restrictiva o desfavoi^ble (...)

El anterior principioes contemplado en el Código Penal -Ley 599 de 2000- artículo
6°, inciso 2°, así:

"{... )La Ley permisiva o favorable, aún cuando sea posterior se aplicará, sin
excepción, de preferencia a la restrictiva o desfavorable. Ello también rige para los
condenados''.

A su vez, los artículos 79 de ta Ley 600 de 2000 y 38 de la Ley 906 de 2004, en
iguales términos atribuye a los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad la competencia para conocer entre otros asuntos de:

"7. Déla aplicación del principio de favorabilidad cuando debido a una ley posterior
hubiere lugar a reducción, modificación, sustitución a extinción de la sanción penal.
(•••y

Ahora, bien con posterioridad a la sentencia se profirió la Ley 1709 de 2014 que
adicionó el artículo 38 G al C.P, en los siguientes términos:

"Artículo28. Adiciónese un articulo 38G o lo Ley 599 de 2000, del siguiente tenor:
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el
lugar de residencia o morada de! condenado cuando haya cumplido la mitad de
la condena y concurran \c^ presupuestos contemplados en ios numerales 3 y 4
del artículo 38 B del presente Código, excepto en los cosos en que el condenado
pertenezco al grupo familiar de lo victima o en aquellos eventos en que fue
sentenciado por alguno de los siguientes delitos; genocidio, contra ef derecho
internacional humanitario: desapanción forzado: secuestro extorsivo; torturo;
desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la
comisión de delitos, tráfico de migrantes, trata de personas; delitos contra la
iitjertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir
agravado; lavado de activos, terrorismo; usurpación y abuso de funciones
públicos con fines terroristas; financiación del terroriano y de actividades de
delincuencia organizado; administración de recursos conactividades terroristas y
de delincuencia organizado; financiación dei terrorismo y administración de
recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de
armas y municiones de uso restringido, uso privativo de los fuerzas armados o
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los
contemplados en el artículo 375 y el inciso segundo del articulo 376 del presente
Código".

La anterior norma, expresamente nos remitía al artículo 38B del Código Penal que
fuera adicionada por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, el cual consagra en los
apartes pertinentes:

Cafe 11 No. 9-24, Edificto Keysser, Piso 7,Ttf(571) 2947315
Bogotá, Colombia
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Rtma Judicial
ConKejo Superior de la judicatura

Repiíblica rlí Colombia

ftaOicación' único 1lOCl-eo-00-Dl3-2020-0462a-00 / Interno 35606 ,• Auto imenocLlorto. 314
Condenado. DIEGO AlbJANDRÜ BtKNAL UN lU.
Cáflrte. 1110S09071 LEV 1825
Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Rsdusión Estableomiecito Carceiano La Modelode Bogotá

Articulo 23, Adiciónese un artículo 38B a la Ley 599 de 2000, del siguiente
tenor: Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son
requisitos para conceder la prisión domiciiiaria;

3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida,
establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación la
existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes
obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorizaaón previa del funcionario
judicial; b) Que dentro del término que fije ei juez sean reparados los daños
ocasionados con el delito El pago de la indemnización debe asegurarse
mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima,
salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la
autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido
para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos
encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además
deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la
sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de
la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad"

Como se refirió en líneas atrás el citado artículo 38G favorable, establece tres
exigencias para que pueda otorgarse la prisión domiciliaria, a saber; a) que el
sentenciado haya cumplido la mitad de la pena impuesta, b) que el condenado no
pertenezca al grupo familiar de la víctima, c) que no haya sido condenado por
alguno, de los delitos señalados expresamente en la norma y c) que concurran los
presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por
la ley 1709 de 2014 a la Ley 599 de 2000.

El primero requisito, fiace alusión a que el condenado haya cumplido la mitad de la
condena, aspecto que no se cumple en este evento, como quiera que a la fecha ha
completado un total de 31 meses y 18 días de la pena y la pena impuesta fue de
72 meses de prisión correspondiendo la mitad a 36 meses.-

Así las cosas, ante el incumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos
en la disposición normativa para su aplicación, y sin lugar a referirse a las demás
exigencias allí establecidas, se niega la prisión domiciliaria contemplada en el
artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014, al condenado DÍEGO ALEJANDRO BERNAL
0RTI2,-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,
RR

Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Te((571) 2847315
Bogotá, ColomCiie
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Rama Judicial
Cons^ Superior de la Judicatura

R«púbUcad« Colombia

A,'- ,1

Radicación. Unico il00i-eo-0a-0!3-202a-04e28-00 > internossaoe / Aura mtsriocueno: 314
Condenado. OIEQO ALEJANDRO BERNAL ORTIZ.
C«iila: 1110509071 LEYiazs
Dtítto: HURTO CAUFICADO AGRAVADO
Rsdustón Eítablecimientc Carcelario l-a UoOeio de Bogotá

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR la PRISIÓN DOMICILIARIA CONTEMPLADA EN EL
ARTÍCULO 38 G DE LA LEY 1709 DE 2014, al sentenciado DIEGO ALEJANDRO
BERNAL ORTIZ, conforme lo señalado en la parte motiva del presente auto.

SEGUNDO; INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario

donde se encuentra recluido el penado.-

TERCERO: Contra esta providencia proceden tos recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

L PILAR BARRERA MORA

JUEZ

Ejecución de Pena y
Enlatecha Nntlf

\: ABR
u
Xaanieriori>--- •

El -

NOMBRE: -Jl ' ^

!XhEOE .UNC.ON.B.0QUENOT.r.C^l^

Calle 11 No. 9-24. Edilbio Kaysser, Piso 7, ¡571} 28473ÍS
Bogotá, Colon«ia
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Correo: Linna Rocío Arias Buitrago- OuKook

RE: (NI-35606-14) NOTIFICACION Al 313 Y 314 DEL 16-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 09/04/2023 13:24

Para: Linna Rocío AriasBuitrago <lariasb@ceridoj.ramajijdic¡al.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamertte,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illadesma@DrocuradurÍa.ODV.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: LinnaRodo Arias Guitrago <lariasb@cendoj.ram3judiclal.gov.co>
Enviada: martes, 4 de abril de 2023 14:30

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduri3.gov.co>

Asunto: (Nl-35606-14) NOTIFICACION Al 313 Y314 DEL 16-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legalescorrespondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 313 y 314 del dieciséis (16) de marzo de 2023 con el fin
de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados DIEGOALEJANDRO - BERNAL ORTIZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUrntAúO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Administratívos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley1273 de! 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. *******"*NOTICIA DE CONFORMIDAD"'***"" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

https://outlook.office.com/mailrt(3/AAQIcADdlOTVIZGNjLTg0NzQtNDIxNi04ZTI2LTdhZDc2ZGRIZJ2IY9AQADWKoiZzlxhAq7VrNigwNvl%3D



Rama Judicial
C«\9«jo &iperior de la Judicatura

República de C<^ombia SIGCMA
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Redicación: Único 11001&)-00-015-2016-09115-00 f inlowo 37517 / A<AolNTERLOCUTORtO 297
Condenado: CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILJAí/íS
Cédula: 1007320491

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO, LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS - LEY 1826
DOMICILIARIA •Transversal 36 B No. 70 Sur 04, Barrio Arbolizadwa Alta Sector Los Grupos de esta
ciudad, abonado telefónico 3143814543.-

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Sf^ail coorcseicDbt@cendoi.ramaiudicial.aov.CQ
Caile 11 No 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
Bogotá. D.C., Marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Al Despacho, para resolver sobre una POSIBLE PENA CUMPLIDA, con
base en la documentación allegada relacionada con el condenado señor
CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS.

HECHOS PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 06 de febrero de 2019, por el Juzgado 18 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN DAVID
CASTELLANOS CASILIMAS como cómplice penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCUSRO CON
LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a la pena principal de
44 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
privativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión
condicional de ta ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 18 de marzo de 2019, la Sala Penal del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la sentencia proferida en contra del
sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS.-

3.- El 02 de noviembre de 2021, este Despacho Judicial, le concedió ai
sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS, la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38 Gde la Ley 1709 de 2014.-

Por los hechos materia de la sentencia el condenado CRISTIAN DAVID
CASTELLANOS CASILIMAS, estuvo privado de la libertad (3 días) del 23 al
25 de noviembre de 2016, posteriormente se encuentra privado de la libertad
desde el dia 07 de febrero de 2020, al dia de hoy, es decir 37 meses, 19
días.

En fase de ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones;

a). 17 días mediante auto del 16 de diciembre de 2020
b). 31.5 días mediante auto del 24 de marzo de 2021
c). 30.5 días mediante auto del 28 de juniode 2021
d). 61 días mediante auto del 02 de noviembre de 2021
e). 37.5 días mediante auto del 28 de junio de 2022

Para un total de pena cumplida de 43 meses, 16.5 días.

Callen No.9-24,E(llfaoKaysssr Fiso ?,Tel(571)2947315
Bogotá.Colontia

unm.ramaiuiíicial.oov.co
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RaaicaaOn: Unico 1W01-60-00-fí15.20imi1S-00 / Interno 37517 J Auto INTERLOCUTORIO 297
Condenado: CRISTIAN DAW CASTELLANOS CAStUMAS
Céduta: 1007320491
mo. HURTO CALIRCADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS-LEY Í826
DOMICHJARIA - Itansversal 36 BNo. 79 Sur - 94, Barrio Arbolizadora Alta Sector Los Grupos de esta
ciudad, abonado telefónico 3143814643.-

CONSIDERACfONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en precedencia, se tiene que el sentenciado
CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS. no ha cumplido la totalidad
de la pena a la cual fue condenado, puesto que la pena acumulada
corresponde a 44 meses de prisión y a la fecha ha descontado de la pena
de privativa de la libertad que le fue impuesta, un total de 43 meses y 16.5
días de prisión. Razón por la cual se negará la solicitud de libertad por
pena cumplida deprecada por el sentenciado.-

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR la LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ai sentenciado
CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS, por las razones expuestas
en la parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO.- INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

SOFI

1T & 'ívi'íi
M

B Secretanoss:.—• •'*'

JUEZ

(ERA MORA

Calle 11No. 8-24, EdiHeio Kaysser, Piso7, Tel (571) 2847315
Bogetá, Colombia
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SIGCMA

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE AaUACtON: A.S._ A.\.% OF. _ OTRO_ No..

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): /rMum

CEDUW DE CIUDADANIA:

NUMERO DE TELEFONO:

FECHA DE NOTIFICACION: DD^g MM¿^3aA2023

RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: SI X NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION: -2z/3/ZoZ3

HUELLA



14/4/23,10:47 Correo: Linna Rocío Arlas Buitrago - Outlook

RE: (NI-37517-14) NOTIFICACION Al 297, 409 Y420 DEL 22/30/31-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 09/04/2023 11:46

Para;Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

PBX: +57 601 587-8750 Ext IR: 14629

Linea Gratuita Nacional : 01 8000 940 808

Cra. 5®.# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

D«: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajud>cial.gov.co>

Enviado: miércoles, 5 de abril de 2023 12:07

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.6ov.co>

Asunto; {NI-37517-14) NOTIFICACION Al 297,409 Y420 DEL 22/30/31-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 297,409 Y420 del veintidós (22), treinta (30) y treinta y
uno (31) de marzo de 2023 con el fin de notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados CRISTIAN DAVID -

CASTELLANOS CASILIMAS y CRISTIAN CAMILO - CONDE GUERRA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaría No. 3 - Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y ¡hedidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuniquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 ytodas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. ***""-**NOT|CIA DE CONFORMIDAD********** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^://outlool(,offlce.com/mall/ld/AAQkADdlOTVlZGNjLTgONzQtNDI*Ni04ZT12LT<3hZDc2ZGRI2JZIYgAQAAvRWql55EFAi7W7e%2F94wn5%3D
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Radicación Único 110Q1-60-00-015-201&D9U5-00 / Momom'J • MiíamJíRlOCVTQRiQNI.i^^
Coi'.áwiaao: CRISTIANDAVID CASTELLANOSCASILIMAS
Cédula, m732049^

Delito. HURTO CAURCADO AGRAVADO. LESIONESPERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS - LEY1826
DOMICILIARIA - Transversal 36 B No. 79 Sur - 94, Barno Arbolizadora Alta Sector Los Grupos de esta
ciudad, abonado telefónico 3143814643.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD
DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C.. Marzo treinta (30) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Ennitir pronunciamiento en torno a la POSIBLE PENA CUMPLIDA, al
sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS, conforme ia
documentación allegada,

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- En sentencia proferida el 06 de febrero de 2019, por el Juzgado 18 Penal
Municipal de Conocimiento de Bogotá, fue condenado CRISTIAN DAVID
CASTELLANOS CASILIMAS como cómplice penalmente responsable del
delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN CONCURSO CON
LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS, a la pena principal de
44 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación para el
ejercicio rie derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
phvativa de la libertad que le fue impuesta, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de ta pena y la prisión domiciliaria.-

2 - Mediante sentencia del 18 de marzo de 2019, la Sala Pena! del Tribunal
Superior de Bogotá, confirmó la sentencia proferida en contra del
sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS.-

3.- El 02 de noviembre de 2021, este Despacho Judicial, le concedió al
sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILIMAS, la prisión
domiciliaria contemplada en el artículo 38 G de la Ley 1709 de 2014,-

Por los hechos materia de la sentencia el condenado CRISTIAN DAVID
CASTELLANOS CASILIMAS, estuvo privado de la libertad (3 dúis) del 23 al
25 de noviembre de 2016, posteriormente se encuentra privado de la libertad
desde el dia 07 de febrero de 2020, al dia de hoy, es decir 37 meses, 27
dias.

En fase de ejecución se le han reconocido ¡as siguientes redenciones;

Círile 11 No. 9-24, Edílído Kaysser, Piso 7, Te( (571) 2847315
Bogotá, Colofnbia
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Radicación: Único HOOl-BO-OO-OlS-W'e-OS'IS-OO i WeTO375t7 / AufoWTESLOayrOR/O/V,'. 405
Condensúo: CRiSnAN DAVID CASTELLANOSCASlUmS
Cédula: 1007320491

Delito: HURTO CAUFICADOAGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRA VADAS - LEY 1826
DOMICILIARIA - Transversal 36 B No. 79 Sur - 94, Barrio Aitiolizadora AHa Sector Los Grupos de esta
ciudad, abor>ado telefónico 3143814643.

a). 17 días mediante auto del 16 de diciembre de 2020
b). 31.5 días mediante auto del 24 de marzo de 2021
c). 30.5 días mediante auto del 28 de junio de 2021
d). 61 días mediante auto del 02 de noviembre de 2021
e). 37.5 días mediante auto del 28 de junio de 2022
Para un total de pena cumplida de 43 meses, 24.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

DE LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA

De conformidad con lo señalado en el acápite precedente, se tiene que el
sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS CASILÍMAS, cumple la pena
a la cual fue condenado el dia 05 DE ABRIL DE 2023, por lo tanto, se
procederá a DECRETAR LA EXTINCIÓN DE LA PENA que le fuera
Impuesta en razón de éste proceso, disponiéndose librar la correspondiente
boleta de libertad ante el ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO LA PICOTA DE BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá a
partir del 05 DE ABRIL DE 2023, siempre y cuando no sea requerido por
otra autoridad judicial.

Respecto de las penas accesorias de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas de conformidad con lo previsto en el artículo
53 del Código Penal, se declarará que la misma se cumplió de forma
concurrente con la pena principal, lo que así se informará a la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Por lo tanto, también imperativo resulta concluir la etapa de la ejecución de la
pena respecto de este condenado, declarando ia extinción de la sanción
penal con ocasióti de la rehabilitación de los derechos y funciones públicas y
del cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

Consecuencialmente se ordenará por el Centro de Servicios Administrativos
de los juzgados de esta especialidad, comunicar esta determinación a las
mismas autoridades a las que cuales se les informó de la sentencia
condenatoria conforme lo dispone el artículo 53 del Código Penal.

Asi mismo por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado el presente auto, procedan a cancelar el registro de la referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica).

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C..

Calle 11 No, 9-24, Edtftóo Kaysser. Piso 7.Tel (571) ZS47315
Bcgola,Colombia
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Condenado: O^ISTIAN DAVD CASTELLANOS CASILIMAS
Cééj^a 1Qm20A91

Delito: HURTO CALIFICADO AGRAVADO. LESIONES PERSONALES DOLOSAS AGRAVADAS - LEY 1826
domiciliaba -Transversal 36 BNo, 79 Sur - 94, Barrio Arbolizaflora Alta Sector Los Grupos de esta
ciudad, abonado telefónico 3143814643. vJlu^/uo uc csid

RESUELVE:

PRIMERO. -CONCEDER la libertad POR PENA CUMPLIDA a partir del 05
DE ABRIL DE 2023. al sentenciado CRISTIAN DAVID CASTELLANOS
CASILIMAS, siempre ycuando no sea requerido por otra autoridad judicial.
Para tal efecto líbrese la correspondiente Boleta de Libertad ante el
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE
BOGOTA, acto liberatorio que se cumplirá, se reitera, siempre ycuando no
sea requerido por otra autoridad judicial.

SEGUNDO.- DECRETAR la EXTINCIÓN de la pena al condenado CRISTIAN
DAVID CASTELLANOS CASILIMAS, por las razones expuestas en la parte
motiva, a partir del 05 DE ABRIL DE 2023.

TERCERO.- DECLARAR que la pena accesoria de inhabilitación para el
ejercicio de derechos y funciones públicas impuesta a CRISTIAN DAVID
CASTELLANOS CASILIMAS, se cumplió de forma concurrente con la
pena principal, lo que asi se informará a la Registradurla Nacional del Estado
Civil.

CUARTO.- Por el ÁREA DE SISTEMAS de estos Juzgados, una vez
ejecutoriado ei presente auto, procedan a cancelar el registro de ia referencia
para el público (Sistema de Gestión y Ficha Técnica),

QUINTO.- COMUNIQUESE esta decisión a las mismas autoridades a
quienes se les informó del fallo condenatorio por el Centro de Servicios
Administrativos de estos Juzgados. En firme el presente auto remítanse
las diligencias al juzgado fallador.

SEXTO.- INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

SEPTIMO." En contra de la presente decisión proceden los recursos de Ley
NOTIF^yES^;^PLASE.

SOFIA^L PILAR BARRERA MORA
í.-n/fii)' /.•,••IV"'-• I JUEZ

I clf: f't niiL y Wrd'rtaí- ¡1f S- iiu'i'i.al

nnlf.fcc.lia K'ntrf' ir pnt E?t--'rlo No. i

í: A3R ¿m
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r' Caite11No. 9-24, Edificio Kayssef. Piso 7,Td (571) 2S47215
Bogotá, Colonftia
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•"TiON DE PENíS°''2S^S de SEGUBIDAI"""^TInTROD^sIr^CIOS ADMINISTRATIVOS
BOGOTÁ D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO:!^

HUMERO INTERNO; 31513-
TIPO DE ACTUACION:

A.S: A.I: OF: — Otro: ¿Cuál?:

íACTUACION:!^ /Q3 / 2üZ3fecha DE

Nombre:

Cédula:

DATOS DEL INTERNO:

¡lí/J A^^It/L/)oJ/itoa:
HueHa;

• Fecha: jLf úLI -^¿3

1, Teléfonos: ^i^3Q'737

' Recibe copia del documento; SI:^. No:



14/4/23,11:20 Correo: Linna RocloArlas Buitrago - Ou^ook

RE: (NI-37517-14) NOTIFICACION Al 297, 409 Y420 DEL 22/30/31-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Dom 09/04/2023 11:45

Para: Linna Rodo Arias Buitrago <lar¡asb@cendoj-ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Me doy por enterado y notifícado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

ÍllBdesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De; Linna Rodo Arlas Buitrago <lariasb@cendoj.rBmajudidal.gov.co>

Enviado; miércoles, 5 de abril de 2023 12:07

Para; José Leibniz Ledesma Romero <jiledesma@)procuradurla.gov.co>

Asunto; (NI-37517-14) NOTIFICACION Al297, 409 Y420 DEL 22/30/31-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorlos No,297,409 Y420 del veintidós (22), treinta (30) y treinta y
uno (31) de marzo de 2023 con el fin de notificar la providenda en archivo adjunto, respecto de los penados CRISTIAN DAVID -
CASTELLANOS CASILIMAS y CRISTIAN CAMILO - CONDE GUERRA

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 - Centro de Servicios Adminis^tíms

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es ei

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como iascontenidasen la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas lasque le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivosadjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORMIDAD**"****** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

ht^s;//ouUook.offlc«.com/mail/ld/AAC»cADdiOTVlZGNjLTg0NzQtNDIxNi04rTI2LTdhZDc2ZGRIZjZ|ygAQAAvRWq|55EFAi7W7e%2Fg4vim8%3D
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Radicación: Único 11001-60^-000-2016-02414-00 í Míemo38í28/
Auto INTERLOCUTORIO: 265
Condenado: MARIA LISANDRINA TORRES BEJARAI^O
Cédula: 39719049
Danto: COHECHO PROPIO - LEY 906 DE 2004
DOMICILIARIA • CARRERA 102 N°72 SUR - 47 CASA 240 EN BTA.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

errtail eicp14@.cendoi.famaiudícial.aov.co
Calle 11 Nc. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de PERMISO
PARA TRABAJAR a la sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES
BEJARANO, conforme la documentación allegada.

ANTECEDENTES PROCESALES

1." MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO, deberá purgar la pena de
40 meses d© prisión, multa 33.33 S.M.L.M.V., fijada por el Juzgado 45
Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 2 de Marzo
de 2020, como responsable del delito de cohecho, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y concediéndole la prisión domiciliaria
como madre cateza de familia.

2 - Por los hechos materia de la sentencia, la penada MARIA LISANDRA
TORRES BEJARANO, se encuentra privada de la libertad desde el 19 de
mayo de 2022 a la fecha, es decir 9 meses, 19 dias.

PETICIÓN

La sentenciada, MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO, solicita
permiso para dirigirse a la dirección Calle 72 #691-40, en el horario asignado
de 08:00 am a 12:30 pm, los martes, miércoles yjueves, con el fin de asistir a
las horas de inducción del empleo que le fue concedido el 02 de noviembre
de 2022, en la empresa NAT CONFECTION S.A.S.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Sea lo primero aclarar que este Despacho es competente para pronunciarse
sobre la solicitud de permiso para trabajar por fuera del domicilio elevada por
el sentenciado, atendiendo lo señalado en el artículo 38 de la Ley 906 de
2004, el cual señala

"(...) De ta aprobación previa de las propuestas que fonnulen las autoridades
penitenciarias o de las solicitudes üe reconocimiento de beneficios administrativos
que supongan una modificación en las condiciones de cumplimiento de la condena o
una rebaja en el tiempo de privación efectiva deiihBnad.(..)".

Igualmente la Corte Suprema de Justicia, indicó que son estos Despachos
los llamados a pronunciarse sobre las solicitudes de permiso para laborar por
fuera de la residencia, así:

"(...) Dado que losJueces de la República tienen el monopolio para administrar el

Calle 11 No. 9-24. Edlfioo Kaysser Piso 7, Tel ¡571) 2B47315
Bogotá, Cotombia

www.ramaiuflicial.aov co
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Radicación: Único 11001-60-00-000-2016-02414-00 / lniemo3B128 /
Auto INTERLOCUTORIO: 265
Condenado: MARIA LISANDRINA TORRBS 8EJARAN0
Cédula: 39719049

Delito: COHECHO PROPIO - LEY 906 DE 2004
DOMICILIARIA - CARRERA 102 N'TS SUR • 47 CASA 240 EN BTA.

bien jurídico de la libertad denominado principio de reserva judicial de te
libertad, el cual no se reduceal momento de la imposición de la sanciónsino que
se extiende a la fase de ejecución de la pena, y siendo que los beneficios
administrativos impsctan de manera directa el derecho a la libertadpersonal por
ser inherentes al proceso de individualización de la pena en lo tocante a asuntos
relacionados con reducción de tiempo de privación de la libertad o los relativos a
la modificación de las condiciones de cumplimiento de la condena, su
análisis y otorgamiento es de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad, tal como lo señala el articulo 79 de ¡a Ley 600 de 2000.

La Corte Constitucional se pronunció sobre la exequibilidad del numeral 5°
del articulo 79 de la Ley 600 de 2000 (C- 312 de 2002) relativoa la competencia
de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad respecto de "La
aprobación de las propuestas que formulen las autoridades penitenciarias o délas

"Asi las cosas, la norma legal que atribuye a los Jueces de Ejecución de
Penas la competencia para decidir acerca del otorgamiento de los beneficios
administrativos que establece el i^gimen penitenciario (Art. 79 Núm., 5° de la Ley
600 de 2000) se encuentra en vigor, pues superó el juicio de constitucionalidad a
que fue sometida, en el que además se sentanDo las directríces jurispnidenciales
reseñadas, mediante las cuales se afianza el principio constitucional de reserva
judicial de la libertad, extendido a la fase de ejecución de la pena".

En el mismo sentido, el Consejo de Estado, a íravés de la Sección
Primera de la Sala de lo Contencioso Administrativo', estableció que los permisos
administrativos, entrañan factores de modificación de las condiciones de
cumplimiento de la condena, y que como consecuencia de ello su
reconocimiento cae bajo la órbita de competencia que el numeial 5° del articulo 79
del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000), atribuye a los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.

Es asi como a las autoridades penitenciarias solo les corresponde
certificar las condiciones o requisitos que conforme a ia ley deben concurrir
para el otorgamiento del correspondiente beneficio administrativo cuando
supongan hechos que el Juez no pueda verificar directamente según lo expuesto
en la sentencia C-312 de 2002. sin que tengan la virtualidad de desplazar o
sustituir a la autoridad judicial encargada de velar por la legalidad en la ejecución
de la pena y la potestad de otorgar o negar los beneficios.

Acudiendo al marco conceptual previamente establecido para la
resolución del caso, encuentra la Corte que, la resen/a judicial de la libertad
ampara los momentos de imposición, modificación y ejecución de la pena; siendo
que los beneficios administrativos previstos en el régimen carcelario entrañan una
moOrficación a las condiciones de ejecución de la condena que impactan de
manera directa en el derecho a la libertad, cualquier decisión en torno a ellos es
de competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad
conforme a la ley vigente declarada exequible por la Corte Constitucional, numeral
5' del articulo 79 del Código de Procedimiento Penal (Ley 000 de 2000) y al
pronunciamiento del Consejo de Estado, por tanto el permiso paia trabajar
extramuros a favor de CLAUDIA MERCEDES PLATA SANTOS corresponde

•" Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de
segunda instancia proferida dentro de la acción de cumplimiento radicada bajo el No 25000-
23-26-000-2001-0485-01, promovida por la Defensorla del Pueblo contra la Dirección de la
Penitenciaría Central de La Picota, para hacer efectivo el cumplimiento del artículo 5° del
Decreto 1542 de 1997, "Por e! cual se dictan medidas en desarrollo de le Ley 65 de 1993
para descongestionar las cárceles". La norma reglamenta el artículo 147 de ta Ley 65 de
1993 y señala que "tos directores de los establecimientos carcelarios y penitenciarios podrán
conceder permisos de 72 horas a los condenados en única, pnmera y «gunda instancia, o
cuyo recurso de casación se encuentre pendiente, previo el cumplimiento de los requisitos
aNI señalados"(Se refiere al articulo 147 de la ley 65/93), (Original sin subrayas).
CP Calle 11No 9-24, EdireoKaysser, Piso7,Ts^ (571) 2fl473ÍS

Bogoiá,Coiomoia
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Condenado: MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO
Cédula: 39719049
Delito: COHECHO PROPIO - LEY 906 DE 2004
DOMICILIARIA - CARRERA 102 N'72 SUR - 47 CASA 240 EN BTA.

definirlo al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín al
que por reparto se asigne. (..

Ahora bien, para este Despacho el cumplimiento de la pena privativa de la
libertad en e! lugar de domicilio bajo cualquiera de sus modalidades,
comporta también la posibilidad de realizar actividades de trabajo, estudio y
enseñanza similares a las autorizadas en los establecimientos penitenciarios,
que le permitan al condenado, no solo alcanzar su resocialización y
rehabilitación personal y social sino además redimir la pena confonne los
lincamientos legales que impone ei Código Penitenciario y Carcelario.

Ello, bajo el entendido que el estudio, trabajo y enseñanza, como actividades
dignificantes para el ser humano, no pueden ser restringidos para los
condenados que alcancen la sustitución de su pena privativa de la libertad
por el domicilio, pues ninguna normatividad impone limitación alguna en tal
sentido, por el contrario el articulo 29 A de la Ley 65 de 1993 señala:

"Ejecutoriada la sentencia que impone la pena de prisión y dispuesta su sustitución
por prisión domiciliaria por el juez competente, éste enviara copia de la misma al
Director del Instituto Nacional Peni^noiario y Carcelario, quienseñalará, dentrode su
jurisdicción, el establecimiento de .reclusión que se encargará de la vigilancia da!
penado y adoptaré entre otras las siguientes medidas:
(...)
Durante el cumplimiento de la pena el condenado podrá adelantar ¡as labores
dirigidas a la integración social que se coordinen con el establecimiento de reclusión
a cuyo cargo se encuentran y tendrá derecho a la redención de la pena en los
términos establecidos por la prasente Lsy "

En efecto, el trabajo además de ser una fuente de resocialización, es una
obligación y un derecho de los internos, aunado a que es una oportunidad
para reducir el tiempo de su condena física.

Súmese a lo anterior la urgente necesidad de quien tiene bajo su cargo la
manutención de su familia, sin que pueda suplir por otro medio el sustento
económico básico para su subsistencia y la de los suyos.

En relación con ello, el articulo 38D del Código Penal señala; en su inciso
tercero:

"El juez podrá autorizar al condenado a trabajar y estudiar fuera de su lugar de
residencia o morada, pero en este caso se controlará el cumplimiento de la medida
mediante un mecanismo de vigilancia electrónica"

En efecto, considera este Despacho que el sustituto de la prisión domiciliaria
comporta la posibilidad de realizar actividades de trabajo y/o estudio. Sin
embargo, no puede perderse de vista que el aquí sentenciado está
cumpliendo una pena de prisión como consecuencia de la comisión de un
delito, sólo que en este evento la prisión intramural le fue sustituida por la
prisión en su domicilio.

Esto es, el derecho fundamental de la libertad del sentenciado está
legalmente restringido a través de una sentencia ejecutoriada que dispuso
imponerie una pena, por lo que el penado debe en principio permanecer en
su domicilio purgando esa pena de prisión, y a ello se comprometió al
momento de suscribir la correspondiente diligencia de compromiso.

^ Sentencia del 9 de agosto de 2011 de la Sala de Casación Peñai de !a Corte Suprema de Justicia,
Magistracin Porrente doiclor Javier ZapataOrti¿, Proce-so 3473 i.

CP Calle 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso 7,Tel {571) 2W73JS
Sogotá,Colombia
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Radicación: Único 11001-60-00^0-2016-02414-00 ¡ Interno 38128 /
Auto INTERLOCUTORIO 265
Condenado: MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO
Cédula: 39719049
Delito: COHCCHO PROPIO - LEV 906 DE 2004
DOMICILIARIA-CARRERA 102 N°72 SUR -47 CASA240 EN BTA.

No obstante, el otorgarle un permiso de trabajo, no releva a la penada del
deber de sujeción especial como privado de la libertad que tiene ante el
Estado, Es decir, que dicho trabajo debe permitir un control efectivo por parte
del Inpec.

En efecto, el trabajo además de ser una fijente de resocialización, es una
obligación y un derecho de los internos, aunado a que es una oportunictad
para reducir el tiempo de su condena física.

Este Despacho judicial en auto del 02 de noviembre de 2022, resolvió

"PRIMERO.-CONCEDER permiso a la sentenciada MARIA LISANDRINA
TORRES BEJARANO, para que trabaje por fuera de su domicilio, bajo las
condiciones señaladas en la parte motiva de esta providencia y las demás
que señale la autoridad Penitenciaria y Carcelaria.

SEGUNDO: Oficíese al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC
y a la Reclusión de Mujeres el Buen Pastor de esta capital, solicitándoles
dispongan lo pertinente a fin de que continúen ejerciendo los controles de
rigor sobre el cumplimiento de la pena de prisión de la condenada MARIA
LISANDRINA TORRES BEJARANO y del trabajo autorizado en las
condiciones anteriormente señaladas y las demás que señale esa autoridad;
remitiendo copia de esta providencia.

TERCERO; SE ORDENA la Instalación de un brazalete electrónico, al
penado de la refrenda, a fin de efectuar control de la pena. Ello de
acuerdo a lo establecido en el articulo 38 D del Código Penal, adicionado por
el artículo 25 de la ley 1709 de 2014. Para tal efecto se oficiara al
Establecimiento Penitenciario y Carcelario la Picota de esta ciudad,

CUARTO: Contra el presente auto proceden los recursos de Ley".

En esta oportunidad la penada solicita permiso para dirigirse a la dirección
Calle 72 #691-40, en el horario asignado de 08:00 am a 12:30 pm, los martes,
miércoles y jueves, con el fin de asistir a las horas de inducción del empleo
antes referido con la NAT CONFECTION S.A.S,

A partir de tales señalamientos, y como quiera que la labor que pretende
realizar la condenada se desarrolla en un lugar determinado y en un horario
fijo, considera el Juzgado procedente otorgar permiso para que la
sentenciada MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO, realice todas las
acciones propias de una actividad laboral (inducción), bajo las condiciones
señaladas a continuación y las demás que imponga el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC a través del Establecimiento Penitenciario y
Carcelario la Picota de esta ciudad, autoridad con la que se debe acordar las
condiciones en las que se desarrollara la actividad y su desplazamiento al
lugar de trabajo, así como lo concerniente a la redención de pena.

La autorización para la inducción para laborar por fuera del domicilio, implica
las siguientes condiciones, sin perjuicio de las que señale el Establecimiento
de Reclusión:

- Se autoriza salir de su domicilio y desplazarse únicamente al lugar de
cumplimiento de su actividad laboral - inducción en la Calle 72 #691-40, en

CaUe 11 No. 9-24, Edificio Kaysser, Piso7, Tei (571) 2m315
Bogotd, Cobmtiia
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Radicación: Único 11001-60-00-OCO-2016-02414-00 / interno 38128 /
Auto INTERLOCUTORIO: 265

Condenado: MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANQ

Cédula: 39719049
Delito: COHECHO PROPIO - LEY 906 DE 2004

DOMiCILIARIA • CARRERA 102 N'72 SUR -47 CASA 240 EN BTA.

el horario asignado de 08:00 am a 12:30 pm, los martes, miércoles y jueves.,
sin peiiuicio de permanecer en la residencia de autos durante el tiempo que
no esté trabajando. Es de anotar que no se autoriza el desplazamiento en los
dias domingos, ni festivos.

- De ninguna manera se autoriza el desplazamiento fuera del lugar ;
trabajo, ubicado en la Calle 72 #691-40, en el horario asignado de 08:00 am-V'
a 12:30 pm, ni desplazamientos por la ciudad de Bogotá ni fuera de ésta. "

Así las cosas, ofíciese al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC i'
y a la RECLUSION DE MUJERES EL BUEN PASTOR DE ESTA CAPITAL, "
solicitándoles dispongan lo pertinente a fin de que continúen ejerciendo los
controles de rigor sobre el cumplimiento de la pena de prisión de la
condenada MARIA LISANDRINA TORRES BEJARANO, y del trabajo
autorizado en las condiciones anteriormente señaladas y las demás que
establece esa autoridad.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE:

PRIMERO.- CONCEDER permiso a la sentenciada MARIA LISANDRINA
TORRES BEJARANO, para dirigirse a la dirección Calle 72 #691-40, en el
horaria asignado de 08:00 am a 12:30 pm, los martes, miércoles y jueves,
con el fin de asistir a las horas de inducción del empleo que LE fue concedido
el 02 de noviembre de 2022 por parte de este Despacho, en la empresa NAT
CONI=£CT!ON S.A.S.

SEGUNDO.- Contra el presente auto proceden los recursos de Ley.

• 1.0 üa Servicios Adniiiiiíimiívn';
Ejecución de Penas y Medidas de Scg

Enlafecha oorFcM-ir: n.-.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

1: ABR im SOFIA D IIZAF^AI^ERA MORA
JUEZLa arílerior p.-.

E! Spcretario —

Calle 11 No. 9-24,Edificio Kaysset, Piso7. Tel(5T'¡ ¿$47315
Sogotá,ColíXTiDla

www.ramaiudiciaj.oovco
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTA D.C.

CONSTANCIA DE NOTIFICACION AREA DOMICILIARIA

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION: A.S._ A.l.^ OF. _ OTRO_ No.. ZCS^

DATOS DEL INTERNO:

NOMBRE DEL INTERNO (PPL): ^

CEDULA DE CIUDADANIA: ^

NUMERO DE TELEFONO; ^/V/ 3 '^-^2

FECHA DE NOTIFICACION: Do/^ AA 2Q23
RECIBE COPIA DEL DOCUMENTO: NO

OBSERVACION:

FECHA ACTUACION:

HUELLA



14/4/23,10:52 Correo: LInna Rocío Artas Buitrago - Outlook

RE: (NI-38128-14} NOTIFICACION Al 265 DEL07-03-23

José LeibnizLedesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 19:57

Para; Linna Rocio Arias Buitrago <lariasb@cendoJ.ramaJud<cial.gov.ca>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.Qov.co

PBX: +57 601 587-6750 Ext IP: 14629

Línea Graluita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5'. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb(3)cendoj.ramajudiclal.gov.co>

Enviado; viernes, 24 de marzo de 2023 14:56

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuradur)a,gov.ca>

Asunto: (NI-38128-14) NOTIFICACION Al 265 DEL07-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permito remitir autos interlocutorios No. 265 del siete (7) de marzo de 2023 con et fin de notificar
la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados MARIA LISANDRiNA - TORRES BEJARANO

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fines legales a que haya lugar.

UNNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Sen/idos Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es et

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del5 de enerode 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. '*******"*NOTICIA DE CONFORMIDAD****"**"* Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por

el personal o compañía a la cualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

httpsJ/outlook.office.cwn/mail/lcl/AAQkADdlOTVIZGNjLTg0NzQlNDlKNI04ZTI2LTdhZDc2ZGR[ZJZIYgAQANKbHV0HD»»JjGfCdT7HelU%3D
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Rama Judicial
ConsejoSuperior de la Judicatura

República de Colombia SIGCMA

•oco'*
Radicación: Unko 11001-60-00-019-2018-07411-00 / lntemo38915 / AutolNTERLOCUTORIO-391
Condenado: FREVDER MANUEL RAVELESRAMIREZ
Cédula: W19094799
Delito: TENTATIVA H0MICID!0_ LEY906 DE2004
LA PICOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email coorGseiCDbt@Gendoi.ramaiudicial.Qov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273

Edificio Kaysser
Bogotá, D.C., Marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de LIBERTAD
CONDICIONAL al sentenciado FREYDER MANUEL RAYELES RAMIREZ,
conforme a la petición allegada por el penado en tal sentido.-

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que FREYDER MANUEL RAYELES RAMIREZ fue
condenado mediante fallo emanado por el Juzgado 43 Penal del Circuito de
Conocimiento de Bogotá., el 15 de octubre de 2019, a la pena principal de
100 meses de prisión, además a la accesoria de inhabilitación en el
ejercicio de derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena
principal, como autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO
AGRAYADO EN LA MODALIDAD DE TENTATIVA, negándole la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.

2.- Por los hechos materia de la sentencia, el condenado FREYDER
MANUEL RAYELES RAMIREZ, se encuentra privado de la libertad desde el
día 17 de noviembre de 2019, para un descuento físico de 40 meses y 11
días.-

3.- En la fase de ejecución de penas se han reconocido las siguientes
redenciones:

Fecha del auto Tiempo redimido
27/07/2022 128.5 dias
Total I128.5 días

Llevando al día de hoy un lapso de 44 meses. 19.5 días.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

LIBERTAD CONDICIONAL

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado FREYDER MANUEL RAYELES RAMIREZ, tiene derecho a la
libertad condicional, de conformidad con la petición allegada por el mismo?

ANALISIS DEL CASO

En el presente caso, atendiendo la fecha de los hechos, se advierte que la
legislación penal aplicar corresponde a la Ley 1709 de 2014 que modificó el
artículo 64 de la Ley 599 de 2000 en los siguientes términos:

Calle 11 No 9-24, Edificio Kaysser, Piso?, Te! [571)2B47315
Bogotá, Colombia

www.ramatudiclai.Dav.co
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Radicación: Unico 1í001-60-00-0l9-20ld-07'>11-00 / Inlem38íl5 ' AuIoINTERlOCUTORIO-391
Condenaao: FREYDER MANUEL RAVEL£S RAMIREZ
Cédula. 1019094799
Delito: TENTATIVA HOMiaDlO_ LIY906DE 2004
LA PICOTA

"Artículo 30 Modificase el articulo 63 de lo Ley 699 de 2000 el cual
quedará asi;

Articulo 64, El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando hayacumplido los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.

2 Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la
pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación,
la existencia o inexistencia def arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la viclima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario.".

Ahora bien, aclarado lo anterior, no se debe olvidar que el artículo 471 de la
Ley 906 de 2004 prevé:

"Libertad condicional. Solicitud. El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal, podrá solicitar al juez de
ejecución üe penas y medidas de seguridad, la libertad condicional,
acompañando la resolución favorable del conseio de disciplina, o en
su defecto del director def respectivo establecimiento carcelario, coala
de la cartilla biográfica v los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, losque deberán ser entregados a
más tardar dentro de los fres (3) díassiguientes." (Subraya el Despacho).

En el sub júdice, se adolece del soporte documental actualizado necesario
para acreditar los requisitos exigidos para el análisis del mecanismo
sustitutivo invocado, como lo es la cartilla biográfica, la resolución favorable
del Consejo de Disciplina y los certificados de conducta, documentos que
permiten verificar la conducta y comportamiento de FREYDER MANUEL
RAVELES RAMIREZ, en el período en que ha pennanecido privado de la
libertad.

En conclusión este Juzgado considera que en tales condiciones no se
encuentran satisfechos en este evento los presupuestos exigidos por el
articulo 64 del Código Penal, para reconocer el mecanismo de la Libertad
Condicional: y por ende, habrá de negarse lo solicitado por el Procurador 234
Judicial Penal al favor del penado FREYDER MANUEL RAVELES RAMIREZ-

No obstante lo anterior, requiérase al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO
Y CARCELARIO LA PICOTA DE ESTA CAPITAL, la remisión actualizada del
original de la cartilla biocráfica. la resolución del Conseio de Disciplina sobre
la viabilidad del beneficio de la libertad condicional v los certificados de
conducta del sentenciado FREYDER Í^NUEL RAVELES RAMIREZ

Calle 11 No. 9-24,EdlIicioKaysser, Piso 7,Tal(571) 28473)5
BogotS, Colombia
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Radicación Unico U001-60-00-019-2018-074n-00 / Interno 38815 / Auto INTERLOCUTORIO'391
Condenado: FREYDER MANUEL RAVELES RAMIREZ
Cédula: 1019094799
DbIíIo: TENTA TIVA HOMICIDIO. LEY 906DE2004
LA PICOTA

certifiQuen la satisfacción de las exigencias de los artículos 64 del Códicin
Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.si a ello hubiere lugar.

De igual manera requiérase al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO LA PICOTA de esta capital, para que se sirvan allegar a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio que registre a la fecha el interno FREYDER MANUEL RAVELES
RAMIREZ pendientes de redención del mes de octubre de 2021 a la fecha,
con las correspondientes calificaciones de conducta para esos periodos de
actividades.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE
EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL deprecada
por el sentenciado FREYDER MANUEL RAVELES RAMIREZ, por las
razones expuestas en la parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO: SOLICITESE al Director del ESTABLECIMIENTO
PENITENCIARIO Y CARCELARIO LA PICOTA DE ESTA CAPITAL,
remisión actualizada del original de la cartilla biooráfica. la resolución del
Consejo de Disciolina sobre la viabilidad del beneficio de la libertad
condicional v los certificados de conducta del sentenciado FREYDER
MANUEL RAVELES RAMIREZ oue certifiquen la satisfacción de las
exigencias de los artículos 64 del Código Penal v 471 de la Lev 906 de 2004.
si a ello hubiere lugar.

TERCERO: Requerir al ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y
CARCELARIO LA PICOTA de esta capital, para que se sirvan allegar a este
estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio que registre a la fecha el interno FREYDER MANUEL RAVELES
RAMIREZ pendientes de redención del mes de octubre de 2021 a la fecha,
con las correspondientes calificaciones de conducta para esos períodos de
actividades.

CUARTO: INFORMAR Y ENVIAR esta decisión al establecimiento carcelario
donde se encuentra recluido el penado.-

QUINTO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
• "w OCI-VICIOÉ/Ultllit I,, ..

, Ejwucionde Bíinas VMectirta*^ .ic ^
. En lafecha pcrF'--'

, 1r m im
.a anioríor p:;;,

_Hj_ Secrpfai-io

SOFIA DEL" \A MORA

JUEZ

Caite 11 No.9-24. Edificio Kaysser, Piso 7. Tel (571) 28473)5
Bsgolá,Cdombla

www.ramaludicial.aov.co
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T República de Coiombia \ÉÍ]

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO. o
TIPO DE ACTUACION:

U. ^ OFI. OTRO
O

•: n n, rFECHA DE ACTUACION.

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: - CQ - Zo 13

NOMBRE DE INTERNO (PPL):

FIRMA PPL:

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

NO

HUELLA DACTILAR:



14/4/23.10:48 Correo: Linna RocíoArias Buitrago- OuOook

RE: (NI-38815-14) NOTIFICACION Al 391 DEL 27-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <Jlledesma@procuraduria.gov.co>
Mié 12/M/2023 22:02

Para: Linna Rocío Arias Buitrago <laríasb@cendoj.ramajudic¡aí.gov.co>

Buenas noches.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial I

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

llleclesma@procuradurÍa.aov.eo

PBX: +57 601 587-8750 Ext IP: 14629

Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. #15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <laríasb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado; martes, 11 de abril de 2023 11:24

Para: Jase Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduría,gov.co>

Asunto: (NI-38815-14) NOTIFICACION Al 391 DEL27-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para los fines legales correspondientes me permita remitir autos interlocucorios No. 391 del veintisiete (27) de marzo de 2023 con el fin de
notificar la providencia en archivo adjunto, respecto de los penados FREYDER MANUEL - RAVELES RAMIREZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sin otro particular y para los fínes legales a que haya lugar.

m
LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Servidos Administrativos

Juzgados de Ejecuciónde Penas y Medidas de Seguridad

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el

destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier
copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias
legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. **********NOTICIA DE CONFORt^lDAD*****'*"** Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.

htq>s://outlOOk.ofnce.com/mall/id/AAQkADdlOTVlZGNJLTg0NzQtNDIxNI04ZTI2LTdhZDc2ZGRiZJZIYgAQAC3dxjYSLYRLuu8ZPIEJNkk%3D
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Ratücación: Único J100U$D-00-019-2017-01738-00 / Memo 40102 / Auto Inlerlocuíorio-0322
CorKienado: OSCAR GEOVANNY BONILLA SANCHEZ
Cédula: 10290212
Delito' VIOLENCIA INTRAFAMILIAR
ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DEBOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D.C., Marzo quince (15) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCIÓN DE
PENA al sentenciado OSCAR GEOVANNY BONILLA SANCHEZ, conforme a la
petición allegada por el penado y la documentación allegada por el Establecimiento
Carcelario La Modelo de Bogotá. -

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que OSCAR GEOVANNY BONILLA SÁNCHEZ, fue condenado
mediante fallo emanado del Juzgado 26 Penal Municipal de Conocimiento de
Bogotá., el 27 de diciembre de 2018 a la pena principal de 72 meses de prisión,
además a la accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el
mismo lapso de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA, negándole la suspensión condicional de
la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.-

2.- Mediante sentencia del 22 de abril de 2019, la Sala Penal del Tribunal Superior
de Bogotá, confirmó la sentencia condenatoria impuesta al sentenciado OSCAR
GEOVANNY BONILLA SÁNCHEZ.- 'lengiaao uíjoak

3." Por los hechos materia de la sentencia, el condenado OSCAR GEOVANNY
BONILLA SANCHEZ, estuvo privado de la libertad (2 días) del 18 al 19 de marzo de
2017, posteriormente se encuentra privado de la libertad desde el día 3de julio de
2019. para un descuento fisico de 44 meses y 15 días.-

En fasede ejecución se le han reconocido las siguientes redenciones:

a). 19.5 días mediante auto del 6 de mayo de 2020
b). 29 días mediante auto del 19de agosto de 2020
c). 29 días mediante auto del 14 de diciembre de 2020
d). 62 días mediante auto del 31 de marzo de 2021
e). 60.5 días mediante auto del 17 de noviembre de 2021
f). 34.5 días mediante auto del 07 de marzo de 2022
g). 77.5 días mediante auto dei 02 de agosto de 2022

Para undescuento fisico de 54 meses y 27 días.-

4.- Por conducto de la Oficina Jurídica del Establecimiento Carcelario La Modelo de
Bogotá, se hace llegar la documentación pertinente a fin de provocar reconocimiento
de redención de pena.-

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

El sentenciado OSCAR GEOVANNY BONILLA SÁNCHEZ, tiene derecho a la



redención de pena, de conformidad con la documentación allegada por centro de
reclusión?

El articulo 82 de la Ley 65 de 1993 contemplan las condiciones para que el Juez de
ejecución de penas y medidas de seguridad conceda la redención de pena por
trabajo a los condenados que se encuentran privados de la libertad, señalando para
el efecto que se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo y se
computará como un día de trabajo la dedicación a esta actividad durante ocho horas
diarias.

A ta vez, el estatuto penitenciario consagra el trabajo como medio terapéutico y
adecuado a los fines de resocialización y al tenor de la constitución nacional tiene
una triple dimensión armónica; como principio, como derecho y como deber.

Por su parte el Art 101 de la misma normatividad señala que las laboresen cuestión
deben estar certificadas por el Director del establecimientodonde se ha descontado
la sanción, y que el.condenado debe haber observado buena conducta durante los
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para ta reducción de la pena,
circunstancia que debe acreditar con la resolución del Consejo de Disciplina o
certificación del propio director del centro de reclusión.

Una vez establecido el marco normativo que regula el reconocimiento de pena por
estudio y buena conducta, el Despacho procede a analizar la documentación
allegada por CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD DE BOGOTÁ
BOGOTA D-C. y efectuar la diminuente si a ello hubiere lugar de la manera como
se índica;

I.- Redención por trabajo:

Certificado Periodo
18555930 I 01/04/2022 a30/06/2027

Total

584 horas de trabajo /8 / 2 = 36.5 días

Horas

584

584

Redime

36.5

36.5 Días

Se tiene entonces que OSCAR GEOVANNY BONILLA SANCHEZ, realizó
actividades autorizadas de trabajo dentro de los limites legales permitidos,
contabilizando satisfactoriamente en su favor 584 horas en los periodos
comprendidos entre el 04 abril de 2022 al 30 de junio del 2022, tiempo durante el
cual su conducta fue calificada como sobresaliente y ejemplar, como se puede
constatar en los certificados 18555930, en la certificación de conducta expedida por
director del establecimiento carcelario y en las anotaciones que se realizan en el
respectivo acápite de la cartilla biográfica, razón por la cual es merecedor del
reconocimiento de redención de pena de 36.5 días por trabajo y asi se señalará en
la parte resolutiva de esta decisión.

De otra parte, se tiene que el condenado ha estado privado de la libertad desde el 3
de Julio de 2019, hasta la fecha de esta decisión, tiempo al cual habrá de sumarse
los dias de redención por trabajo reconocidos en esta providencia, de modo que
OSCAR GEOVANNY BONILLA SANCHEZ, ha descontado de la pena de prisión
que lefue impuesta, un total de 56 meses y 3.5dias , que se computa como tiempo
de pena cumplida.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.,

RESUELVE:



Radicación. Único 11001-60-00-019-2017-01738-00 / Interno 40102 / Auto Interiocubxio: 0322
Condenado: OSCAR GEOVANNY BONILtA SANCHEZ
Cédula- 10290212
Delito: VIOLENCIA INTRAFAMIUAR

ESTABLECIMIENTO CARCELARIO LA MODELO DE BOGOTÁ

PRIMERO. - REDIMIR LA PENA impuesta a OSCAR GEOVANNY BONILLA
SANCHEZ, en proporción de (36.5) DÍAS, por las actividades relacionadas en ia
parte motiva.

SEGUNDO. - INFORMAR de esta decisión at establecimiento carcelario donde se
encuentra recluido el penado.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

SOFÍA

I,, Servicios Aüniiiiistrnti«">i luzy-
Ejecucioo de Penas y MediOas clR Sc-íih'!' ..k

I Enlafecha Notif narF';f=''lc No.

1? ABR 20¿3

.a anterior p;^

F^l Spc^tario —

mWRRERA MORA
JUEZ

/S\ •anMkU

JUZGAnn? ni A® administrativosJUZGADOS DE EJE^,UCIÓN DE PENAS BOGOTA

NOTíFICACIONES

fecha: _¿!/44¿2_
^OMaRt='^J'-,'.

V. :b"LA:

.HORA:.

' NOMBftt DE FUNCIONARIO OíENOTIFICA;



14/4/23,10:54 Corrso: Linna Rocío Arlas Buitrago • Oudook

RE: (NI-40102-14) NOTIFICACION Al 322 DEL 15-03-23

José Leibniz Ledesma Romero <jlledesma@procuraduria.gov.co>
Vie 31/03/2023 16:57

Para;Linna Rodo Arias Buitrago <lariasb@cendoj,ramajudic¡al.gov.co>

Buenas tardes.

Me doy por enterado y notificado del auto de la referencia.

Atentamente,

José Leibniz Ledesma Romero

Procurador Judicial i

Procuraduría 234 Judicial I Penal Bogotá

illedesma@Drocuraduria.aov.co

PBX: +57 601 587-8750 Ext |P; 14629

Linea Gratuita Nacioríal : 01 8000 940 808

Cra. 5^# 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Linna Rocío Arias Buitrago <lariasb@cendoj.ramajudícíal.gov.co>

Enviado: viernes, 31 de marzo de 2023 1S:24

Para: José Leibniz Ledesma Romero <jliedesma@procuraduria.eov.co>

Asunto: (NI-40102-14) NOTIFICACION Al 322 DEL15-03-23

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecuciór) de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá.

FAVOR CONFIRMAR LECTURA.

Para losfines legales correspondientes me permito remitirautos interlocutorios No. 322 del quince (15) de marzode 2023 con el fin de
notificar la providenciaen archivo adjunto, respecto de los penados OSCAR GEOVANNV - BONILLA SANCHEZ

Para efectos de validez de la notificación solicito su amable colaboración, en el sentido de remitir oportunamente la confirmación de
lectura por este mismo medio.

Sinotro particular y para los fines legales a que haya lugar.

LINNA ROCIO ARIAS BUITRAGO

Escribiente Secretaria No. 3 • Centro de Sen/icios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad

AVISODE CONFIDENCIALIDAD; Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es ei

destinatario de este correo y lo recibió por errorcomuniquelo de inmediato, respondiendo al remitentey eliminando cualquier
copiaque pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podríatener consecuencias
legales como [as contenidas en la Ley 1273 del Sde enerode 2009 y todas las que le apliquen. Si es eldestinatario, le corresponde
mantenerreserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimireste correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital '""""'NOTICIA DE CONFORMIDAD**'*"**" Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial de la Procuraduría General de la Nación y se encuentra protegida por la Ley. Sólo puede ser utilizada por
el personal o compañía a lacualestá dirigido. Si usted no es el receptorautorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención, difusión, distribución, copia o toma de cualquier acción basada en ella, se encuentra
estrictamente prohibido.
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